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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Cas

tellón, por fallecimiento de D. Ensebio Torner y Carbó, á 
D. Eduardo González Rivera, que desempeña igual cargo 
en la de Almería.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Presidenta interino del Consejo de Ministros,

Arsextio Martínez de Campos*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Al

mería á D. Demetrio Betegón, ex-Diputado provincial.
Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho- 

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

B1 Presidente interino del Consejo de Ministros,
Araénlo Martínez de Campos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

c ia  presentada por Francisco Macarro y González solici
tando indulto de la pena de 12 años y un día de reclusión 
á  que fué condenado por la Audiencia de Cáceres en cau
sa  seguida por delito de homicidio:

Considerando que el reo obró impulsado por un celo 
excesivo en la defensa de la propiedad que le estaba con
fiada como guarda contra personas que se introdujeron 
en  la finca á coger sus frutos sin autorización para ello; 
que sólo le faltan §iete meses y seis días para extinguir 
por completo la pena impuesta por la ejecutoria; que ha 
observado buena conducta antes y después de delinquir, 
dando muestras de arrepentimiento:

V ístula ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con la Sala sentenciadora; oido el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con- 
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Macarro y González del 
resto  de la pena de 12 años y un día de reclusión á que 
loé condenado en la causa y por el delito de que se deja 
le c h a  referencia.

 ̂ Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

•. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

"Vicente Homero y &irón.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

: ' REALES DECRETOS.
E n  consideración á lo ¡solicitado por él Mariscal de 

Campo D. José Velasco y Postigo, ;

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al a r 
tículo $.° de la ley de 14 de Mayo último.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres..

ALFONSO.
JEI Ministro de la Guerra, 

irse n io  M artínez de Campo».

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Francisco Javier Ortiz y Uztariz,

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar ■* 
tículo $.° de la ley de 14 de Mayo próximo pasado.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Armenio M surtía&ez «le C a m p e s .

M I N I S T E R I O  DE F O M S N T O .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Las Secciones de Fomento y de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado con fecha 10 del 
actual han emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr: En cumplimiento de la Real orden, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 3 de 
Abril último, estas Secciones han examinado el expedien
te promovido por la Compañía de ferrocarriles directos 
de Madrid y Zaragoza á Barcelona contra una orden de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio que mandó suspender la ejecución del acuerdo tomado 
por el Consejo de administración de dicha Compañía para 
hacer una emisión de 10.000 obligaciones.

Resulta que otorgada esta línea á perpetuidad, con 
arreglo al decreto ley de 14 de Noviembre de 1868, y tras- 
ferida después por la Compañía concesionaria á la que hoy 
promueve este recurso, se celebró junta general en 9 de 
Diciembre de 188$, por la cual se autorizó al Consejo de 
administración para crear 60.000 obligaciones, con un va
lor nominal de 500 pesetas una y un interés del 3 por 100, 
amortizables en 90 años y garantidas con la hipoteca de 
la línea de Valls á Villanueva y Barcelona.

En virtud de esta autorización, y creyendo el Presi
dente de la Compañía que era llegado el momento de ha
cer uso de ella, propuso al Consejo de administración y 
éste acordó por unanimidad en 5 de Febrero último la 
emisión de 10.000 obligaciones mediante pública subasta; 
y habiéndose dado conocimiento de este acuerdo al Minis
terio del digno cargo de V. E. dentro de los 30 días fija
dos en la ley de 19 de Octubre de 1869, la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio mandó sus
pender la ejecución de aquél y la negociación de valores 
mientras la referida Sociedad.no obtenga del Gobierno,en 
vista de los documentos y antecedentes oportunos, la co
rrespondiente autorización, que deberá impetrar con arre
glo al art. 48 de la ley de ferrocarriles de 3 de Junio 
de 1855, al 1.° de la de i$  de Noviembre de 1869 y á la 
Real orden de 14 del mismo mes de 1877.

El Negociado de ese Ministerio, considerando que estas 
disposiciones no son aplicables á la Compañía recurrente, 
propuso que se dejara sin efecto la orden, apelada, y que 
se resolviera, como aclaración de carácter general* que 
las empresas de obras públicas no, están sujetas, á impe
tra r del Gobierno autorización para emitir obligaciones , 
hipotecarias, con tal de que no traspasen al hacer aso cie.

—- —  -------- —  ■ • ■ ~   ■

este crédito los límites que señalan las leyes dictadas ai 
efecto; pero quedando siempre obligadas á presentar ai 
Gobierno, cuando soliciten la cotización en Bolsa de di
chos valores, los documentos que se estimen necesarios 
para conocer la validez y legitimidad de la operación 
determinar lo que corresponda.

Al mismo tiempo propuso dicho Negociado que si la 
anterior conclusión no fuera aceptable, se declare con 
igual carácter general que las Compañías concesionaria# 
á perpetuidad de las. líneas férreas puedan emitir obliga
ciones sobre ella sin necesidad de la autorización men-* 
cionada; pero sí con la obligación de presentar al Gobier
no los documentos que se les exija si solicitan la cotiza
ción en Bolsa.

Con estos precedentes, las Secciones expondrán á la» 
consideración de V. E. que para resolver la cuestión que s© 
consulta conviene distinguir muy principalmente la fa
cultad que para emitir obligaciones puedan tener las Com
pañías concesionarias de obras públicas del carácter que 
á estos valores debe reconocerse.

En cuanto al primer extremo, no puede negarse á dí-« 
chas empresas el derecho de emisión, porque este derecho 
ló .tienen declarado en varias disposiciones, como no po
día menos de suceder tratándose de una condición esen
cial para la existencia de las Sociedades de obras públi
cas; pues si se les negara el uso del crédito, se las privaría 
del medio indispensable para su desarrollo.

Pero al hacer uso de este derecho las Compañías so
metidas á la inspección del Gobierno necesitan, con arre
glo á la ley de ferrocarriles, impetrar la autorización del 
mismo para emitir obligaciones y ajustarse en la emisión, 
á las leyes de II de Julio de 1856, 11 del mismo mes 
de 1860 y £9 de Enero de 186$, y art. 10 de la de presu
puestos de 3 de Agosto de 1866, Jo cual no sucede con las 
empresas que no estando subvencionadas se rigen por la  
ley de 19 de Octubre de 1869.

Estas Compañías, en el mero hecho de estar emanci
padas de la tutela del Gobierno, sólo están sujetas para la  
emisión de obligaciones á lo dispuesto en el art. 8.* de la  
misma ley, el cual dice terminantemente que «podrán, 
emitir obligaciones al portador con las condiciones que 
estimen conveniente, siempre que así lo consignen en sus 
estatutos, y á condición de poner cada emisión en conocí-- 
miento del público, así como del Gobernador de la provin
cia y del Gobierno, dentro del plazo de 30 días, á contar 
desde la fecha del acuerdo;» de manera que según esta 
artículo tan explícito y claro, y que está en armonía con 
el espíritu de la ley de que forma parte, no puede desco
nocerse el derecho que asiste á estas Compañías para acor
dar y ejecutar libremente la emisión de obligaciones sin 
necesidad de autorización alguna del Gobierno.

A esta interpretación se opone abiertamente Ja orden 
apelada de la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, según Ja cual rigen para estas Compañías li
bres y no subvencionadas las mismas leyes que para las 
sometidas á la inspección del Gobierno, según lo dispon© 
el art. 1.a de la ley de 1$ de Noviembre de 1869 y la Real 
orden de 14 de dicho mes de 1877; pero observando que el 
carácter de esta ley es puramente adjetivo, y que su objeta 
principal no fué otro que establecer un procedimiento que 
en los casos de quiebras ó suspensión de pagos en las Com
pañías de ferrocarriles conciliara los derechos del Estado, 
á la subvención con los de los tenedores de acciones y de 
los acreedores, y así se deduce también dei artículo adi
cional de la misma, de las que se comprende sin es
fuerzo que el,referido art. 1.° sólo es aplicable á las Com
pañías subvencionadas, pero no á Jas que sin auxilio al
guno del Estado se rigen por la citada ley dé 19 de Octu
bre;,, pues faltando la subvención, falta también la razón 
que tendría el Gobierno para ejercer la inspección que m
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reserva en las Compañías auxiliadas con fondos del Tesoro.
En cuanto al segundo punto que debe examinarse en 

esta consulta, ó sea al carácter que debe reconocerse en 
las obligaciones emitidas por las empresas de obras pú
blicas, sólo dirán las Secciones que si estos valores han 
sido emitidos por las; Compañías sujetas á la inspección 
del Gobierno, llevan consigo la consideración de efectos 
públicos cotizables en Bolsa, por la razón bien clara de 
que el Gobierno ha examinado las operaciones de la emi
sión y ha podido cerciorarse de que el pago y amortiza
ción de dichos valores con sus intereses están suficiente
mente garantidos; pero no puede decirse lo mismo res
pecto de los valores que emitan las Sociedades libres, por
que no habiendo intervenido el Gobierno en la emisión ni 
ejercido inspección alguna en las operaciones sociales, no 
puede declarar legítimos dichos valores ni concederles el 
carácter de efectos públicos cotizables en Bolsa sin que an
tes se examinen por ese Ministerio los documentos y ante
cedentes que estime necesarios para formar el convenci
miento de que dichos valores están debidamente garan
tidos para tener #  carácter de efectos públicos cotizables 
en Bolsa.

Examinada en tales términos la consulta general que 
se pide, resta decir en cuanto al caso concreto que motiva 
el expediente, que no estando bajo la vigilancia del Go
bierno, ni subvencionada por el Estado, sino por el con
trario, concedida á perpetuidad la línea directa de Madrid 
y  Zaragoza á Barcelona, no necesita la empresa de auto
rización del Gobierno para emitir obligaciones, si bien no 
tendrán éstas el carácter de efectos públicos cotizables en 
Bolsa hasta que se haya declarado así por ese Ministerio 
en vista de los datos que crea conveniente examinar.

En resumen, las Secciones sonde dictamen:
1.° Que procede revocar la orden apelada de la Direc

ción general de Agricultura, Industria y Comercio, y de
ja r  en libertad á la Compañía concesionaria de la línea 
directa de Madrid y Zaragoza á Barcelona para emitir las 
obligaciones que tenga por conveniente, si bien antes de 
conceder á estos valores el carácter de efectos públicos 
p ara  su cotización en Bolsa, deberán reclamarse de la 
Compañía por ese Ministerio los documentos y anteceden
tes que se crean necesarios para cerciorarse de la legiti
midad y garantías de la emisión.

2.® Que puede declararse como resolución de cáracter 
general que las Compañías de obras públicas subvencio
nadas por el Estado, sea cualquiera la legislación por que 
se rijan, están sujetas para la emisión de obligaciones á 
.las disposiciones que se citan en el art. l.° de la ley de 12 
de Noviembre de 1869; pero que estas disposiciones no son 
aplicables á las Sociedades no subvencionadas y que se 
rigen por la ley de 19 de Octubre del mismo año, si bien 
las obligaciones emitidas por estas Sociedades no tendrán 
el carácter de efectos públicos cotizables en Bolsa mien
tra s  no se declare así por, ese Ministerio en cada caso, pre
c io  el examen de los documentos necesarios para formar 
juicio de la validez y garantía de dichos valores,»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto  dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Ha acudido á este Ministerio la Sociedad 
madrileña protectora de los animales y de las plantas ro
gando la adopción de diferentes medidas encaminadas al 
fomento del arbolado y á la protección que es objeto de 
dicha Asociación. Sus deseos no pueden menos de ser aco
gidos con placer y secundados con empeño por este Mi
nisterio, al que corresponde Ja gestión administrativa de 
cuanto se refiere á Ja agricultura, á la ganadería y á los 
montes públicos, así como la dirección de la educación po
pular. La importancia de toda medida que contribuya á 
no dañar innecesariamente á los animales y á aumentar, 
extender y conservar con solícito anhelo el arbolado, es 
inútil que se intente demostrar en documentos oficiales, 
porque los estudios científicos y la experiencia de todos 
los tÜas lo proclaman de modo tal, que sólo á los ciegos 
de entendimiento ó á los de intención malvada cabe pen- 
*sar de otro modo, Y aunque este Ministerio está seguro 
de que el Magisterio público en general, llevando al áni
mo de la infancia estas ideas, ha contribuido, y contri
buirá en adelante á desvanecer inveteradas preocupacio
nes, á corregir malos hábitos sobre esta materia y á que 
disminuyan cada vez más los actos de dureza ó de odio 
con respecto á los animales y á las plantas, no cree ocio
so, sino por el contrario oportuno, consignar en toda oca
sión el interés y la complacencia con que verá que todos 
los organismos que intervienen en la primera enseñanza 
cooperan á propagar los laudables propósitos de la Socie
dad mencionada.

En vista de lo cual, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que por los Rectores de las Universidades 
se excite el celo de las Juntas de Instrucción pública y de 
las locales de primera enseñanza, á fin de que se recomien
de con todo encarecimiento á los Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas que se esfuercen en inspirar á la 
niñez los sentimientos de benevolencia y razonable protec
ción que se debe dispensar á los animales y á las plantas, 
como medio eficacísimo de cultura y de conveniencia 
pública.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Julio'de 1883. .■*

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública. J

iD M IM S T M G íO N  c h m eADM INISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

S ubsecretaría.
Hallándose vacantes dos plazas de pensionado de número 

por la Pintura de historia y otras dos también de número por 
la Escultura en la Academia española de Bellas Artes en Roma, 
las cuales deberán proveerse por oposición, con arreglo á lo es
tablecido en el capítulo 2/  del reglamento de aquella corpo
ración, pueden presentarse en e^te Ministerio las solicitudes 
documentadas en el plazo de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Madrid 9 de Agosto de 1883.=E1 Subsecretario, F. Méndez 
de Vigo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección g en era l de In strucción  pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las otras impresas en castellano en el ex 
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza á 
D. Miguel de Orduña, en nombre y representación de Mr. Dé - 
jardín , impresor, editor de París. . -2S 8

Robinsón Grusoe (Aventuras de) seis pág. 4 o, con cuatro 
cromos, sin a. ni 1. de ímp,, 160.

La Ciudad de Jauja, cuento con seis cromos, cubiertas con 
viñeta. París, Déjardin, ed., imp. sin a., 8.*, núm. 149.

Tomás el Pulgarito, cuento con seis cromos, cubiertas con 
viñeta. París, Déjardin, ed. imp., sin a., 8.°, núm. 160.

Bola de Nieve, cuento con seis cromos, cubiertas con viñe
ta. París, Déjardin, ed. imp., sin a., 8.°, núm. 161.

La Cenicienta, cuento con seis cromos, cubiertas con viñe
ta. París, Déjardin, imp. ed., sin a., 8,*, núm. 152.

El Gato embotado, cuento con seis cromos, cubiertas con vi
ñeta. París, Déjardin, imp. ed., sin a , 8.a, núm. 153.

Caperucita encarnada, cuento con seis cromos, cubiertas con 
viñeta. París, Déjardin, imp. ed., sin a., 8.a, núm. 154

Historia de un niño desobediente, cuento con seis cromos, 
cubiertas con viñeta. París. Déjardin, imp. ed., sin a., 8.°, nú 
mero 155.

Premio y castigo, cuento con seis cromos, cubiertas con vi
ñeta. París, Déjardin, imp. ed., sin a., 8.°, núm. 156.

Honra á tu padre y á tu madre, y Dios te colmará de pros
peridades, cuento con seis cromos; cubiertas con viñeta. París, 
Déjardin, imp. ed,, sin a., 8.°, núm. 157,

Los animales domésticos, pequeñas historietas con seis cro
mos, cubiertas con viñeta. París, Déjardin, imp. ed,, sin a., 4.a, 
número 158.

Los amigos de los niños, pequeñas historietas con seis cro
mos, cubiertas con viñeta. París, Déjardin, imp. ed., sin a., 4.a, 
número 159.

Las fiestas de la infancia, pequeñas historietas con seis 
cromos, cubiertas con viñeta, paris, Déjardin, imp. ed., sin a.. 
4.a, 160.

Los mejores cuentos para niños, cuentos con ocho cromos, 
cubiertas con viñeta, sin a. ni 1. de imp., 4.a, 161.

Madrid 4 de Julio de 1883. =  Ei Director general, Juan F. 
Riaño.

Conservatorio de Artes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en

Reales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los
nombres de los interesados que las solicitaron y del objeto
sobre que han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 1 0  DE FEBRERO DE 1883.
Número 2,758. D. Ignacio Marqués y Bolet por un procedi

miento de fabricación mecánico de las herraduras para toda 
clase de animales.

2.768. D. G. Lételié por un procedimiento para el trata 
miento de las sustancias zincíferas por la electricidad.

2.771, D. José Ignacio de Prada por una máquina concen
tradora de minerales.

2.782, D. Franz Reuleaux por mejoras en aparatos para 
poner en movimiento, parar y cambiar la rotación en máquinas 
devanaderas.

2.783. D. Carlos Haegele por un procedimiento para fabri
car chapas, lingotes, alambres y moldes de cobre blanco, latón 
ó aleaciones análogas, cobre, hierro ó acero con chapas solda
das con estas aleaciones, ó de cobre con ó sin chapas de metales 
preciosos.

2.786. D. Juan María Claverie por una máquina para guar
necer boinas.

2.802. D. Mariano Guarro por una modificación en la cons
trucción de pianos de cualquier sistema que sean.

2.806. D. Cirilo Olivares y Ruiz por un aparato denominado 
salvavidas para tranvías, sistema Olivares.

REALES ÓRDENES DE 19 DE FEBRERO DE 1883.
Número 2.785. D. José Lostal por Una máquina denominada 

segadora Lostal.
2.787. D. Diego Mitchell por un aparato salvavidas para 

tranvías.
2.793. El Excmo. Sr. Conde de Velle y D. Saturnino Lacal

como individuos y en representación de la Junta de gobierno 
de la Compañía metalúrgica de San Juan de Alcaraz, por un 
aparato al cual llaman candelero quinqué para Oficial de guar
dia, en consonancia con los servicios que puede prestar, ya de 
eandelero para veía, ya de quinqué, sea de aceite común ó de 
petróleo, á los Oficiales del Ejército cuando estén mandando un 
puesto de armas.

2.843. D. Fernando Camús por un nuevo procedimiento de 
tratamiento de los granos de maíz y otros cereales para sepa
rar los gérmenes aceitosos y el almidón para el uso de los des
tilatorios y almidonerías.

2.867. Mr. John Joseph Charles Smith por mejoras en el 
procedimiento para cubrir alambre aplicado á la electricidad.

2.869. D. Gregorio Galarza y Gaviña por un barzón mecá-« 
nico para aislar las caballerías en los arados.

2.873. Mr. John Vernon Hope por perfeccionamientos enlaa 
máquinas de hacer moldes para la fundición de artículos huecos.

2.887. D. Francis Lay Norton por mejoras en aparatos pa
ra  la ventilación de edificios, buques, túneles y minas.

2 897. D. José Emerson D< wson por mejoras introducidas 
en los aparatos para fabricar los gases.

2.900. Los Sres. Lebandy hermanos por un aparato para fa
bricar el azúcar en pedazos.

2 907. D. Manuel Díaz Martínez por una sombrilla capital 
de bolsillo,

REALES ÓRDENES DE 2 DE MARZO DE ¿883.
Número 2,892. Los Sres. D. Arturo y D. Alfredo Santamaría 

por un procedimiento de articulación de hojas para cierres me
tálicos sin el empleo de bisagras ni tiras de hierro ó acero.

2.923. Los Sres. Arturo y Alfredo Santamaría por un pro
cedimiento de empleo de tiras ds cus.ro en los bordes de los 
cierres de plancha ondulada.

2.926. D. Pablo Salvador Saurí y Ros por una máquina 
nueva simplificada para construir toda clase de ladrillos por 
un sistema mixto, que redundará en beneficio de su mejor con
figuración para las obras de fábrica y para la facilidad de los 
operarios, que los elaborarán con más igualdad y limpieza que 
hoy lo hacen con el sistema rutinario.

2.928. D. Ludovico Guillermo Alejandro Hollmann por un 
procedimiento para la preparación y el empleo de la turba, des
tinada á la confección de pajazas ó camas de animales y á la 
desinfección y conservación de cualquiera clase de excre
mentos.

2.930. D. Pablo Salvador Saurí y Ros por una cocina nue
va de hierro fundido y palastro.

2.935: D. Vicente González y Gallego por un procedimiento
para fabricar diferentes objetos con la escoria procedente de 
hornos de fundición de minerales.

REALES 3 ÓRDENES DE 19 DE MARZO DE 1883.
Número 2.910. D. Pedro Barrufet Veciana por una nueva 

ba, cuyo cuerpo está formado por dos tubo?, y el émbolo por 
otro tubo que además de ocupar el espacio intermedio que de
jan los primeros, á los que se ajusta por cajas de estopa, se 
mueve en la dirección del eje común.

2.933. D. Juan Darrigan por un procedimiento para la  fa
bricación de ladrillos de doble encaje llamado ladrillo conjun
tivo ó de unión.

2,920. D. Ricardo S. Waring por perfeccionamientos intro
ducidos en los cables conductores de la electricidad.

2.936. D. Luis Abad Sanjuán por un aparato destinado & 
reemplazar mecánicamente la pisa de las uvas en la fabrica
ción de vinos.

2.937. Los Sres. Stoliwerck hermanos por mejoras en los 
ap&rato¿Kpara enfriar.el chocolate, el cacao y otros productos.

2.938. Los Sres. Stoilwerck hermanos por mejoras en el 
procedimiento para la elaboración del cacao y compuestos del 
mismo.

2.939. Les Sres. D. Sebastián Ziani de Ferranti y D. Al
fredo Thompson poV perfeccionamientos en las lámparas eléc
tricas de arco y en los aparatos que sirven para engendrar, re
gir y medir las corrientes eléctricas.

2.940. D. Ramón Esquarrá Serrat y D. Gabriel Benajes 
Pons por un xmevo aparato contador ó medidor de agua ú otro 
líquido.

2.944. D. Thomas Martín por mejoras en la construcción 
de fraguas.

2.947. D. Odón Yiñals por un procedimiento de fabricación 
de piezas con mosaicos para pavimentos, techos, cenefas, mue
bles, etc., sin empleo de ninguna clase de corcho, ó á lo más de 
madera, y con unión de las diferentes piezas entre sí.

2.948. D. Francisco Castelló por un procedimiento para^ 
curtir toda clase de pieles unidas unas á otras, formando una 
serie continua.

2.949. D. Edmundo Agustín Chameroy por una báscula ó 
balanza de romana automática.

2.952. Mr. Aritoine Bezuard por una marmita ó caldera 
para cocer los alimentos.

2954. D. Luis Bollmann por mejoras en máquinas de coger 
á punto por encima.

REALES ÓRDENES DE 30 PE MARZO DE 1883.
Número 2.915. D. Antonio Alcalá y Tienda por un procedi

miento para aforar, pesar, elevar y trasegar líquidos en todas 
direcciones. G

2.953. Mr. Henry Franse Stanley por unos perfeccionamien
tos llevados á cabo en los aparatos refrescantes y refrigerantes 
y destinados á producir el hielo artificial.

2.958. . D. Silas flanes H&milíon por un procedimiento para 
la fabricación de un papel cartón especial, susceptible de reem
plazar el hierro y la madera y aplicable á di/ersos usos.

2.965. Los Sres. D. José Hernández Alm&raz y D. Celedo
nio Trilla y Polo por un aparato motor, nuevo, aplicable á toda 
clase de carruajes.

2.966. Los Sres. D. José Hernández Almaraz y D. Celedonia 
Trida y Polo por un aparato motor aplicable á toda clase der 
máquinas fijas en sustitución del vapor como principal fuerza 
motriz.

2.967. Mr. S. Faignot-Chavée por un nuevo aparato para el 
alumbrado por medio del aire carburado. y ‘

2.968. D. Antonio Tarrés por un procedimiento para la fa
bricación de bacinillas en forma de cuña.

2.970. Mr. Natham Thompson por mejoras en tapones para 
botellas, jarras y vasijas de cualquiera clase. ú

2.972. D. José Casanovas y Capde.vila por un nuevo mdíior 
para utilizar la fuerza de impulsión del viento y de las olas. *

2.975. Mr. Andrew Smith Hallidie por mejoras en la trac
ción ó propulsión de los carruajes ó vehículos de tranvías por5 
medio de cuerdas ó G&bles ó cadenas.

2.977. D. Eduardo Estienne por perfeccionamientos intro- 
ducidos en los aparatos refrigerantes á la telegrafía eléctrica*

3.004. D. José Ignacio de Prada por una máquina que h&brár , 
de denominarse el plato mecánico lavador de minerales. < f

Y en cumplimiento de lo dispuesto en art. 21 de la  lejgr̂ f? 
de 30 de Julio de 1878, se anuncia en la Gaceta de M a d r id ; ! ^  
fin de que Ios-señores interesados acudan á este Conservatorio^
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He Artes en el término de un mes, contado desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en, 
papel de pagos al Estado el importe del sello que debe autori
zar la patente; en la inteligencia de que^trascurrido aquel pla
zo sin verificarlo, que iará sin curso el expediente y se tendrá 
eomo no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 30 de Abril de 1883.—El Secretario interino, Ramón 
García Romero.

N oticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en Rea
les órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los nombres 
de los interesados que las solicitaron y del objeto sobre que han 
de recaer.

REALES ÓRDENES DE 18 DE ABRIL DE 1883.

Número 8.971. B. Salvador Pagés y compañía un proce
dimiento de blanqueo del hilo de algodón ó de lino, arrollado á 
las husadas, canillas, carretes, ovillos, y en general cualquiera 
que sea la forma en que se disponga al devanarlo.

3.057. D. Joaquín Penades una petaca de madera.

REAL ORDEN DE 14 DE ABRIL DE 1883.

Número 3.010. D. Percival Everitt mejoras en maquinaria 
para la fabricación de cigarrillos de papel. "

REALES ÓRDENES DE 83 DE ABRIL DE 1883.

Número 3.038. D. William Garduer mejoras en toda clase 
de armas de fuego que se cargan por la culata.

3.046. D. Eduardo Delpecb calderas da vapor á doble cuer
po, tubulares y á doble vuelta de fuego en los tubos.

R EAL ORDEN DE 88 DE ABRIL DE 1883.
Número 3.036. Mr. William Woodnutt Griscom mejoras 

en máquinas dinamoeléctrieas.

REALES ÓRDENES DE 18 DE MAYO DE 1883.
Número 3.049. D. Alejo Guiblier y Nestralet un urdiple - 

gador.
3.053. D. José Arxé Llorada por un freno regulador para 

transcanar ó devanar los hiios, que aplicado al aparato de lle
nar canillas da muy buenos resultados.

3.056. D. Ramón Aymerieh la construcción de cajones da 
una sola pieza para cajas de fósforos.

3.064. D. Ramón Aymerieh una nueva caja de fósforos»
3.066. D. José Libérale Guidotti la construcción y explo

tación de un molino harinero que ejerce sus funciones por ro
zamiento y presión del grano y enfriamiento de la harina por 
agua.

3.070. Los Sres. Sala Baladia y compañía varios perfec~ 
cionamientos introducidos en los telares para géneros de punto* 
con objeto de obtener automáticamente hilados circulares A 
uno ó más colores.

3.079. D. Arturo Stone y Gregorio León mejoras en rué-* 
das y rails para tranvías.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 81 de la ley  
de 30 de Julio de 4878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  A 
fin de que los señores interesados acudan á  este Conservatoria 
de Artes en el término de ua mes, contado desde la fecha de la  
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  satisfa
cer en papel de pagos al Estado el importe del sello que debe 
autorizar la patente; en la inteligencia de que trascurrido aquel 
plazo sin verificarlo, quedará sin curso el expediente y se ten
drá como no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 80 de Junio de 1883.=Ei Secretario interino, Ra-* 
món García Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE FEBRERO DE 1883.

Oslado demostrativo délos valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Febrero de 1883, que forma esta Contaduría í con^, 
siguiente á lo dispuesto en el párrafo vigésimooctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS

emitidos.

PARCIAL. TOTAL.
. GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos*

CREACIONES.
Renta perpetua al 3 por 100 in terior.

1.188 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 95.347 al 95.387 y 95.398 al 96.484.,.. - ...........................................................

Renta consolidada ex ter io r  al 3 por 100  de 1867.

B Í5.637.i50*8&

15
13
3

Títulos, serie B, de 8.000 pesetas, números 81.486 al 81.500............................................................................. .................................... ...
» » C, de 4.000 pesetas, números 14.697 al 14.709........................... « . . . ........................................... ...........................................
3 » D, de 6.000 pesetas, números 86.981 al 86.983............................ ................................................... ........................... ..

Capitales reconocidos á partícipes le g o s  en d iezm os.

30.000 )
58.000 j
18.000 J

100.000

18 Láminas, números 6.713 al 6.784........................................................................................................................................................................
Rentas no percib idas por partícipes leg o s en d iezm os.

i» 830.138*33

% Láminas, números 3.553 y  3.554........................................................................................................................................... .
Intereses adelantados en cinco sextas partes de la  capitalización á partícipes leg o s  en d iezm o s.

s> 801.780*1$

% Láminas, números'1.881 y 1.888............................................................................................ .........................................................................
Deuda am ortizable al 2 por 100 ex ter ior ,

D 17.859*98

5
5
2

Títulos, serie 1.a, de 1.000 pesetas, números 13.468 al 13.466.................. ................................................................................................
» » 8.a, de 8.000 pesetas, números 14.883 al 14.887....................................... ........................................*........................................

Residuos, números 5.093 ai 5.095.. . ......................... . .......................... ........................... ................................................................................
Deuda perpetua in terior  a l 4  por 100.

5.000 1 
10.000 > 
1.785 }

16.785

a
i

Títulos, Serie A, de 500 pesetas, números 99.881 al 99.883....................... ................................................................................................
Residuo, núm. 33.437.................................................«............................................................  . . . ...................................................................

R esguardos representativos de prim eros décim os del em préstito  de 175 m illones de pesetas.

1.500 ) 
448*86 1 í .948*86

m . Resguardos cuya numeración se expresa en los cargarémes números 8.013, 8.051 y 58,8.090 y 8.819 del corriente mes......................... 9 85.981*31

T otal de creaciones ........................................... ................. .. 16.340.911*85

CONVERSIONES.
Renta perpetua al 3 p or 100 in terior .

i
i

Inscripción nominal transferible, núm. 3.747............................................. .............................. ...................................... ...................... .
» no transferible, núm. 98.876....................................................................................................................... ..................................

Renta consolidada ex terior  al 3 por 100 de 1875.

438*33 ) 
5.316 l 5.754*35

'  i  
i

Título, serie A , de 1.000 pesetas, núm. 18.931.................................................................................... .............................................................

Deuda perpetua  in terior  al 4  p or 100.

1.000 I
50 i[ 4.030

$.075
«.614’
1.197
1.788

880
788

Títulos, serie A , de 500 pesetas, números 96.016 al 99.880 y 99.884 al 101.113..........................................................................o*..*
* » B, de 8.500 pesetas, números 84.155 al 88.768............................................ . ......................................................... ............. «,
3 3 C, de 5.000 pesetas, números 33.603 al 34.799....................... .............................................. .............................................. .
3 s D, de 18.500 pesetas, números 83,881 al 85.608...................................... ................., .............................................................

Residuos, números 38.881 al 33.436 y 33.438 ai 33.669............................................ ........................................%............................................. .

8.537.500 ]
6.535.000
5.985.000 

88.350.000 )
5.500.000 l 

818.489*77 ]

, 43.119.929-77

T otal de conversiones . »•• ••«•••> • • • • » • • • « .  «««•»»••< i ! 43.126.734-10

R E M E S A S .

De la  T esorería Central, en b on os d el T esoro de 1879.
889 Bonos cuyos números se expresan en los cargarémes números 8.014 y 8.393 del corriente mes....................... ..................................

De la  Com isión de Hacienda de España en e l extranjero  en Deuda perpetua ex terior  a l 4  por ICO.

a 3 114.600

1.171
-  348 ? 

685 i- 
944 

8.580 
135 
63

3 3 B de 8.000 pesetas, números 13.919 al 14.000, 48.994 al 19.000, 41.788 ai 41.798, 48.648 al 48.691 y 44.057 al 44.850

• 3 D. de 6.000 pesetas, números 35.671 al 698, 37.898 al 38.178 y 39.788 al 40.356................................... ................. ..
E, de 18.000 pesetas, números 41,399 al 458, 43.335 al ’44.090 y 44.753 ai 46 588...............................................................

» » F, de 84.000 pesetas, números 30.959 al 984, 31.734 al 811 y 31.898 al 988.......................................................... .............
Residuos, números 8.849 al 858, 81.006 al 87 y 81.554 al 586........ ............................................ .......................... .....................................................

Del Banco de España en Deuda am ortizable al 4 p or 100.

1.171.000 
684.000

8.500.000
5.664.000 

30.960.000
3.840.000 

83.105

44.852.105

.

187
45
34

134

93.500
118.500
i70.TK)0

1.675.000
j «.061,000

' T o ta l de remesas**• • • • • • • • • • • • • • • • •♦ • • • • •  ••••••♦♦íe*• 461417.605
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Conversiones.................. . . .................. ................... . . . . . . . . . .

T otal pesetas. . ..........

Pesetas. Céntimos.

16.340.9l í ‘85 •
43.126.734*10
46.417.605

105.885.250‘95

EMISION POR CREACIONES.

i  * L as emisiones de las clases de D euda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones p ra c tic a d a s  por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

Resguardos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas......................................
Por el M) por 100 de bienes de Propios................................................................................... .........................................

35.98!‘31 
15.478.005*46 

115.868*91

»

| Inscripciones 3 por 100 . .

35.921*31 

15.637,150‘28 

1.942*86

549.112*40
100.000

16.785

Idem de Ir strucción pública... — ......... ......... . . . . , .............. ........................................................................................
Liquidación y cr cot nmentc s bu tugues no rcct gid», s................................................. .......................... ................. .
Capi'&Jes tíe par tíeijes Jigos en aitzmts....................................................................................... .....................
Rentas no percibidas de id, id....................... .................................. ................................................................................
Intereses de Jas o neo sextas partí s adea ¡todos..................... ........................................

43.875*91
1.948*86

830.138*33
301,78015
17.859*98

Títulos y residuos 4 por 100 ....
\ Certiñcaciones de capitales, ren- 
> tas é intereses de partícipes le- 
) gos.....................

Tres por 100 exterior por el 50 por 100 de lo M atrasos del 4 y 5 por 100.................................................................

Deuda am o rtizad le  ex te r io r al 2 p o r 100.

Emitida por Registros.................. ...................................................................................................................................

100.000

16.785

Títulos 3 por 100 exterior..........

Títulos de exterior.................... .

16.340.911*85 16,340.911*85

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

% * E n  equivalencia de los créditos emitidos p o r conversión, renovación y canje se han am ortizado los siguientes

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
GLASE

DI LA DEUDA EHlTíDA.
SU IMPORTE. 

Pesetas.-Céntimos»,.

Renta consolidada al 3 por 100 interior 1880.... 

Capita l  de partícipes legos en diezmos. . . . . . . .

Residuos 3 por 100 exterior..................................
Idem id. (emisión de 1841)....................................
Idem 3 por 100 interior.........................................
Idem del 4 por 100 cen etuo.................................
Inscripciones transferidles 3 por 100 consolidado.

60.340.000

3.901*01

1.050
1.300 

11.068*88 
4.386 047*05 

488.500

60.340 000

3.901*01 *

|  i3:418‘88 * j

d.326.047‘05 
482.600 »

33.941.250

1.947*28

»
731*25 

6.226*28 
. 47*05 

871.406*25

Títulos y residuos 4 p. 400. 
l Títulos y residuos del 4)
J 400 perpetuo é inscrip->
( ciones 3 por 100.. ¿. . . .  )
i Títulos y , residuos 3 por i « 
I 100exterior. . . . . . . . . . . . . \

Idem id. 4 por 1Ú0-interior.'
Idem id . . . . . . . .  .............
Títulos definitivos..........¿
Idem y residuos 4 por !0Q„

26.398.750

1.952*79

1.050
568*7& 

4842 60 
1.326.C00 

211.093*75

Obligaciones de ferrocarriles.

Obligaciones generales del Estado..................
Idem especiales de Alar á Santander....................
Títulos provisionales del 4 por 100.................

3.396.500
14.000

12.180.000

3.396.600 »
14.000 » 

18.180.000 »...........

424.562*50
1.750

a»

Idem id ..............................
Idem id
Títulos definitivos 4 p. 100.

/

8.971.937 50 
12.250 

12.180.000

CONVERSIÓN DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEY 
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Amortimbles.
Re segunda clase exterior......................... ........... 24.000 24.00© * 18.530*93 Títulos y residuos 4por 100 5.469*07

Documentos representativos de amortizable 
de primera clase.

i»
enta é intereses de partícipes legos ?n diezmos, 

lam inas de Deuda corrieníe 5 por 100 á papel.,.
14 450*38 
5.316 \ 19.766*38 » | 8.1S8‘34

S

Idem I d . . . . . . .
Una inscripción intransfe

rible.. ............................

6.322*04

5.316
Documentos representativos de amortizable 

de segunda clase.

Intereses de Deuda corriente 5 por 100 a papel... 5.184*15 5.184*15 4.002*86 Títulos y residuos 4 por 100. 1.181*89

. 77.805.316*47 77 805.316*47 . > 34.678.582*68 43.126.733*79

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA.

3 .1 Se han amortizado por subastas y otros conceptos h s  siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES. 

Pesetas. Céntimos.

INTERESES. 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Centirnos,

Deuda ame rtizable interior al 8 por 100..................... .................... ................................................................... .................\ ........... .......
Bonos del Tesoro (primera em isión)..................................................... ............................................. ...................................................1.,
Renta consolidada perpetua al 4 por ICO........ ................................ . ........................................................................................
Inscripciones de Corporaciones civiles.................... ................................................................... ............................................................
Acciones de carreteras de 80 m illones.............................................................................. ....................................... ..................................
Obligaciones del Estado por ferrocarriles. Emisión de 1859 por sorteo.. . ......................................... ............................ ..
Deuda del material del Tesoro............................... .......................¿ ..............................
Idem del personal del Tesoro Títulos y residuos.................................. .................................... , . ..........................................................
Primeros décimos de títulos del empréstito nacional de 175 millones’de pesetas...........................................................................
Resguardos representativos de primeros décimos de id. id ............................... .............................................. ......................................
R ué ve décimos del mismo empréstito...............................................................................................................................
Medidnos de id. id_________ ________________________________________ _______________________________________ ____

............  248.500

............  113.500

............  140.000

............  44.425*91
........... 20.000

10.500
4.512

........... 63.128*16

. . . . . . .  41.259*78 5
______ 177.184 |
. . . . . .  90.782*43

* 
■ * 
» 
* 
* 
» 
»

843500 
113*500 
140 000 

44.425*94 
20X00 
10.500 
4518  

63.122*16

534.292*15

, ' • • ' ....................  . i.47¿.852‘88 ... » ' 1.178, 8

Madrid 9 de Julio de 1883*=»ManueI de Espejo.
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Dirección gener a l  de la  Deuda púb lica.

SECCIÓN 1.º
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado d los 

respectivos interesados, y por ignorarse el domioélio de éstos 
se publica en la Gaceta, ?*» cumplimiento y para los efectos 
de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su eje- 
cwión*

NEGOCIADO 3.º
Número 8.879-71 del expedienté.—Ramo de imposiciones en 

Consolidación.—Interesado D. Felipe Barona, actual poseedor 
de la capellanía fundada por Juan del Moral; apoderado D. Fer
nando Alvarez. Que * se presente en estas oficinas; Negociado 
respectivo, para enterarse de los documentos que debe presen- 
tar/Acuerdo dé la Dirección de 10 de Mayo de 1883.

n e g o c ia d o  4°
Expediente núm. 80.868 de la Deuda del personal.—D. José 

Péia, retirado de Guerra, Lugo; reclamante D* Demetrio Cade- 
cid. Por acuerdo de la Dirección general de la Deuda, fecha 10 
de Mayo del corriente año, se exige que en el término de tres 
meses sfl presento por dicho apoderado certificado de existencia 
deesus1 representados, ó poder de los, herederos de los que hubie
ran fallecido después de, la.iey de 81 de Julio de 1876; pues de 
no efectuarlo se resolverá ei expediente con arreglo á lo que 
previenen las vigentes leyes; de caducidad.
• Idem núm. 80.808 de id. id.—D. Bernardo González, pensio- 

liistájde Gracia, Lugo; reclamante Doña Antonia González. Por, 
acuerdo de la Dirección, fech,a 11 de igual mes, se exige que en 
el término de tres meses Doña Antonia González justifique su 
existencia; pues de no efectuarlo se resolverá ei expediente con 
arreglo á lo que previenen las vigentes leyes de caducidad,
? Idem núm. 56,976 de id. id.—D. Elias Hernández, Cura pá
rroco de Vil a flor, Tenerife; reclamante D. Angel Mejía Dávila. 
Por acuerdo de la Dirección, fecha ■ 1.* de igual mes, se exige 
que D. Juan, Doña Catalina* Doña Antonia y D* Francisco Elias 
Hérnández justifiquen su existencia dentro del término dotres 
meses; pues de no hacerlo ellos, ó sus causa«habientes-si hu
biesen fallecido depués de la ley de 81>de Julio de 4876̂ , se re r 
Solverá el expedienté eon arreglo á lo que previenen las vigen
tes leyes de caducidad:

Idem núm. 57:045'de id. id.—D. Antonio Ronefc* Beneficiado 
de la Catedral dé•Válenci$p,i reclamante D. Fernando Hidalgo 
Saavedra. Por acuerdo dé igual fecha se exige que en el tér
mino de tres meses se presenten testimonios originales de los 
poderes otorgados por D.Aniomo y D. Rafael Bonet; pues de 
no efectuarlo se resolverá el expediente con. arreglo Jo que 
previenen las vigentes leyes de caducidad.

Idem núm. 57.39&de íd¿ íd.i^D. Josói Pizarro, Beneficiado
D. Enrique María Sánchez. 

Por acuerdo de 10 de igual mes se exige que D. Miguel DúffiB- 
nech acredité su éxistenoia déntro del término de tres meses; 
pubis dé '¿a efeétu&rlp él¿ó sus causa-habientes si hubiere fa
llecido después de Íadeyi de 81 de Julio de 1876, se resolverá el 
expediente con arrégíb á lo que previenen k s  vigentes leyes de 
caíliicidad. ' :

Idem núm. 58 086 de id. id.—D. Eugenio Casanova, Pres
bítero, francisco descalzo de: Fueasalida, Toledo; reclamante 
D. Andrés Machazo. Por acuerdo de 1.® de igual mes se exige 
qué dentro del térinino dé un año, según el art; 13 de la  ley dé 
49 Úe JuMo dé 1860, el expresado acreedor justifique su exis
tencia; nuea?4e no,, efectuarlo ó sus o&us<adiabieütes5sDhu> 
bid|éíalipci4ó. despréndela ley de 81 de Julio de 1870, se re- 
soítffefá el expedient eos arr^io-álo.qufc previetóen^tewjgenr 
tesliéyesfde caducidád. ¡ *

Idem núm. 8.483 de jíd. id.*—D. Jerónimo Arfcola, lego exr 
ql&tistrado, Málaga; reckm&ntes D. Ramón BaiToeta y D.Ma» 
Muéi J. dé Paz. Por acuerdó dp la Dirección. generaLfechai86 de 
Abi$l defi88j3,se exige que D. José Díaz González, heredero del 
.4jy|^ónimó;:por si ó pop medio de apoderado* acredite su per- 
#óíiálidad déñtro del plazo de tres meses; pues de no efectuarlo 
se dará ai expediente el curso que cor responda con arreglo á lo 

,j^ndispor^m.ias vigentes leyes de caducidad.
Idem núm. 5.876 de id. íd.—D. José Gáméii; soldadoretira

do, Gerona; reclamante D. José Diez de Isia, Por acuerdo de 
igual fecha se exige que el heredero D. Juan Gamell, por sí ó 
por medio de apoderado, acredite su personalidad dentro del 
plazo de tres meses; pues de no efectuarlo se dará al expedien
te el curso que corresponda con arreglo á lo que disponen las 
vigentes le^es de oaducidad.

Idem núm, 6.873 de idUd,^-Doña María Margarita Peteeh, 1 
pensionista, Madrid; reclamante no consta. Por acuerdo de 
igual fecha se exige que el heredero D. Guillermo Crenellspa- • 
chcr, por sí ó por medio de apoderado, acredite su personalidad ¡ 
dentro del plaza de tres meses; pues de no Efectuarlo se dará 
al expedienta el curso que corresponda coní arreglo á io que 
disponen las vigentes leyes de caducidad.' •

' , Idqm núm. 7 1Í8 de id. id.—D. Ildefonso Concejo, cesante 
dél añtiguo Resgu&rdo, Málaga; reclamante D. Francisco d 
Paula Estévez y Montero. Por acuerdo de igual fecha se exige 
que el heredero D. Juan Concejo acredite su personalidad dem- 
frqqel plazp^ú. tres meses,- ya por sí ó por medio de apoderado; 
puéá'^e 'ko'eféciüarlése dará al expediente el curso que corres- ¡ 
ponda éoñ arreglo á i as vigentes leyes de caducidad.

Idéíh núm. 13.699. de id id.—D. Juan de Pasalodos y Rok* 
fian, cesante dé la Audiencia de^Búrgos, Madrid; reclamante 
O. Nicolás Galicia; Por acuerdo dé igúál ffecha sis- exigeoquefiá 
heredera Doña Victor|a Pasalodós, por s4*ó por medió de iapoi- 
fierado,,acreditétsú personalidad dentro del? plazo de tres me
ses; pues de no efectuarlo se dará al exj^dlenté-elcursú que * 
qprrcspondá con arreglo á las vigentes leyes de caducidad.

 ̂ Idem núm;,57:050 de id. íd.^D. Ramón Veloso-Campo, Te
niente Quraféyé'-Folgoso y ecónomo de Rifas, Orense; recia- 
m&ntes D. Jtiáft dé ^ásada  Dsnis y D. J uan Pelgado4Pof acuer
do fie láíüai:íecha sé éxige -que Doña Josefa del Campo, poii sí ó 
poj?~ntepiode apoderado, acredite su existencia dentro del tóir*- 
minode tres meses; pfues de no verificarlo se resolverá lo que 
p ^ ^ d a  con aiu§g¿e a las prescripciones de lá ley de 19 de Julio 
, qa 1869. . . . .

_ Idem núm. 87.884 dé id. id.—D. Miguel Moros,-Beneficiado 
de Villarroya, Tarazona; reclamante D. José ¿apa4éro. Pór 
acuerdo de igual fecha se exige que Doña Vicenta Moros acre
dite sú existencia dentro del término fie tres meses; pues de no 
efectuarlo se dará al expediente el curso que corresponda con ; 
arreglo á las prescripciones de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idéjn númv«H-80O de id. id.—D. Antonio Vilavendrell, Be- * 
nenciado de la Catédral de Vich; reclamante D. José-Zapatero. 
Por acuerdo de igual -m.e^ige quejP, íjAaBdi? Vijaveadrell 
y hermanos, herederos fie, confia asa fie dicho caucante; los mis
mos, la mayoría de elJq$. ó los que vivan,' justifiquen su exis- 
tenemodetñato fieltérmiño fie tr^nieses^puesfip^noefectuarlo 
se resolverá lo que proceda con arreglo \  las-prescripciones de 
la ley de 19 de Julio fie, 1869.^ ,

Idem núm. 99.173 de id íd.^D; DQmingp Hidalgas Gura de 
Benialbo, Zamora; reclamanté^D* .Qw!l0%JÍ¿á^ chollo . Por t 
guardo de igual fecha se

acredite su existencia dentro del término de tres mests;» pues 
de no efectuarlo se resolverá lo que proceda con arreglo á las 
prescripciones de la misma ley.

Idem núm. 103.417 de id, id.—D. Domingo López, Cura de 
Villaxtiáyor, Santiago; reclamante D. Mariano Ramiro y Sanz. 
Por acuerdo de igual fecha se exige que D. Francisco López, 
y hermanos, ó hijas de Doña Petronila López, justifiquen su 
existencia dentro del término de tres meses; pues de no efec*- 
tuarlo se resolverá lo que corresponda con arreglo á las pres
cripciones de la misma ley.

Madrid 16 de Mayo de 1383.=E¡ Director primero, P. L, 
Eduardo de las Rivas.=*V.° B.°=E1 Director general, P. I., Ig
nacio Martín Esperanza.

Sección 1.º—Negociado 3.º
Habiéndose extraviado la carpeta dé resguardo, núm. 3311 

con la que se presentaron en las oficinas de Valladolid* ¿ 88 de 
Junio da 1888, por D. Miguel Vázquez tres escrituras de imposi
ción en la Faja de Consolidación, imoori&ntes en junto reales 
vellón 66.880 de capitsl, otorgadas á favor de la memoria fun
dada por Juan d& Amariscar para dotar doncel las,de la qua es 
patrona la cofradía del Santísimo Sacramento y Animas de la 
parroquial de Nuestra Señora la Antigua, de la propia ciu
dad, esta Dirección, en observancia de lo dispuesto en la Real 
orden de 1.° de Agosto de 1865 y ia del Gobierno de 80 de Fe
brero de 1874, ha determinado la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales; Bolsa de esta Corte y Dole- 
ímfie aquella provincia para que la persqpa ,en cuyo poder se 
halle la referida carpeta, ó se crea con mejojr derepúó cré- 
ditOi la presente en esta oficina ó promueva lá opqptpqa recla
mación dentro del término de 80 días, contados desde la fecha 
de la inserción del presente anuncio; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 84.de Julio de 1883.?r=El Subdirector primero, Igna
cio Martín Esperanza.=«V.* B.*—El Director general, Ferratges.
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Direccióngeneral 

de propiedades y Derechos del Estado.
Negociado de Ventas.

Esta Dirección general ha acordado suspender la subasta 
anunciada para el 17 del actual en el supléñaento á la Gaceta, 
Boletín general de Ven tas, núm. 9G7i, de las salinas en término 
de Manuel, números ,871, y 870 del inventario de bieneSideli Es- 
tado deJa>pirovineia fie Valencia.

Lo que se pone en conocimiento del püblieo para los efectos 
correspondientes.

Madrid ,9  de A& wto ' de .;4 3 8 § ^ |a • pir^pJtó^j^ieral, P. O., 
Jerónimo García Cabrero.

J u n ta  de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hedías por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Marm 
ultimó (1).

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Antonio Ortiz f  Bort, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.500 pesetas; dos quintas partes, del 
sueldo dé 3 730 xiue fe^̂ feirv̂ de ^eguldáór^y por> reunir 83 ̂ año», 
5 ineses y 85 días de servicicsl1 Extractó1 fie- los mismos; Tal 
Úiéhte déla tfef cérá ̂ mpeníáfiel primer batallón de la Guardia 
Nacional movilizada d# Valencia, no se le abónaí este servicio; 
Oficial segundo de la Junta provincial de cargad espirituales 
y; temporales de Murcié 3 meses y 16 día«; Subalterno de Ha- 
ciéñda pública en la^óflciñas dé Operaciones iñééánicas fie la 
Dirección de Loterías 7 meses y 9 días; Oficial ternero de la 
Administración principal de Rentas Estancadas - de A licaaté 
8 meses; Fiel de los Derechosj de consumos de Murcia* un año 
y 7 meses; en igual destino en Cartagena 10 meses; Oficial 
séptimo de la Administración de'Hacienda pública de Barcelo
na 15 días; Fiel de los derechos de consumos de Valencia y 
dé Alicante 4 años, un mes y 18 días; Juez de primera instan» 
cia, de entrada, de Hólguín (Oubá) 6 años, 0 meses y 9 días; 
Juez de primera instancia de Baracoa, 4 meses y 81 días; con 
licencia en la Península un mófe y  18 días* y se 3e abonan'por 
razón de carrera 8 años, ,y por la mitad del tiempo que perma
neció cesante por sup*fé&iófi ;if  ̂ é̂fdrdtó' B'-Ineses y 15 días.

D. Manuel Santayana y ReboirQ,,clasificado sin derecho á 
señalamientafie haber pasivo como cesante ppr ser su base de 
carrera posterior á la publicación en Ultramar del Real decretó 
de 86 de Octubre de 1849. Se le reconocen 81 años y 11 meses 
de servicios. Extracto fie los mismos: Almacenero de la Admi
nistración de; Estancadas de Cagayán*. de Albay y de Capiz en 
Filipinas 7 años y  6 días; Oficial quinto cuarto de la Contar 
duría de Hacienda de Filipinas un año, 4 meses y 80 días; Ofi
cial cuarto de la Secretaría del Gobierno superior civil de di
chas Islas y agregado á la misma Secretaría 5 meses y 18 días; 
Oficial séxto de la Superintendencia de Filipinas,*rus mes y 18 
días; Archivero del Gobierno civil de Manila un año, 3 meses 
y  7 días; Contador del Tribunal de Cuentas de Filipinas un 
año, 7 meses;y 14:días; 'con licencia en la,Península 10 meses 
jr 88 días; Oficial tercero dé la Adfniní^trácfón central fie ! co
lecciones y labores de tabacos da Filipinas 9 ineses y 19 días!; 
Contador de la Administración local de dichas Islas un mes y 
81 días; Oficial tercero fie la Secretaría de la Intendencia un 
año y 3 meses; Oficial de igual ciase de la Contaduría de Ha
cienda pública de Filipinas un mes y 84 días; Oficial tercero 
de la Ordenación general de Pagos de aquellas Islas 11 meses 
y 85 días; Contador de segunda dase' y Auxiliar, fiel 5 Tribunal 
deGueriias^deFilipinas 5 años* un mes yill, días^y coja licent- 
cia en la Penínsulas 8 mesesú

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña MAíía del Roáario^^Lardlefl, vii^á de D. José Mfgúel 
Sáinz Cuevas, Portero octavo que feté̂  dê ^̂ AálónfiéJ Cbngireéadfe 
los Diputados. Se le declara con derecho áv la peñsión fiel Mon*- 
tepío fie Ministerios de, 666 pesétás y eGbóñtíínos ántial'es.

Doña María del Pilar López Díaz, huérfana de!D. Bernardo, 
Mozo que fué de oficiés de la Real Casa. Se le declara confié^ 
recho á la  pensión: del Montepío de oficinas de 850; pesétas 
anualeá

Doña ádelaidá, Doña Manuela y Doña Elena de Seijas Lo.1* 
zano y Pátiño, huérfanas de D: Manuel;BresMénte que fué del 
Consejo^de Estado* Se lés decláre con derecho á suceder á  éti 
difunta madre Doña Máría dé JeisúS Pátiño én el goce Jéo la 
pensión (je fi-OOO pe^fetaa auttálésr

Doña Dolores FerñáüdálPómbo; viuda ite D.Fráncifecé Ca
sado, Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión dpi Montenía deBorreos de 750 pesetas aúpales.
' DonáAúróifa w^uéíá.y B.*ÍtóíféíaL'2K3' Sáa-

(4) Veasé la  Gaceta de ayer.

chez Noguera, Oficial que fué de la clase de tercero# de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficina# dq ,6$o peseta# anua|qs.

Doña Petronila Real y Sánchez, huérfana de D. Felipe To
más, Subteniente que fué de carabineros de Hacienda. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
de las Mercedes en el goce de la pensión dél Montepío de ofici
nas» de 318 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María deja Concepción del Mármol, viuda de D* Fe
lipe Armas, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacienda 
publica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 685 pesetas,anuales.

Doña María Magdalena Malagamba, viuda de D. Juan María 
Coghen y Oliver, Ofioialprimero que fué de la Administración 
de Correos de Cádiz. Se le declara en juicio de revisión con 
derecho á continuar en el goce de la pensión del Montepío de 
Correos de 950 pesetas anuales que viene percibiendo por acuer
do dala suprimida Junta de Clases pasivas de 88 de Julia 
de 1868.

Doña Joaquina Ruffom, viuda de D. Félix José Tresgalio, 
Director que fué de la Academia de Bellas Artes de Cádiz. Se 
le declara coa derecho á ia pensión del Montepío de oficina# 
de 685 pesetas anuales.

Doña Rosa Santero y Van-Baumberghen, viuda de D. Pe
dro Bosque y García, Oficial que fué de la clase de segundos,da 
Hacienda pública en la Dirección general de la Deuda. Se,lo 
d* ciara con derecho á Ja pensión del Montepío de oficinas 
de 750 pesetas amale?.

Doña Antonia del Río de Soria, viuda de D. Julián Hurtado 
y Calvo, Juez que fué de primera instancia. Se la declara con 
derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 885 pesetas 
anuales.

Doña, Irene Herrera y Varón», huérfana de D. Juan José, 
Guarda alnxacén que fué de efectos estancados de Valladolid. 
Sé le declara con defecho á suceder á su difúnta madré Doña 
Rufina Varona en el.goce de la pensión del Montepío de ofici
na# de 685 pesetas anuales.

Dóña Asunción Anaya y Rey, viuda de D. Eugenio García 
Ruiz, Ministro que fué de la Gobernación. Se le declara oon de
recho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas 
anuales.

Doña Isabel y Doña Carmen Sástre y BatoJ.-», huérfanas de 
D. Ignacio, Subteniente que fué de carabina os de Hacienda, 
Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici- 
ñas de! 318 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Ramona, Doña Rosario, D. José María, D. Manuel, 
D. Francisco de Asís y.Doña Antonia Adelaida Monge y Caloto, 
huérfanos de D. Félix José, Administrador que fué de Correos 
de LugOv Se les declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 950 pesetas anuales que ha disfrutado su madre 
Doña Rosalía hasta^que ha contraído segundas nupcias.

Doña Isidora Vicente y Manjón,, viuda de D. Tomás Mora- 
leSxy ;Hernández, Registrador que fué de la propiedad de San
tander. Se le declara con derecho á Ja pensión vitalicia del 
Tesoro de 568 pesetas y 40 céntimos anuales.

Doña Gregoria Huídobro y Diez, viuda de D. Antonio Mar- 
quina Hoyo, Registrador íque fué de la propiedad de Villadie
go* Sele declara conjderecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 568 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Isabel López y López, viuda de D. José Bizarro Bou- 
ligni, Ministro Plenipotenciario que fué ds primera clase. Se le 
dedlara cío ti derecho A la pensión vitalicia del Tesoro de 3.185 
pesetas: anuales.

Doña Esperanza Arias y Sande, de estado viuda, huérfana 
de DÚ José Arias Urfd, Ministro que fué de Gracia y Justicia. 
Se le declara éon derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
3.750 pesetas anuai©&

Doña Gregoria Ramírez y Alvarez, ds estado viuda, huér
fana de D. Elias* Oficial que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del T esoro de 400 
pesetas anuales.,

Doña Vicenta y Doña Agapita Oaveda y Zarracina, huérfa- 
nagfde D. José, Gons?jero que fué de Estado. Se les declara con 
derecho á la pensión viUlicia del Tesoro de 3.750 pesetas 
anuales.

Doña Nicoiasa Alvarez Perera, vinda de D. José Francés 
Alaízñ, Gobernador civil que fué de varias provincias. Be le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 8.500 
pesetas anuales.

Doña Juana Peña TJú^ós,. viuda de D. Manuel Peña y Gó
mez, Registrador que fué de la propiedad de Granadilla. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 568: 
pesetas y 50?céntimos anuales.

Doña Carmen y Doña María Ortega y Ferrer, huéTfánas de 
D. Emilio, Secretario1 que fué del Gobierno civil de Murcia. Se 
les detílara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 600 
pesetas anuales que disfrutó su n¡& dra Doña Ana Ferrer hasta, 
que contrajo segundas nupcias.

Doña María del Carmen López Sagredo, de estado viuda, 
huérfana do D. Fernando, Magistrado que fué de la Audiencia 
de Granada. Se 3e declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 8.850 pesetas anuales.

Doña Rafaela del Pino y Romero, de estado viuda, huérfa
na de D. Francisco, Intendente que fué de la provincia de León. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
1.685 pesetas anuales.

Doña Paula Pérez Andrés, de estado viuda, huéhfáña* dé Don- 
José, Fiel que fué de los derechos de puertas de Zamora. Se le 
declara sin derecho á que se la trasmita la pensión dé Monte
pío qüe disfrutó ;¿u madre Dofia María Andlrés pór oponerse A 
ello el art. 81 de la instrucción de 86 de Diciembre de 4831, ca
reciendo asimismo,dé derecho á pensión denominada del Teso
ro, toda vez que su padre no obtuvo destiñó dotado por lo me- 
no# pon él súeldd tíé'8.000 pesetas que al efecto exige la ley.

‘ ; MONTEPÍO DE u l t r a m a r .
Doña Purificaci.ón Qk, huérfana de D. Policarpo, Inspector 

generaLque fúé de>MJnas de Puerto Príncipe (Cuba;. Be lé de- 
elara con derecho/¿ la pensión íntegra de 8-500 pe îetas anuale& 
que disfrutaba en aompanieipaeión de su hermana Doña Mer
cedes.

Dpña María de las Nieves Que^P y  Gutiérrez, viuda de Don 
Andrés García Márquez, Vísta que fué de la Aduana de Gua- 
yamo, en Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión 
de 1850 pesetas anuales,

D. Pío y D. Victoriano Vá!Tedor y Batler, huérfanos de Don 
Atilano Valíedor y Unervo;4 AdÉtiniátraddr que fué de Rentas 
de ?am.boanga, ep Filipinas. Se les declara eon derecho á la 
fensíón íniegrá dé W.Qm pem&s láñaálés; que disfrutaban en 
com-partícipación desu ^qáúre úiádre pólítíca respectivamente 
Doña ôs Dolores.

Me s a d a s  s u p e r v i v e n c i a . J

■ Dtoia Esperañza Gámporrcdoiido, viuda de D. Miguel Sagar 
y Pe#tor> AéPirátatfe^e primera clase que fué á Ofleial de Ha
cienda pública en la Administración de Contribuciones de 

3S SéHé dwíltóá esa dereeltó á swper-
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viveneia al respeto  de 4.230 pesetas anuales; que Aisfru taba el 
causante á su fallecimiento.

Madrid 23 de Abril de 4883.«»EÍ Vocal Secretario, Fernando 
de Madraso.WVY B.®*E1 Presidente, Ortia y Casado.

Banco H ip o teca rio  de E sp añ a .
Ignorándose el paradero de los interesados que, á continua

ción se expíe san, se requiere á ellos ó á sus causa-habientes, á 
los efectos del art. 9í de los estatutos* para que en el término 
de ocho días, á contar desde la publicación de este 'anuncio, 
satisfagan en este Banco los 'semestres vencidos en 3i de Di
ciembre de 1882 y 80 de Ju>\io último por los préstamos hipo
tecarios que este establecimiento les tiene hechos; en la inteli
gencia que de nq Tarificarlo en dicho plazo se procederá á pe
dir el secuestro y posesión interina de las fincas hipotecadas:

Puntos en que estuvieron 
INTERESADOS. avecine! a d os*

Doña Adelaida Morente  San Martín de Valdeiglesias*
D. Eugenio Valdivielso. . . . .  San Martín de 2& Yega.
D. José Manglano.. . . . . . . . .  Valencia.
IX José de Cala................. .. Jerez de la Frontera.
Doña Valentina Sáfez Muñoz. Avila.

Madrid 40 de Agosto de 4883.--=*El Secretario general, E n 
rique L&m&rtimére. X—-803

MINISTERIO DE MARINA

Relación de los individuos fallecidos en los batallones del tercer 
regimiento activo de infantería de Marina durante el primer 
semestre del año actual, con expresión del nombre dé los pa
ires, pueblo y  provincia de su  naturalezaft fecha en que falle
cieron, puntos en donde lo verificaron y crédito que dejaron á 
favor de sus herederos.

PRIMER EATALLÓK.

Francisco Sach Llorens, soldado, hijo de José y de María» 
natural de Alfas, provincia de Alicante, fáileeíó el 80 de Fe
brero de 4883 en Mahóu, provincia de Baleares, dejando un 
crédito de 48 pesetas 48 céntimos.

Pedro López y López, soldado, hijo de José y de Isabel, na
tural de Lorcá, provincia de Murcia, falleció el Ib de Marzo 
de 1883 en San Fernando, provincia de Cádiz, dejando un eré- 
dito de 61*77.

Eduardo Warmer Brujó, soldado, hijo de Domingo y, de 
María, natural de Figueras, provincia de Gerona, falleció el i.® 
de Mayo dé 1883 en Cartagena, provincia de Murcia, dejando 
un crédito de 49*69.

SEGUNDO BATALLÓN.

José Ramón Riera, soldado, hijo de Juan y de Antonia, na
tural de San Antonio, provincia de Baleares, falleció el 1.° de 
Abril de 1883 en Cartagena, provincia de Murcia, dejando un 
crédito de 36 pesetas 98 céntimos.

Juan Esteban Randes, soldado, hijo de Juan y el de su ma
dre se ignora, natural de Chelva, provincia de Valencia, falle
ció el 24 de Mayo de 1883 en Mahón, provincia de Baleares, 
dejando un crédito de 63*21.

Hilario Marferrer Busquet, soldado, hijo de José y de Fran
cisca, natural de Breda, provincia de Gerona, falleció el 8 de 
Junio de 1883 en Cartagena, provincia de Murcia, dejando un 
crédito dé 2*06.

Jaime Selvá Agulló, soldado, hijo de José y de Rosa, natu
ral de Elche, provincia de Alicante, falleció el 40 de Noviem
bre de 1882 en la plaza de Boal, isla de Joló, dejando un crédito 
de 92*35.

Juan Mateo Gálvez, soldado, hijo de Bautista y de Francisca, 
natural de Albaida, provincia de Valencia, falleció el 8 de No
viembre de 4882 en la plaza de Boal, isla de Joló, dejando un 
crédito de 79‘25.

Madrid 23 de Julio de 4888.=R. de Arias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  g e n e ra l  de  B eneficencia y  S an idad .
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del regla

mento de baños y aguas minero* medicinales de 12 de Mayo de 
4874, se anuncia como vacante la plaza de Médico director en 
propiedad de los de Panticosa (Huesca) por fallecimiento del 
que la  desempeñaba, la cual deberá proveerse en el próxime 
concurso cerrado.

Madrid 8 de Agosto de 4883.=El Director general interino 
Tirso Rodrigáñez.

C i r c u l a r .
Resultando de las noticias sanitarias comunicadas po 

nuestro Cónsul en Pera la existencia del cólera en Beyrouth 
(Siria):

Visto lo que disponen los artículos 30 y 35 de la ley de Sa
nidad, y la orden de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección ha acordado se consideren sucias las proce
dencias de aquel punto desde 4.® del actual, y por lo tanto so
metidas á 40 días de cuarentena, con desembarco total, expur
go de mercancías, ventileo y fumigación si no hubiere ocurrido 
accidente á bordo, y de 45 días en caso contrario.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
prevenidos en la disposición 4 / de la orden de 24 de Abril de 
4875. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 
Í883.=E1 Director general interino, Tirso Rodrigáñez.=Señor 
Gobernador de la provincia marítima de....

A D M IN ISTR A C IO N  PR O V IN C IA L.

Intervención de Hacienda de Sevilla.
Habiendo sufrido extravío dos resguardos de la Caja sucur

sal de Depósitos de esta provincia, uno de 40 pesetas, ‘fecha 27 
de Enero de 4872, con los números 542 de entrada y 4.770 del 
registro, y el otro de 445 jpesetas, fecha 43 de Febrero de 4878, 
con los números 43 de entrada y 4 del registro, ambos á nom
bre de D. José Antonio Varela, se hace presente por medio de 
este periódico oficial á  ün de que la  persona en cuyo poder se 
hallen dichos resguardos los presente en esta Intervención á 

' los efectos correspondientes.
Sevilla 25 de Mayo de. 4883!« E ! Interventor, Domingo de 
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Junta ¿económica d é la  Fábricaáe Artillería 
de Trubia.

El Secretario, de dicha corporación hace saber que habien
do sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general del Cuerp< 
en 28 dé Julio próximo pasado el pliego de condiciones para e 
acopio y conducción á esta Fábrica de los efectos cuya c^nt.^dap 
y precio límite al final se expresan, se anuncia, para conocimientc 
dé las personas que quieran"Tomar parte en la  subasta, la cua 
tendrá lugar el día 44 de Setiembre próximo, á las once de lí 
mañana.

Las'proposiciones se presentarán en los 30 minutos ante
riores á la indicada hora, entregándose al Presidente de la Jun
ta, que estará constituida con igual antelación en el sitio d< 
costumbre de estas oficinas; siendo acompañadas del resguardí 
que acredite haber hecho en la Da ja general de Depósitos ó suj 
sucursales de provincias el depósito del 5 por 400 del imporh 
del, remate, seguir &1 precio límite, bien sea en metálico ó Váio 
res. del .Egtoiío admisibles.

Ei Gáste de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante,

E! pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esti 
Comisaría todos los días desde las ocho de la mañana hasta la¡ 
cinco de la tarde. '

Las proposiciones se harán en papel del sello 41.®, sin en
miendas ni raspaduras, redactándolas precisamente con arregh 
al siguiente

Modelo+
El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula persona 

número tantos, que exhibe, enterado dél anuncio insertó en e 
número tantos de la G a c e t a  de Madrid o en él Boletín oficial d 
íot provincia, así como del pliego de condiciones á que se re 
fiera, documentos todos relativos & la contratación en subastí 
pública con destino á la Fábrica de Trubia de tal efecto, se com 
promete á efectuar su entrégá al precio dé tanto,'eri pesetas ; 
céntimos (en letra), por la unidad á que se reñera el precio lí* 
mite, acompañando la garantía exigida. r

(Fecha y Arma del autor.)

Precio límite
• por unidad.

GLASE DE EFECTOS. —*
 ________    ■  ■ Pesetas.

500 crisoles de grafito del num. 60.. „.........   22*50
Trubia 2 de Agosto de 4883.= El Oficial primero, Secreta

rio, Manuel Ruiz Flores.=-*V.0 B.°—El Coronel, Presidente, Eu
genio de la Sala.

Comisaría áe Guerra de Zaragoza.
El Comisario de Guerra, Inspector de subsistencias milita

res de esta plaza, hace saber que no habiendo causado remate 
la subasta celebrada el día 30 del mes próximo pasado para 
contratar con destino á la Factoría de subsistencias militares 
de esta plaza la adquisición de una máquina de vapor hori
zontal, de fuerza de cuatro caballos nominales, sistema Córliss 
con cuatro distribuidores circulares, expansión variable á le 
mano y por el regulador, caldera tubular y desmontable, d« 
ocho metros*cuadrados de superficie de caldeo, con todos s*s 
accesorios, se convoca á una segunda licitación, que sé cele
brará á las doce, de la mañana del día 20 del próximo Setiem
bre, y cuyo acto tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra* sita 
en la plaza de.San Agustín, edificio del ex-convento de dichc 
nombre, en cuya dependencia se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio límite.

El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 y reglamento provisional para 
la contratación de todos los servicios de Guerra, aprobado eñ 
Real orden de 48 de Junio de 4884, mediante proposiciones 
arregladas ai pliego de condiciones expresado anteriormente y 
al modelo de proposiciones que al final se estampa. 
í Los lieitadores que suscriban las proposiciones están obli

gados á hallarse presentes ó legalmente representados en e] 
acto de la subasta con objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten , y en su caso aceptar y , firmar el acta da 
remate.

Zaragoza 5 de Agosto de 4883.=Pascual Royo.

Modelo de proposición.
D/N. N., vecino d e . . . . . .  habitante calle d e . n ú m e 

ro . . . . . ,  según cédula personal que exhibe, enterado dei anun
cio y pliego de condiciones para la adquisición por parte de la 
Administración, militar de una máquina de vapor horizontal, 
de fuerza de cuatro caballos nominales, sistema Corliss, con 
cuatro distribuidores circulares, expansión variable á la mano 
y por el regulador, con su caldera tubular y desmontable, de 
ocho metros cuadrados de superficie de caldeo, con todos sus 
accesorios, se compromete á entregar los expresados artefactos 
en la Factoría de subsistencias militares de Zaragoza, con es?- 
tricta sujeción á las condiciones marcadas en el citado pliego, 
por la cantidad de (tantea) pesetas.

Y para que sea válida esta proposición acompaño la adjunta 
carta de pago que acredita haber hecho el depósito , según lo 
prevenido en la condición 2.a del pliego, d e .. . . . pesetas en 
la sucursal de la Caja general de Depósitos dé la provincia 
d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)

Comandancia militar de Marina de Alicante.
D. Eusebió Emilio Pascual del Ppbil y Estellés, Capitán de 

fragata de la Armada, segundo Comandante, encargado acci
dentalmente de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Capitanía de su puerto.

Hago saber que debienio sacar á pública subasta el arren
damiento del usufructo de la almadraba denominada Rincón 
del Oix, distrito de Benidorm, bajo el tipo de 3.000 pesetas en 
cada añq, y con sujeción al pliego dé condiciones y modelo de 
proposición formado al efecto, y adeq^ás con estricta observan
cia al reglamento de estas pesqueras^todo lo cual se halla de 
manifiesto en la oficina de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Para el remate, que ha de verificarse simultáneamente ante 
la Junta económica del Departamento de Cartagena y én esta 
Comandancia, está señalado el día 43 de Agosto próximo, á las 
doce horas y treinta minutos de su mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Alicante 34 de Julio de 4883.«=Emilio P. del Pobil.

D. Eusebio Emilio Pascual del Pobil y Estellés, Capitán de 
fragata de la Armada, segundo Comandante, encargado acci
dentalmente de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Capitanía de su puerto.

Hago saber que debiendo sacar á pública subasta el arren
damiento del usufructo de la almadraba denominada Caía del 
Charco, distrito de Villajoyosa, bajo el tipo de 6.000 pesetas en 
cada año, y con sujeción al pliego de condiciones y modelo de 
proposición formado al efecto, y además con estricta observan* 
ciá al reglamento de estas pesqueras; todo lo cual se halla de 
manifiesto en la oficina de la Comandancia de Marina de esta 
provincia,

Para el remate, que ha de verificarse simultáneamente ante 
la Junta económica del Departamento de Cartagena y en esta 
Comandancia, está señalado el día 43 de Agosto próximo, á las 
doce horas y quince minutos de su mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Alicante 34 de Julio de 4883.=Emilio P. del Pobil.

J u n ta  fa c u lta tiv o -ec o n ó m ic a  d e l P a rq u e  de A rtil le r ía  
de  M ad rid .

Aprobado por la Dirección general del cuerpo en 28 de Ju-», 
lio próximo pasado el pliego d« condiciones parala adquisición 
y suministro por medio de subasta pública de las cuerdas^, 
cinchas, hilos y cerda que sean npcesai-iog las labores de 
este establecimiento durante ej áñó económico de 4883 84, á los 
precios máxinióg qué sé expresan en la relación que se acom
paña, se anuncia, para conocimiento de todos los que quieran 
tomar parte en la licitación, que tendrá lugar á las dos de la 
tarde dél día 14 de Setiembre próximo.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secre
taría de la Junta toios los días no feriados, á las horas ordina
rias de despacho, debiendo redactarse las proposiciones con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, domiciliado en . . . . .  (tal parte), baile 

de. . . . . ,  núm . . . . . ,  piso. . . . . ,  según cédula personal, núme
r o . . . .  que exhibe, y enterado del anuncio inserto en el nú
m ero.. . . . de la G a c e t a  d e  M a d r id  y del pliego de condiciones 
á que se refiere, documentos ambos relativos á la contratación 
en pública subasta de cordaje, cinchas, hilos y cerda con des
tino al Parque de Artillería de Madrid, se compromete á entre
gar dichos efectos al precio d e  pesetas . . . . .  céntimos
(en letra) cada kilogramo de cuerda, cerda ó hilo (ó cada me
tro de cincha), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Madrid 2 de Agosto de 4883.=Ei Oficial primero de Admi

nistración militar, Julián López Sanz.=V.® B.WE1 Coronel, 
Presidente, Sanjuán.

Helactón que se cita.

Cuerda de cáñamo de 26 milíme- 
' tros.. . .»,«« . « . . . . . . . . . . . . .
Idem de id. dé 22 i d . . . 
Cerda retorcida.. . . . . . . . . . . . . . .

- a0 psCP?. ES s» CB3,3 S 0. ;• gr

a•t es>s s
: ©:: 0

; • &) ; o>

Precio lími
te por kilo

gramo 
& metro.

Peatas.

TOTAL. 

Pesetas.

m
800
620

»
s>
3
8

20
25
24
28
29

í.' >
; »: 

»

280
560

»
»

i)
»

»̂
»

, m s
2*43
4*50

4*20
0*60
7
7
8

; 4*50 
4*50 
4*50 
4*50
8

4.704
4.704 
2.790 .

336
336
24
56

460
442*50
408
126
430*50
420

Cincha de cáñamo de 40 centí
metros....... ................ .............

Idem de id. de siete id— ..........
Hilaza híanp.a................................
Idem color de nar; 
Idem negra.. . . . . .

anja.r.............

Hilo azul de medii 
Idem id. de tres ci 
Idem blanco de lit 
Idem id. de cuatro 
Tramilla blanca. .

1 l ib r a . . . ........
larterones... . .  
)ra................ ..
* hebras...........

45

Gabinete Central de Telégrafos.

R ela c ió n  de  lo s  te leg ra m a s q u e  n o  h a n  p o d id o  ser  
entregados á los destinatarios.

DÍA 9. ........... ■

litación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Hamburgo Bernardo Jalkuen- 
suerien.......... . Sin señas.

HornoMata, 7, segundo 
Espoz y Mina, 43. 
Obispo, 3.

Consejo Supremo Gue
rra  (ausente).

Plaza Angel, 45.
Sin señas. V
Sen Bernárdó, 4. 
Duqúe Á^lba, 4, se

gundo.
Mendizábal, 32.
Alcalá, 30.
Isabel Católica, 40, se

gundo. , , V 
Hotel Maclrid. 
Fúencarral,‘55.
Juan de Herrera, 4. 
Diputación, 421. .

Jaén.. •» . . . . José Peña........ .
Ootaneda . . . . . . Mincheo...................
Granada. . . . . . . . Gutiérrez.................

Comandante Pozue
los....... ....

Santander.. . . . . .

Zarágoza......... .
Montoro. . . . . . . . .

Santiago Gar gallo.. 
Saturnino Cuellas. J 
José León. . . . . . . .  .
Émilio Fernández..

Rafael Berbén.. . . .  
Aluna. . . . .  •*.. • • • 
Julián G arc ía ......

Jaime Casanovas. 
Ceferino Avecilla..  
Angel Durán Azúa. 
Faustino Patricio ..

Cestona................
Pontevedra... . . .

Villafranca B.®.. 
Llorét. . . . * * . . . .  
Laredo...............

Barcelona.. . . . . .
Lé r ida . . . . . . . . . .
Reinosa*. . r . .. 
Gijón. . . . . . . . . . .

Madrid 9 de Agosto de 4888.«*>P. el Jefe del Centró, Fran
cisco Pavía.

Administración del Correo central, 
• DÍA 9. 

Cartas detenidas por falta de dirección y  franqueo en este dia.
Núm. 464 Antonio Roso.—Almorchón.

462 Blas Corella.—Alcoroches. v
463 Carmen Rodríguez.—-Canillas.
464 Director de la Gaceta de Caminos de Mierro.—E er

" corial. "  • ' ;• ••
v 465 Encargado de Negocios dél Brasil.—La Granja. L f 

7:466 José de la Balliña.—Leganés. * G 
'167 José iéasalinas.—Murcia.
468 Larráñaga hermanos.—Irún. r  v
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Núm. 169 Mariano Rodríguez.—Montoro.
170 Pedro Herranz.—Robledo de Chavola.
171 Ramona Sánchez.—Yillaseca de la Sagra.
178 Teresa Prieto.—Sin dirección.

Madrid 9 de Agosto de 1883, == El Administrador» José Ma
ría Soler,

 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En el sorteo verificado en ia sesión pública celebrada por 
esta Exema. Corporación en el día de hoy, en cumplimiento 
del art. 68 de la ley Municipal vigente, para formar la Asamblea 
de Asociados que ha de actuar durante el año económico co
rriente, la suerte ha designado para componerla á los siguien
tes señores:

D. Enrique de la Presilla, Encomienda, 9.
D. Esteban Alvarez Heira, Toledo, 88,
D. José Cuervo Martin, Cuchilleros, 8.
D. Pío Martín, Cava Baja, 40.
D. Felipe Sáenz, Plaza Mayor, 4.
D. Fernando García Labiano, Postas, 5.
D. Dámaso Garrote Ramos, Jesús y María, 7.
D. Marcos Fernández, Olivar, 1.
D. Ramón Pando Otamendi, Magdalena, 6.
D. Enrique González, Torres, 7.
D. Enrique del Arco, Cruz, 5.
D. Diego Valero, San Marcos, 26.
D. Vicente López, Travesía del Reloj, 4.
D. Joaquín de la Torre, Quintana, 12.
D. Arturo Ripoll, Reyes, 9, entresuelo.
D. Felipe Marcos, Eguiiúz, 3, principal.
D. Oárlos 0 ‘Donell, Ferráz, 10.
Sr. Marqués de Motilla, Ronda del Conde Duque, 6.
D. José Canterac, San Rafael, 4.
D. Lorenzo Menárquez, Pez, 14 duplicado, principal.
D. Ricardo Garibaldi y Fuertes, Carrera de San Jerónimo, 44.
D. Felipe Fernández Casariego, Huertas, 81, segundo.
D. José Suárez, Plaza de Matute, 4, segundo.
D. Joaquín Rodríguez, Fúcar, 20, principal.
D. Lucas López, Carretera de Aragón, 89.
D. Marcos Huerta, Arenal, 6, principal.
D. Eugenio Ruidíaz, Campomanes, 6, entresuelo.
D. Dionisio Aveila, Silva, 34.
D. Jorge Calvo, Conchas, 4, cuarto.
D. Francisco Mendoza Cortina, plaza de Pontejos, 2, bajo.
D. Enrique del Castillo y Alba, Jacometrezo, 57, tercero.
D. Evaristo Lezcano Ortiz, Santa Engracia, 66.
D. Manuel Echeverría» Fuencarral, 50.
D. Juan Pérez ViJlanueva, Fuencarral, 103.
D. Rafael Otero, Pez, 2.
B. Juan L. de Güevara, Alcalá, 4.
D. José Fernández Iglesias, carrera de San Jerónimo, 16.
D. León Fontela, Baño, 15.
D. Eugenio Rinconada, Aduana, 31.
D. José Sánchez, Toledo, 64.
D. Celestino Feito, Lavapies, 50. ’ . .
D. Pedro Más, Prado, 9.
D. Vidal del Alamo, Leganitos, 43.
D. Tomás Díaz, Paseo de Santa Engracia, 50.

* D. JoSó Cheva, Humilladero, 24.
, D .  Cándido Muñoz, plaza del Progreso, 19. - ^

D. Antonio Menéndez, San Juan, 5.
D. Emilio Perrera, Carretas, 39 y 4Í. :
D. Ildefonso López Aranda, San Juan, 58.
D. Juan Vivas Villanueva,Greda,27.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de 1883.=Por. ausencia del Sr. Secre

tario, el Oficial Mayor, Jacinto Carrillo.  1

Alcaldía constitucioBá! de Puerto Real.
Habiendo sido denunciado para su reedificación un solar 

yermo, situado entre las calles de la Amargura, Victoria, Ca
rretas y Miáerieordifi, de esta población, ignorándose á quien 
pertenezca en 3a actualidad, con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y emplazo A quien tuviere propiedad sobre el mismo, para 
que en el término de cuatro meses, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín Oficial de 
la provincia de Cádiz, comparezcan en esta Alcaldía á exhibir 
sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar la nueva 
obra y edificio respectivo; en la inteligencia que de no verifi
carlo Ies parará el perjuicio que haya lugar y se procederá á 
«ontínuár er expediente, según previenen las leyes é instruc
ciones del ramo.

^Puerto Real 13 de Junio ¿e i883.=El Alcalde, José Morales 
y Ruiz.=*El Secretario del Apuntamiento, Tomás Garaballo.

Registro i.© la propiedad de Madrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia, 

Jefe honorario de Administración civil y Registrador de la 
propiedad de esta capital.

Hago saber que por D. Mariano Mi lego Solito, mayor de 
edad, casado y vecino de esta capital, se ha acudido á este Re
gistro en solicitud de que la casa Sita en esta Corte y su.calle 
de Oriente, núm. 3 moderno, 18 antiguo, de la manzana 105, se 
libere de un censo al quitar, de 450 ducados de principal, en fa
vor de la parroquial de Santiago, y otro de 3.950 rs. de prin
cipal en favor de D. Juan de Gapdevilla; en su virtud, incoado 
el oportuno expediente en esta oficina y acordada la práctica 
de las diligencias correspondientes, por el presente cito, llamo 

.y.qpaplazo por térrpino de 90 días á todos aquellos que se crean 
con derecho á oponerse á la liberación de dichas cargas lo ejer
citen dentro de dicho término ante el Sr. Juez de primera ins
tancia Decano de los de esta Corte; apercibidos que de no ha- 

' 2? . dicho termino se tendrán por extinguidas dichas car- 
' m ^ y .rtien dose  además qué durante dicho tiempo estará 

de manifiesto el expediente en está oficina.
Rodríguez* MadHd á 7 de Ago*to de Í883.=üoctor Fernando
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal,
,y ALCALÁ DE HENARES.

Félix Santa María del Alba, D. José M^lá de Silva y Don 
lino Roldán, Presidente y Magistrados de la Audiencia 
criminal de Alcalá de HemaresV

Por ia presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
liana Flores Rodríguez, natural de Trujillo, provincia de Cá- 
ceres, de 47 años de edad, vendedora ambulante, de estatura 
regular, pelo entrecano, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
cara redonda, color sano, á fin de que comparezca ante esta 
Audiencia de lo criminal en el término de 20 días; bajo aper
cibimiento de declararla rebelde.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial la busca y captura de la Juliana Flores, remi
tiéndola á la cárcel de esta ciudad con las seguridades conve
nientes; pues así está acordado en la causa que contra la mis
ma se sigue por hurto de paño.

Dada en Alcalá de Henares á 2 de Junio de 1883.=E1 Pre
sidente, Félix Santa María del Alba.=El Secretario, por acuer
do, Antonio de Nicolás.

TAL AVER A DE LA REINA.
La Audiencia de lo criminal de este territorio, por auto 

de 1.® del corriente mes, ha mandado se llame y busque por re
quisitoria para que en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación de la misma en los periódicos oficiales, se presente 
ante dicho Tribunal, bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, á Salustiano Rojas de la Iglesia, natural y domiciliado 
en esta ciudad, soltero, jornalero, de 21 años de edad, de esta
tura regular, pelo y ojos castaños, color moreno, y que viste 
chaquetón y chaleco de corte color oscuro, pantalón y faja ne
gros, gorra de pelo y borceguíes, quien está procesado por es
tafa de dos pares de alpargatas, y se presume que se encuentre 
en tierra de Madrid, el cual no ha sido hallado en su domicilio 
al ir á notificarle una providencia dictada en la causa que.se le 
sigue por haberse ausentado de él ó ignorarse su paradero.

Se encarga á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial que le busquen y capturen y lo remitan á la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente re
quisitoria en Talavera de la Reina á 2 de Junio de 48S3.=*E1 
Vicesecretario, Manuel Correa.

TERUELc
La Sala de la Audiencia de lo criminal de este distrito de 

Teruel ha dictado la siguiente
«Providencia.—Sres. Presidente, Blasco, G. Cordobés.—-Te

ruel 11 de Mayo de 1883.—La presente carta orden de este Tri
bunal diligenciada á los autos de su razón; y apareciendo de 
ella que no ha podido ser citada para el juicio oral la procesa
da vecina de Lidón, Josefa Ibáñez, por hallarse su casa cerrada 
y manifestar los vecinos inmediatos que hace días se ausentó 
sin saber adónde, presumiendo lo hiciera á las carreteras que 
ge están construyendo en la provincia de Gerona, llámesele 
por requisitorias, como, comprendida en el caso 1.® del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para,que en el 
término dé 20 días, á contar desde la inserción de la requisito
ria en la G a c e t Aí de  M a d r id , se presente en los estrados de es
te Tribunal á los efectos acordados, poniéndose en ellas otra 
copia, como igualmente en el Boletín oficial de esta provincia, 
uniéndose á los autos los ejemplares procedentes; y siendo de 
presumir que Josefa Ibáñez se halla en la provincia de Gerona, 
diríjanse exhortos ála Audiencia de lo criminal de dicha ciu
dad con inserción de la requisitoria, y todo bajo apercibimien
to de parar á la Ibáñez el perjuicio á que haya lugar. Lo man
daron los señores del margen, y rubrica el Sr. Presidente; de 
que certiflco.=Hay una rúbrica Aguilar.»

, Y para que lo mandado tenga efecto, se expide la presente, 
que firmamos en Teruel á 11 de Mayo de 1883.=P. Nagryra.= 
Manuel Aubán.=Braulio G. Cordobés.^Bebastián Aguilar, Se
cretario.

Señas,
Treinta y dos años, casada, vecina de Lidón.

VÉLEZ MÁLAGA.
Por la presente, y en virtud de auto de 3a Sala de esta Au

diencia, fecha 23 del actual, dictado en causa que en la misma 
se sigue de oficio contra José Fortes Labao y consortes sobre 
violación consumada y tentativa del mismo delito, se cita á las 
ofendidas Trinidad Vela Pastrana y Petronila Gil Vela, que j 
dijeron ser vecinas de Sevilla, y a los testigos Fernando Gil 
Vela, de igual vecindad; José Alonso López, Francisco Mira 
Navarrete, María Josefa Ceferina y Francisco Alonso Mira, que 
manifestaron ser vecinos de Jaén; Cristóbal Muñoz Moreno, 
y Antonio Gómez Jiménez, vecinos de Benamargósa; Antonio 
Moreno Trujillo, Juan Ramos Gutiérrez, Francisco Fortes Fer
nández, Juan de Dios Pascual y su hijo, que lo son de ésta ciu
dad, y cuyo paradero se ignora, para que comparezcan ante esta 
dicha Audiencia, sita en la plaza de Palacio, núm. 2, álas ocho 
del día 16 de Agosto próximo, á fin de prestar declaración en el 
juicio oral de referida causa, éúyás sesiones habrán de comen
zar en el día y hora referidos; bajo las advertencias y apercibi
mientos que previenen los artículos 175, 410, 420 y 433 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que tenga efecto la acordada citación por medio de 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , en conformidad á lo que dispone el pá
rrafo segundo del art. 178 de mencionada ley, expido la pre
sente en la ciudad de Vélez Málaga á 86 de Julio de 1883.*= 
Federico Escobar Aliaga.

Juzgados militares.
' GERONA.

D. Domingo Varela y Rodríguez*;Teniente graduado, Alfé
rez de la primera compañía deí segundo batallón del regimiento< 
infantería de Vad-Ras, ñúm. $3. , /  j

En uso de las facultades qué laé Reales Ordenanzas mb con-’

ceden como Juez fiscal en la sumaria que de orden superior me 
hallo instruyendo contra el soldado de la quinta compañía de 
depósito del segundo batallón de este regimiento Manuel Ro
mero y López, ccn licencia ilimitada en Sevilla, hijo de Tor
cuata y de Teresa, natural de dicha ciudad, por el delito de no 
haberse presentado á la revista anual próxima pasada, preve
nida en el reglamento de reemplazo y reservas del Ejército vi
gente, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
mencionado soldado para que en el término de 10 días compa
rezca ante el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del batallón de
pósito de Sevilla, núm. 31, para responder á los cargos que en 
dicha sumaria se le hagan por el mencionado delito.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Sevilla, fijándose además en los sitios de costumbre.

Dado en Gerona á 21 de Junio de 1883.*=~Domingo Varela.

GRANADA.
D. Claudio Vicente y Aguilar, Capitán, primer Ayudante 

de la plaza de Granada, y Fiscal de la misma. •
En uso de las facultades que la Ordenanza general del 

Ejército me concede como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado del batallón cazadores de Cuba, núm. 17, Fe
lipe Santiago Santiago, natural de Almería, hijo de Juan y de 
María, por el delito de abandono de guardia, cometido el día 28 
dé Mayo último, por el presente tercero y último edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el término 
de 10 días comparezca en el cuartel de la Merced de esta capi
tal á responder á los cargos que en dicha causa le resultan, 
siendo sus señas las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color mo
reno, frente regular, aire marcial, edad 20 años.,

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se i n 
serta en la G a c e t a  oe Ma d r id , Boletín oficial d e  esta  p ro v in c ia  
y en el de la provincia de Almería.

Dado en Granada á 28 de Junio de 1883.==Clauáio Vicente.

' IRÚN.
D. Andrés Muñoz Maroto, Alférez, Fiscal del batallón caza

dores de Estelia, núm. 14.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como J u b ,z  fiscal de la sumaria instrui
da contra el soldado licenciada de este batallón Pedro Alonso 
Coto por la falta de no haberse presentado en la revista de 
otoño del año próximo pasado, según previene el reglamento 
de reserva, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado para que en el término de 30 días compa
rezca en la guardia del cuartel de esta villa á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificar
lo se le seguirá la causa en rebeldía y sera juzgado en Consejo 
de guerra.

Dado en Irún á 27 de Junio de 1883.=Andrés Muñoz.

MADRID.
D. Manuel Miranda López, Capitán, Teniente del batallón 

cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Fiscal nombrado para 
notificar al soldado de este batallón con licencia ilimitada Teo
doro Díaz Galán la sentencia que por el delito de deserción le 
ha sido impuesta.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal, por el presente tercero 
y último edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado Teo
doro Díaz para que en el término de 10 días, contados desde la 
publicación de est¿ edicto, comparezca en la guardia de pre
vención del cuartel de los Docks al objeto de poderle notificar 
la mencionada sentencia que por el delito indicado le fué im
puesta en sumaria que al efecto se le instruyó en el Ejército de 
Cuba; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d rid  y Diario de Avisos de esta Corte.

Dado en Madrid á 23 de Junio de 1883.=Manuel Miranda.

D. Esteban Martínez Prado, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería de Granada, núm. 34.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía del segundo ba
tallón del citado regimiento Rafael Zapater Morera, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden á los 
Oficiales del Ejército las Reales Ordenanzas, por el presente 
tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al expresado in
dividuo para que en el término de 10 días se presente en el 
cuartel de San Francisco del Rincón en esta Corte,'donde se 
deberá presentar á dar sus descargos; en la inteligencia que de 
no hacerlo así se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Madrid á 28 de Junio de 1883.«Esteban Martínez»

MÁLAGA.
D. César de Buceta y de Resa, Capitán graduado, Teniente 

dél regimiento infantería de Borbóñ, núm. 17.
Usando de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Fiscal déla sumaria qué por el delito de 
falta de comparecencia á la revista anual reglamentaria en 
Octubre último se sigué contra el soldado de este regimiento, 
procedente de la isla de Cuba, con licencia ilimitada en esta 
capital, Manuel Torres Grancén ó Barril, cuyo paradero se ig
nora, por el presenté segundo edicto llamo y emplazo al expre
sado sujeío, ó á los qué de su residencia pudieren dar alguna 
noticia* para que en el improrrogable términé de 80 días» á 
p íít íí  defde la publicación de este edicto en el Boletín oficial
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de Ja provincia, se personen en la guardia de prevención del 
cuartel de Capuchinos; en inteligencia, que de no efectuarlo se 
seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio ¿ que baya 
lugar, sin más llamarle ni emplazarle por ser asi la voluntad 
de S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado y de todos lo 
firmo en Málaga á SO de Junio de 4883.=César de Buceta Resa.

TUDELA.
D. Leopoldo Manso y Muriel, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Jefe fiscal del batallón cazadores de Tarifa, nú
mero 5.

Habiendo trascurrido un mes desde el día .en que espiré el 
plazo de la licencia que por asuntos propios disfrutaba el mú
sico de segunda de este cuerpo tibaldo Armenia! Expósito, en 
el pueblo de Esplugas (Barcelona), á cuyo músico estoy suma
riando por el'delito de'deserción, é ignorándose su paradero 
actual;

Usando de la jurisdicción que me conceden, Jas , Reales. Or
denanzas, por'el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto 
al expresado músico, señalándole él cuartel de,,infantería de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
días,. & contar desde la publicaóión del presente edicto, á dar .sus 
descargos; y de no comparecer en el término señalado se se
guirá la cansa y sentenciará en rebeldía.,

Fíjese y publiques© este edicto en l a  G a c e t a ,, y , Boteíí®,,oc
otal para que venga. ¿ conocimiento de 'todos.

Tíldela 88 de Junio de 4883.«=Leopoldo Manso,. .

VALLADOLID.
■ L D. losé A',burgués y Rey, Teniente Coronel graduado, Coman
ditóte, Fiscal, del segundo' batatón del regimiento infantería d© 
Isabel II, núm.' 38.

'No habiendo-pasado la última revista anual el soldado de 
la-quinta compañía de dicho batallón y regimiento con licen
cia ilimitada ©n Málaga Vicente Gómez Lozano, á quien, con 
el indicado motivo estoy sumkriáTído por el delito de deserción;

Usando de las facultades que se me conceden, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado* señalándole el local que las oficinas del cuerpo ocupan 
en el cuartel de San Benito en esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 días, ¿ contar desde la pu
blicación del presente edicto,* á dar sus descargos; y en el caso 
de no presentarse en el plazo señalado, le pararán los* perjui* 
cios á que haya lugar.

Valladolid 83 de Junio de 4883.=JoséAbargues y Rey.

D. Vidal Piroeten Pascual,,Teniente graduado, Alféjrqz 
Abanderado, y Fiscal del primer batallón del regimiento i n 
fantería de Isabel II, núm. 38.

No habiéndose presentado á pasar la última revista anual 
el soldado de la quinta compañía del expresado batallón y re
gimiento Francisco López González, con licencia ilimitada en 
el pueblo de Colmenar, provincia de Málaga, y á quien con el 
indicado motivo estoy sumariando por el delito de desorción;

Usando de las facultades que por las ReaJes Ordenanzas se 
me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo ¡por prisper 
edicto al referido soldado, señalándole el local quejas oficinas 
del cuerpo ocupan en el cuartel de San Benito en, esta pla?a» 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto,, á dar sus descar
gos; y en el caso ds no presentarse en el señalado le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Vailadolid 86 de Junio de 4883,=Vi<kl Piroeten.

VERA.
B. José Jiménez García, Capitán graduado, Teniente de la 

segunda compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Zaragoza, núm. 18, y Fiscal nombrado con autoriza
ción superior por el Sr. Coronel, primer Jefe de su cuerpo.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado de la primera 
compañía dél expresado batallón Francisco Aguinaga Arana 
por el delito de primera deserción, y en uso de las facultades 
que las Reales Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejérci
to para estos casos, por este primer edicto cito, llamo y empla
zo al expresado Aguinaga para que en el término de 30 días, á 
contar desde la fecha, comparezca en el cuartel, que ocupar la 
fuerza en este punto á dar sus descargos en la referida causa; 
y de no verificarlo,se le juzgará en rebeldía y sentenciará en 
su día por el mayor delito en que incurre por el, Consejo de 
guerra competente. Y con el fin de que éste tenga la debida 
publicidad se fijará en los sitios de costumbre é insertará en 
la G a c e t a  d e , Ma d rid  y periódica oficial que s¡8 publique en la 
capital de esta provincia.

Dado en la villa de Vera á 80 días de Junio de4883.=^José 
Jiménez,

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Vicente Presa Lais, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón depósito de Viilafranca del Bierzo, núm. 118.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida al 
recluta disponible de este batallón Julio Alvarez García por 
el delito de falta de presentación á la revista reglamenta
ria  de Octubre último, por el presente tercer edicto cito, Ha
mo y emplazo al referido paisano para que en el término de 10 
días comparezca en la casa cuartel que ocupa la fuerza del 
mismo á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fija en 
, los puntos más públicos y be inserta en los diarios oficiales de

Ja provincia  y Gaceta de Madrid .
~ Viilafranca del BIer2ú85 de Junio de;4883#*~Vicenté PÍresa.

D, Fernando Villa Corral, Teniente graduado, Alférez de 3a 
tercera compañía del batallón depósito de Viilafranca del Bier
zo, núm. 118.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sema, Ayuntamiento 
de Murías de Paredes el recluta disponible de dicho cuerpo 
Manuel García Menéndss, á quien estoy sumariando por no ha
berse presentado á la revista personal del mes de Octubre ú l
timo;

Y usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y em plazo á dicho recluta por este tercer edicto, se
ñalándole la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en 
esta villa, donde deberá comparecer dentro del término de 10 
días, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido, plazo se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra por 
su ausencia y delito; por que se le procesa.

Fíjese y pregónese, insertándose en el Boletín ofíeial de la 
provincia y Qaceta.de Madrid para que llegue á conocimiento 
de todos.

Viilafranca del Bierzo 86 de Junio de. 4883.=E1 Fiscal,.Fer
nando de Villa C.orraL=»Por su mandato, el..Escribano, Luis 
Murga.

ZARAGOZA.

D. Ramón Samper Espadín, Teniente, Fiscal del primer ba
tallón del regimiento de infantería, núm. 49.

Habiéndose ausentado de la plaza de Madrid, donde se en
contraba con licencia ilimitada, el soldado de la quinta compa
ñía de este batallón Francisco López Javier, á quien estoy su
mariando por deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ¡al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Santa En
gracia, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 

,¿ contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en dicho plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 88 de Junio de 1883^=«E1 Fiscal, Ramón Samper.

Juzgados de primera ¿Estancia,
ALCALÁ LA REAL.

D. José Rivas y González, Juez de primera instancia é  ins
trucción de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación hago saber que en este de 
mi cargo se instruyen diligencias sumarias sobre haber des
aparecido del sitio nombrado Tumba la Graja, término de la 
villa de Alcaudete, en la noche del 41 del actual, una yegua de 
la propiedad de D. Manuel Codes, vecino de la ciudad de Mar- 
tos, cuyas señas se expresan á continuación, ignorándose su 
paradero; y entre otras cosas se ha mandado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
exhorta y requiere á dichos Sres. Jueces, y de la  mía les pido 
y encargo se sirvan ordenar la busca de la referida yegua, y 
caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, asi civiles como 
m i l i ta r e s  é individuos de la policía judicial, practiquen dili
gencias en busca do la mencionada caballería y personas que 
se apoderaron de ella.

Dado en Alcalá la Real á 88 de Mayo de 4883.=José Rivas 
González.=Por mandado de S. S ., Ramón de Leiva.

Señas dé la yegua. 4
Alzada más de la marca, de siete años, pelo cano, un lunar 

blanco en la rodilla derecha, en. la izquierda una sobrecaña, 
con un hierro.

ALGEGIRAS.
D. José García Centeno, Jpez de instrucción de Algeciras.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Borran- 

china, conductor qne ha sido del coche correo de esta ciudad de 
| San Fernando, de donde se cree ser vecino, sin que consten 

otras circunstancias de su persona, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 80 días, á contar desde la 
inserción del presente en,la G a c eta  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar su declaración inquisitiva en la cau
sa criminal que se instruye contra el mismo po^ de e n 
trabando; apercibido que ^  verificarlo ie.pagara tu perjui
cio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey ruego y encargo á todas Jas 
Autoridades y agentes de la policía judicial la busca del ci
tado Francisco Borranchina, á quien, caso de ser encontrado, 
se le haga comparecer en este dicho Juzgado A los indicados 

fines.
Algeciras 41 de Junio de 4883.=José García Centeno. =M a- 

nuel Pío.
ANDÚJAR.

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción' de esta 
ciudad de Andújar y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza A Emilio Paloma
res Estrada*, natural de Abrucenas, vecino de Linares, soltero, 
minero, hijo de Juan y  de Pilar, de edad de 80 años, para/ que 
dentro del término de 45 días se presenté en este Juzgado y  su 
cárcel pública á cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
la causa que con otros seHe> siguió sobre hurto de una maleta 
con varios efectos y alhajas,,pertenecientes á D. Miguel Basa- 
bro, Oficial de la Armada nacional.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  milita
res ordenen á sus dependientes y fuerza á suÉ órdenes la busca: 
y captura del Emilio Palomartó Bstradi, él qué steMohabído

será puesto a mi disposición con las seguridades convenientes 
para que cumpla dicha condena.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 31 de Mayo de 4883.=Francisco Martinez.=Por 

mandado de S. S., Francisco García Sofero.
ARACENA.

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita y llama á José María Durán y Lan
charlo, hijo de Antonio y de Avelina, natural y vecino de Lle- 
rena, edad 84 años, soltero, de oficio carrero, estatura- regular; 
viste pantalón de paño, chaqueta de terciopelo negro, botas 
finas y sombrero viejo de los finos, para que en el término de 
40 días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que en el mismo se instruye contra él 
y otros sobre hurto de dos cerdos de la propiedad de D. Lucia» 
no Carballar, vecino de Santa Olalla, la noche del 9 al 40 de 
Abril último; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades de 
esta Nación, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que 
trascurrido el término fijado sin que el procesado José María 
Durán y Lancharro acredite haber acudido al llamamiento 
que se le hace, se dignen proceder á. su busca y captura, y  re
mitirlo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Aracena á 5 de Junio de 4883.=kManuel Serna Hi- 
guero.=El actuario, Luis Rodríguez Pérez.

AVILES.
D. R o s e n d o  Martín Pérez, Juez de primera instancia de la

Villa de Avilés.
Hago saber que en este Juzgado y á origen del que refren

da, se siguen autosA ejecutivos por D. Aquilas; Marense y,De- 
lattre, vecino de esta villa, y en su nombre el Procurador Don 
Bernardo Rodríguez del Valle, contra D. José Suárez y García 
Pola, ausente de ignorado paradero, sobre pago de 3.750 pesetas 
de principal é intereses, á razón de un 4 por 400 anual, á té r
mino de tres años, que vencieron el 31 de Julio del año próximo 
pasado, hipotecando á su seguridad dos fincas de la propiedad 
del ejecutado, las cuales le fueron embargadas con fecha 4 de 
Mayo último; y habiéndose librado mandamiento al Registro 
de la propiedad parala  anotación del mencionado embargo, no 
fué admitida dicha anotación por haberlas vendido el deudor 
D. José Suárez y García Pola con pacto de retro á D. Juan 
García Pola, vecino de la Habana; y por el Procurador del eje
cutante se solicitó en escrito de 83 del corriente m  requiriera é 
mencionado comprador D. Juan para que á término de iO días 
verifique el pago ó desampare los bienes embargados; en lá in
teligencia que de no hacerlo será responsable con los suyos 
propios de los intereses devengados y costas que se originen 
por su morosidad; y en atención á ignorarse en el día el para
dero del comprador, que se le requiera por medio de edictos; 
todo lo que fué estimado en providencia de esté día.

Dado en Avilés á 88 de Julio de 4883.=Rosendo Martín.*= 
Por su orden, Ricardo Otero. X—497

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 

las Afueras de esta capital.
Por la. presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que me, hallo Instruyendo sobre robo contra Jaime Pera 
y Roses y otros, se cita y llama á José Vila y Anglada, cuyas 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
de 40 días, contaderos desde la publicación de esta requisitoria 
en la :G/vPETA d(e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, cuya 
audiencia se halla sita en la plaza de Santa Ana* num., S?íj5, 
piso primero, á fin de prestar declaración indagatoria en dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al; propio tiempo se encarga á todas ja s  Autoridades, y  
agentes de policía, judicial procedan á la busca, captura y .con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del expresado 
José Vila y Anglada.

Dada en Barcelona á 7 de Junio de4883.=José jGarcia de 
Castro.^=Pablo Teixidor, Escribano.

BARCELONA.—PINO.
P, v Soler, Juez de instrucción del distrito

cu?! Bino tte» qiua&u.
Por el presente edicto y pregón se cita y  llama á un joven, 

cuyo nombre y  domicilio se ignora, y el cual manifestó á Do
lores Juan y Navarro, ama de mancebía, y habitante e n l a  
callo de San Jerónimo de esta ciudad, núm. 83, entresuelo, qqe 
en< cierta ocasión había prestado á la prostituta conocida por 
Soledad Castells un reloj de plata, y no se lo había devuelto, 
para q u e  dentro del término de 40 días, contaderos, desdeña 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , corpparqzqa 
á este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núnú 88, piso 
primero, á fin de recibirle declaración en méritos de la causa 
criminal que instruyo sobre el expresado hecho; bajo aperéí- 
himiento caso de incómparecencia de payarle #1 perjuicio que 
en derecho haya lugar. ;

Dado en Barcelona á 4.° de Junio de 4883.=Santiago Todo 
y So!er.=Por mandado de S. S., Juan Torrent.

D. Santiago Todo y Sol#»,«Juez de primera instancia dél 
distrito ,del Pino, ¡gfe esta ciudad.

Por el presente edicto,,emanado de la causa criminal que se 
instruye contra Antonio Paula y Castañeda, hijo de Francisco 
y vdé‘Rosa, natúra! de Ferrol, partido del ínishao noníibre y  pro
vincia dé la Obruñí; bautizado eii la^a^oquíá dbStófeMÍ^^»
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de 4$ años, soltero, jornalero, sin instrucción, por el delito de 
insultos y daños á los agentes de consumos, cito y llamo á di
cho procesado para que dentro del término de 10 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante S. E. ia Sala de lo criminal de e s ta  Audiencia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
j  te parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á  
la  ley.

Al propio tiempo, y en atención á que el repetido Antonio 
Paula y Castañeda no ha sido hallado en su domicilio al «ir á 
molificársele las resoluciones judiciales recaídas en la causa, 
por haberse 'ausentado, ignorándose su paradero, en nombre 
«de S. M. el Rey D. Alfonso XII, por quien administro .justi
cia, requiero á las Autoridades, fueron pública y agentes de 
la  policía judicial, para que procedan á su busca y captura y 
conducción á las cárceles de este partido, á disposición ‘del ex
presado superior Tribunal; hiendo de añadir €¡ue las señas del 
propio sujete son estatura regular, pelo castaño, naris y boca 
regulares, color moreno, usa bigote; viste pantalón de hilo os
curo, chaleco de lan& negra, y calza alpargatas con medias 
blancas.

Dado en Barcelona á 6 de Junio de ISSS^S&n tingo Todo y 
Soler.B=Mft?iano Groa, Escribano.

BAROEL0NA.--SAN BELTRÁN.
©. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 

de Barcelona. . . ■ .
x Por la presente requisitoria se §ncarga á todas las Autori* 

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y  conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición del 
presente Juzgado, de Francisco Roea y Costa, natural de Mora 
de Erbro, hijo de Jaime y de Antonia, de 84 (años de edad, ca
sado, jornalero; cuyo sujeto es de estatura regular^color mo
reno, barba cerrada y completamente afeitado, ojos pardos, 
pelo negro, sin seña especial. alguna; viste blusa y alpargatas, 
usando gorra de las llamadas cachuchas, y el cual se ha au
sentado de su domicilio, que lo tenía en la calle de Requesens 
de esta ciudad, núm. 5, piso cuarto, á fin de poderle recihir de
claración en méritos de causa que contra el mismo y otrp me 
hallo  instruyendo sobre robo.

Al mismo tiempo se cita al referido procesado para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso tercero, dentro del término de seis días, á los 
fines indicados; bajo apercibimiento de que en ©tro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Barcelona á 4.° de Junio de 4883;=ManuéI G il.=  
Por disposición de S. S. y ocupación del actuario D. José An
tonio Sanehis* Lorenzo Rosel, Escribano.

D. Manuel Gil-Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán.

Por el p lá n t e  se, cita, llama y emplaza á Juan Ferrer 
Aloy, Juan Ferrer Custypgagas» Juan , Ferrer Maleudres, Juan 
Ferrer Ortega ó Artega, Juan Ferrer Pons y Juan FerreríSú- 
liera para que comparezcan dentro del término de seis días, 
contaderos del en que tenga lugar la inserción del presente en 
I r  Gapeta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á  este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, pisa segando, 
para la practica de cierta diligeEcia ea causa criminal sobre 
tentativa de estafa; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 6  de Junio de 4883.=Manuel G il.=  
Por autorización de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

BABOELONA.—SAN PEDRO.
T). Luis delnGastíllo, Juez de instrucción en e l distrito de 

San Pedro de esta; ciudad.
Por el presente se cita y llama á Francisco Benet Viladot y 

á Pedro Monserrat, vecinos de esta ciudad, cuyas demás cir
cunstancias no pueden consignarse, para que dentro^ <jel tér
mino de nueve días, á contar de la inserción del presente, com
parezcan ante aste Juzgado para recibirles indagatoria en causa 
por lesiones.

AI propio tiempo se encarga á las Autoridades y manda á 
las personas que constituyen la policía judicial procedan á la 
detención y conducción á las cérceles de dichos sujetos si su
pieren su paradero.

Dado en Barcelona á 5 de Junio de 4883.=Luis del C&sti- 
I10i»aíPor mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano.

BERMILLO DE SAYAGO.
,Dl Yftlintín Serrano de la Peña, Juez municipal de esta 

villa» jsRtepnte dél Juzgado de primera instancia de Bermillo 
í de Sayago y su partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 
Vázquez Marcelino, natural de Yaliadolid, hijo de Francisco y 
de Marcelina, casado, sin hijos, de 33 años edad; Antonio Mo

ntos de Lobato,* natural de Fresno el Viejo, partido judicial de 
¿Medina, hijo de Luis y  de Gonzala, soltero, de 18 años de edad; 
tManuel Montoya Lobato, natural de Vega la Trabe, partido 
cjúdioialide^Alcañiees, soltero,de 15 años de edad, hijo de Luis 
y  d#Mig‘Uela ; José MorntoyaMotos, natural de Castillejo de 
Marî nsVI&jo* partido judicial de Ciudad Rodrigo, hijo de José 
y  deJBSfoel?easado*con h?ijos» de 35 años de edad, de oficio tra
tantes en> cabalarías,i y Julián José Hernández Trelles, natural 
de Madrid, hijo de Pedro y de María Teresa, casado, con hijos, 
de 31.añosd®^dád, de Oficio cestero, para que en el preciso tér
mino de 45días, á contar desde la inserción de la presente re- 
quisáterictfen la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletines oficiales de Va- 
lladolid, Zamora,, Ssjamanca y Madrid, comparezcan en esta 

, cárcel á extinguir laeondéna que les ha sido impuesta en la 
contralés mistaos por el delito de hurto éé ca

ballerías ; apercibidos que ée no comparecer se les declarará 
contumaces y rebeldes» parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
d ia  civil y demás dependiente?, de la policía judicial practiquen 
diligencias en averiguación de los referidos sujetos, y habidos, 
procedan á su detención y conducción á la cárcel pública de 
este partido al fin indicado.

Dada en Bermillo de Sayago á 26 de M&yode 1883.—Valen
tín SerranG.=Por mandado de' S. S., Her megi'ído Pecoán.

Señas 4e Julián- Vázquez Marcelino.
Estaturahuenav cuerpo regalar, pelo, negro, ojos Id*, cejas al 

pelo, naris y boca regulares, con patillas negras. Es tuerta del 
©joi derecho.

léem ele-Antonio Motos Lobato.
Estatura corta, pelo negro, cejas ai pelo, ojos saltados cla

ros, color moreno, naris, boca y cara regulares.
Uem de Manuel Montoya Lobato.

Estatura y cuerpo regular, pelo negro, ojos claros, cejas al 
pelo, color moreno, cara, nariz y boca regulares* mareado de vi
huelas.

Idem de José Montoya Lobato.
Estatura buena, cuerpo reforzado, pelo, ojos y cejas casta 

ños, color moreno, nariz y boca regulares, y gasta bigote.
Idem de Julián José Hernández Trelles.

Estatura alta, cuerpo regular, pelo negro tirando á castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, color moreno, nariz y boca regula
res, y barba poca.

BURGO J)E OSMA.
D. Antonio¿ Jiménez Sanahuja, ^uez de primera instancia 

de esta villa del Burgo da Osma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ Juan Nicolás 

Péréz* vecino de Quintanas de Gcun&r, de esta demarcación 
judicial, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 10 días, 
'©ontados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
iíú oficicñ de ésta provincia de Soria, comparezca en este Juz
gado á otorgar la eorrespondienté escritura de los bienes haíces 
ó fincas que le. fueron embargadas en la demanda ejebutiva 
contra él seguida á instancia de Doña Agustina Martín, de 
esta vecindad, cuyas fincas fueron vendidas en remate público 
á Pedro Cámara, de este domicilio, quien las cedió en el acto á 

J a  acreedora Doña Agustina, á cuyo favor ha.de otorgarse d i
cha escritura; presentando al propio tiempo los títulos de. pro
piedad de ellas, y de no hacerlo se otorgará de oficie; pues así 
lo tengo mandado en providencia dictada en este día en la re 
ferida demanda. .

Dado en el Burgo de Osma á 27 de Julio de 1883.*== Antonio 
Jiménez Sanahuja,==Por su mandado, Florentino Rodríguez.

X—198 . .
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B;. Ensebio Fernández-Véláséd,ÓJüéz de primera instancia y 
de instrucción del distrito dé Sán Antonio de1 esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á una mujer de esta
tura regular, metida en carnes y como de 4-0 á 50 años de edad, 
que en la mañana del día 9 dé Marzo último se presentó en las 
Agencias de esta ciudad, plaza de Jesús Nazareno y calle de 
Santa Inés,-con. unos resguardos de empeños, hechos á nombre 
de Carmen Reyes, para que dentro del término de 10 días, con
tados desda la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración en causa 
que se instruye por extravíos de dichos resguardos; apercibida 
que ée no verificarlo las providencias que se dicten le pararán’ 
el perjuicio á que háy&Jugftjr.

Dado en Cádiz á  4 de Junio de 1883. — Ensebio Fernández 
Velasco.—Adolfo Soria. r,

CAZALLA.
D. Juan Ardisons de Mendoza, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita y llama á D. Francisco Javier P a

checo y Vélez, vecino qué se dice ser de Sevilla, y Secretario 
que'fuá en Navas'dé la Concepción, á fin de que en el término 
deludías, contados al siguiente del en que sé inserte el presen
te en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á ren
dir declaración en causa que se sustancia por abasos contra 
D. Manuel José Benjumea Av&los; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cazalla á 3 de Junio de 1883.—Juan Ardisone.» , 
El Secretario, Valeriano Vera. ■

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al que expresó lla

marse José Gómez Coree, hijo da Francisco y Josefa, natural 
de Oviedo, con domicilio en Madrid, cade del Carnero, núm. 12, 
soltero, de 48 años dé edad, jornalero, que en la noche del 28 
de Mayo último se fugó del local destinado á cárcel en la casa 
Ayuntamiento del barrio de Tatúan, correspondiente á Cha- • 
martín; á un tal Emilio Fernández, que paraba en el paseo de 
Embajadores en una taberna, cuyas señas de éste á continua
ción se expresan, y á otro desconocido, cuyo nombre y apelli- 
dos se ignoran, que les acompañó á los antedichos desde el pa
seo de 1¿ Castellana de Madrid hasta un sembrado próximo á 
la casa del guarda de la Excma. Sra. Doña Dolores Póvedano, 
situada en Chamartín de la Rosa, cuyos tres sujetos deben ó ; 
se presume se encuentran en Madrid, para quev en el término ] 
de 15 días, á contar desde ía inserción de esta requisitoria en \ 
los periódicos oficiales, 'comparezcan -ante feste Jufcgadtr á tes* i 
-ponde^de loaw g o rq u e  tes resultoh én 'tfcüsá'qtie se instruyó \

por tentativa de robo; bajo apercibimiento de que en otro casó 
serán declarador rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
y agentes da la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido d'* Jos'tres indicados su
jeto?, caso de ser habidos.

Dada en Colmenar Viejo á í.* de Junio de i883.=Féílerico 
Montoya.—El Escribano, Miguel Guardioia.

Señas del Emilio Fernández.
Estatura regular, color moreno, con una cicatriz en el ca

rrillo derecho; viste pantalón negro, blusa blanca* alpargatas 
negras cerradas y gorra color café, y tiene 18 años de edad.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de instrucción dei distri

to de la Derecha de esta ciudad y su partido.
For la presente cito, llamo y emplazo ¿ Alfonso Borrego 

Córdova, vecino de Villa del Río, para que en el término de 15 
días, á contar desde su .inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado para recibirle declaración inquisitiva 
en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares ó individuos de la policía judicial procedan á su 
busca, captura y conducción á este Juzgado con. el indicado 
objeto.

Dada en Córdoba á 6 de JuniadedS83.===CIemente inés 
k  Torre.—El actuario, J. J. Angel Castro.

Señas del procesado.
Estatura la talla escasa, de 20 años de edad, pelo castaño,, 

con una verruga en la ©ara y en Ja mejilla «izquierda, fornido, 
sin pelo de barba, ojos* melados, nariz regular, tohiéndo dos 
pies planos y  al go estorbosos para andar.

ESTEPA.

D. Manuel Juárez Pozo, Escribano del Juzgado de instruc
ción de este partido.

Doy fe que ante mí pende causa contra José Caballero Alés, 
alias Seisdedos, por robo y lesiones, en la cual obra la requisi
toria del tenor siguiente:

«Por la presente se cita y llama á José Caballero Alés, de 
esta vecindad, conocido por Seisiedós por la circunstancia de 
tener dividido en dos el dedo gordo de una* de sús manos, de es
tatura buena, algo encorvado; sus señas barba regular, mella
do de la mandíbula superior, que viste de pantalón - y chaque
ta, sombrero de ala ancha, y de edad de 30 años, para que den
tro del término de 20 días, á contar desde la publicación de la  
presente, comparezca en los estrados de este Juzgado ó en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que le restd- 
Jad en ca u s a , que contra el mismo se sigue por robo y lesiones 
I  Pedro Martínez Nieto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se le declará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Además encargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la po
lic ía  judicial de la Nación la práctica do diligencias para la 
b u sca , captura y remisión á la cárcel de este partido del refe
rido procesado en clase de preso, mediante á que el mismo se 
ha ausentado de esta villa, pueblo de su domicilio, y se ignora 
su paradero.

Dado en Ja villa de Estepa a 11 de Abril de 1883.=AlvárO’ 
Pareja.=Por mandado de S. S.,Manuel Juárez.

Concuerda con su original, y á fin de que se inserte éñ la 
G a c e t a  d e  M a d r id  pongo íá presente en Estepa á 42 de Abril 
de 1883.=Manuel Juárez.

GÉRGAL.
D. Ricardo Fernández y Prat, Juez de instrucción de esta 

v illay  «u partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Ortiz Márquez, vecino de Abla, cuyo paradero se ignora, 
procesado sobre lesiones, para que en el término d e 45 días, 
contados desde el en que un ejemplar de esta requisitoria sea 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgadp; 
pues de lo contrario se le declarará rebslde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 6 de Junio de 4883.—Ricardo Fernández.— 
Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

GIJÓN.
D. Dionisio García del Valle, Juez de instrucción del parti

do de Gijón.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Venancio Ortiz, 

soltero, jornalero, vecino de Bernueces en este Concejo, y natu
ral del de Villaviciosa, cuyo actual paradero se ignora, para 
qúe dentro del término de 40 días, á contar desdé la inserción 
de este en el Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ¡el 
fin de prestar declaración en la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre tsntativa de violación á Eligía Sánchez; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Gijón á 5 de Junio de í883.=Dionisio García del 
Valle.«»Por mandado de S. S., Marcelino Carballeda.

GRANAD A .-CAMPILLO.
D. Rafael Estrada y Burgos, Juez de instrucción del diétri- 

todel Campillo de esta ciudad de Granada.
Hago saber que en causa que se sigue en este Juzgado con

tra Ramón Almagro Gálvez, conocido por Benigno, natural de 
Colomera, vecino de esta ciudad, soltero, carbonero, de$l ¿ñoe» 
de^estatura alto, pelo y ojos negrog, vésfidó su

.v-^4€$W  'iv
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Olido, sin bigote ni barba, sobre ¡ñusne violenta causada á 
Antonio Estévez Lupiáñez, he decretado su prisión provisio
nal, y por no ser habido en su domicilio lie mandado expedir 
esta requisitoria para que por los individuos de 3a policía ju 
dicial ó por la Autoridad competente se proceda á m  busca y 
captura, siendo conducido por la fuerza pública y con las segu
ridades convelientes y á disposición de este Juzgado á la cár
cel de Audiencia, llamándose y citándose al referido reo para 
que dentro del término de 10 días se presente ante este Juzga
do ¿e instrucción á prestar declaración inquisitiva; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde.

Dado en Granada á 1.° de Junio de 1883.»ítafael de E s tra -  
d a = P o r  mandado de S, S., Antonio Caño.

GUADIX.

D. Antoniao Díaz Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Guadix, etc.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 
ios castellanos nuevos Francisco y Rafael, alias Cajeta, para 
que en el improrrogable término de 20 días, 4 contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta, de Madrid, se presenten en este Juzgado 4 responder 
de los cargos que les resultan en la causa que se instruye 
contra los mismos y otro consorte por robo de caballerías.

Dado en Madrid á 4 de Junio de i 883. = Antonio D íaz.=Por 
su: mandado, Miguel García Barthe.

HUÉRCAL-OVERA.

E l Sr. D. José Manuel Serrabona, Juez de instrucción de 
esta  villa y su partido, en causa que se instruye en este Juz
gado contra María la Gitana, vecina de Vélez Rubio, por hurto 
de 32 pesetas 50 céntimos, ha acordado en auto de este día, 
para cumplir lo prevenido en el art. 623 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cite y emplace por medio de la presente á 
la  referida María para que en el térm ino de 10 días compa
rezca en la sala audiencia do io crim inal de este distrito; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Huércal-Overa 6 de Junio de 1883.=» El actuario, José 
Ortega.

LA BAÑEZA.

P. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción del par
tido de La Bañeza.

Por la presente requisitoria se llam a á Luis Barrientes 
González, vecino de San Pedro de las Dueñas, de $6 años de 
edad, casado, jornalero; sus señas personales son; estatura un 
m etro ¿00 milímetros, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, 
cara redonda, barba poblada, color bueno; viste calzón corto de 
paño, chaleco negro, chaqueta verde de bayeta, botines y bor
ceguíes y sombrero, que se ha ausentado de su pueblo, yendo 
á  trabajar á Extrem adura, en la provincia de Badajoz, según 
se dice por su familia, para que en el térm ino de 12 días com
parezca en este Juzgado á  prestar declaración sin juram ento 
en la causa que se le sigue sobre robo de cebada á Pedro Gal- 
han, su convecino.

Y como al ser llamado no fuese habido en su domicilio, se 
lia decretado al propio tiempo su prisión provisional e n la c á r -  

" cel de este partido, en cuya virtud encargo á todas las A utori
dades ó individuos de la policía judicial se sirvan preceder á la 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes ál expresado individuo y dictar las órdenes conducen -  
.tes á este fin.

La Bañeza 4 de Junio de 1883.=Ricardo Montes.=Be su  
orden, Tomás de la Rosa.

Licenciado D. Ricardo Montes de Helguero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Santiago Fer
nández Peñix, Florencio Feñcio, Isidoro García Heral y Cirila 
'Rabanal López, vecinos de Alija de los Melones, para que en el 
térm ino de nueve días, & contar desde el en que'tenga lugar la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 

: en este Juzgado á prestar declaración en causa por amenazas 
al ejecutor de contribuciones D. Felipe Sanios; apercibidos qfce* 
de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente. ■ ’ ' 

Dado en La Bañeza á 5 de Junio de 4888.-=Ricardo Mon - 
fces.**Por su mandado, Miguel Oadórniga.

l a  Ca r o l in a .

D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de instrucción de 
csua ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Pérez 
López para que erí el término de lo  días, a contar desde la ia -  
jserción del presente en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial 
de Ja provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito en, 3a sala audiencia de la cárcel de este partido; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le pa« 

.ra rá  el perjuicio que haya lug a*.
^ ' Al mismo tiempo, en nombre áe S. M. el Rey (Q, D, G.), ruego 
‘l í a s  Autoridades, así civiles como militares, dispongan que por 
sus dependientes se proceda & la busca, captura y' remisión en 
Su caso á dicha cárcel del expresado Antonio Pérez López, cu
yas señas ácontinuación se expresan; pues en hacerlo así ad
m inistrarán justicia, quedando yo en hacer lo propio en casos 

jtnálogos.
Dado en La Carolina á 26 de Mayo de 48§3,=Juan J. Me- 

.,diaa.r=Pcr «mandado de S. S., Benigno Pousibet. e

Señas del procesado.
^ t a t u r a  regular, pelo castaño claro, ojos m elados, cejas,,al ¡ 

jpeio, nariz regular, barba poca, cara delgada y  color moreño.

Ib Juan J, Medina y Guerrero, .Jaez de instrucción de.esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego Mérida 
Fernández para que en el término de 15 días, á  contar desde 
la  inserción del presente en ios periódicos oficiales, comparezca 
en los estrados de este Juzgado á ser requerido á lo que se 
previene en el Real decreto de 44 da Setiembre último; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi 
civilescomo militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), á 
fin de que se sirvan disponer se proceda á la busca y captura, 
y remisión en su caso á la cárcel de este partido del Diego 
Mérida Fernández, cuyas señas á continuación se expresan;

; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.
Dado en La Carolina á 30 de Mayo de 4883.=Juan J, Me- 

d ina .= P or mandado de S. S., Benigno Pousibet.

Señas.
De 29 años de edad, soltero, m aquinista, natural de Colme

nar (Málaga), estatura regular, delgado, moreno, pelo negro, 
ojos hundidos, barba poblada; viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño negro, sombrero hongo negro, y botas.

D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Pérez, 
vecino de Baeza, para que en el térm ino de 45 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca en los estrados de este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa sobre robo de caballerías 
en término de Navas de San Juan; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
se sirvan disponer se proceda á Ja busca, captura y remisión 
en su caso ¿ este dicho Juzgado del expresado Francisco Pérez, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran; pues ¡ 
en hacerlo así adm inistrarán  justicia.

Dado en La Carolina á 5 de Junio de 4883.=Juan José Me- 
d ina .= P or mandado de S, S., Venancio Poveda.

D. Juan J. Medina y Guerrero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, de la 
Nación española atentam ente saludo y hago saber que en este 
Juzgado y por ante la fe del actuario se sigue causa crim inal 
de oficio sobre amenazas por medio de escrito, exigiendo can
tidad á D. José Salmerón y  Amat, de estos3 vecinos, en cuya 
causa he acordado dirigir la presente, por la que, y en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándole se 
sirva disponer en su cumplimiento que por los dependientes 
de la policía judicial se practiquen las más activas y eficaces 
diligencias en averiguación de los autores del expresado he
cho y á  la busca y captura de dos desconocidos, cuyas señas 
se expresarán, que estando Manuel Molina haciendo carbón en 
el término de la villa de Santa Elena se le presentaron é h i
cieron proposiciones con el fin de que Ies m anifestara el día 
en que el Salmerón iba á la finca de su propiedad, denominada 
la Aliseda; y caso de ser habidos los pondrán á mi disposición 
con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido.

Dado en La Carolina á 5 de Junio de 4883.==Juan J. Me- 
d in a .= P o r mandado de S. S., Benigno Pousibet.

Señas d los desconocidos.
Uno de ellos bástante viejo, con la barba cana, con una es

copeta de dos cañones y canana; y el otro joven, enjuto de cara 
y con iguales arm as que el anterior.

LINARES.
El Sr. Juez de instrucción de esta dudad , por providencia 

dictada en este día en la causa criminal que de oficio se sigue 
en este Juzgado contra Narcisa María Ortega Ruiz sobre hurto, 
ha acordado se cite á Miguel Casado por medio de la presente, 
para que en el término de 40 días, contados desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en esta Juzgado 
en las horas de audiencia, que son desde las nueve de la m a
ñana á tres de la tarde; apercibido que de no verificarlo le pa
ra á el perjnielo a tp.e. uukm e !.■;-> r„ . \

Y para que conste, en cumplimien to de lo mandado, extien
do la presente que firmo en Linares á 9 de Junio de 4883,=*» 
Andrés García López.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, te  cita y llama á 
un ta l Andrés, cuyos apellidos y demás antecedentes se igno
ran, que habitó en la calle del Oso, núm. 7, para que dentro 
del término de ocho días se presente en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar su declaración en causa c ri
minal; bajo apercibimiento que de no verificarlo Je parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Junio de 4883.==V.° B .°=G arrasco.=El ac tu a 
rio, José Escribano.

En, vinud de providencia del Sr* Juez de prim era instancia 
dei distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama, y 
emplaza á Remigio López Suárez, de 34 á 36 años de edad , 
soltero, zapatero, que habitó en el paseo de Embajadores, nú- 

_mero % piso segundo, cuyos demás antecedentes y actual pa
radero se ignoran, para, que dentro del término de 45 días com
parezca en dicho Juzgado y Éscribánía deí que refrenda* á

| responder á los cargos que le resultan en causa criminal que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, asi civi
les como militares é individuos del poder judicial, procedan á 
la busca y captura del referido Remigio López Suárez, ponién
dole en la cárcel de Villa detenido comunicado á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Madrid á 5 de Junio de 4883.=Sebastián Ibáñez.^ 
Por mandado de S. S., José Escribano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á 
D. José García Pérez, natural de Murcia, para que dentro del 
término de ocho días comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar su declaración en la causa que se 
sigue por estafa al mismo; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Junio de 4883.=V.° B.°=Carrasco.=El actúa- 
v rio, José Escribano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
> distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á Vi

cente García, de estatura baja, pelo y barba negros, y viste pan
talón á cuadros, americana y gorra, que se dice habita en la 
calle de la Madera ó de la Palma, para que en término de cinco 
días se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa que 
se instruye contra Bernardino Chorre Castelero por robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 4883.=V.°B.°**Oarrasco.=El actua
rio, Pedro López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se saca á pública 
subasta, que tendrá lugar el día i.* del próximo mes de S e
tiembre, á las diez de su mañana, en la sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
exconvento de jas Salesas, las siguientes fincas:
Una casa sita en la villa de Brúñete y su plazuela 

de las Fraguas, núm. 5, con la que linda á Orien
te, y  tiene su entrada frente á Ja Laguna; por 
Norte ó derecha con la misma plazuela frente á ' 
las Fraguas; Ppnieúte ó espalda con la calle del 
Mediodía que va al Pozo, de Cañe jo, y  por Me
diodía ó izquierda liada con bodega de Rufino 
.Sánchez y con casa de D. Joaquín Pascual, hoy 
del mismo D. Luis González. Dicha casa ocupa 
una superficie de 14.308 pies cuadrados, ó sean 
877 metros 95 decímetros, y se compone de piso 
bajo y principal con las oficinas y  dependen
cias propias de una casa de labor: tasada en pe
setas ..........        14.250

Una tierra sita en término de Brúñete y sitio lla
mado Gerro de las Vacas, de caber cinco fane
gas poco más ó menos, equivalentes á tres hec
táreas, 24 áreas y 98 centiáreas, que se halla 
plantada de olivar, y linda á Orienté con tierra 
de Tomás del Castillo; Mediodía pradera titula
da de Treros; Poniente camino del Cerro de las 
Vacas, y Norte el mismo camino y postura de 
viñas de Pedro Rodríguez: tasada en pesetas.. .  L770

Y otra tierra plantada de viña, sita en dicho tér
mino; su cabida tres fanegas del marco de 575 
estadales, de 42 pies de lado el estadal, cuya s
equivalencia al sistema métrico ignoran los 
otorgantes, al sitio que dicen de la Zorrilla ó los 
Arenales, y linda á Oriente con tierra de Lope 
Lozano; Mediodía arroyo que baja á Palomero;
Poniente tierra y majuelo de Doroteo Bahía, y  
Norte con otra tierra de Celestino Granoso; con
tiene 2.250 cepas de viñedo aragonés: tasada en 
pesetas   .: ..................... .............    9137*50

T o t a l  pesetas.. . . . . . . . . . . 43.957*50

Y se advierte que para tomar partó éñ la subasta deberán, 
los licitadcres consignar previamente sobre la mesa del Juzga
do el 40 por 400 efectivo del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que se devolverán dichas consignaciones á sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la que corresponde al 
mejor postor, la. cual se reservará en depósito como garántía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso comoúpárte 
del precio de la ventapque no se admitirá proposición alguna 
quemo cubra las dos tercer es partes del importe déla tasación; 
que el licitador que quiera más antecedentes respecto dé las 
ñacas podrá adquirirlos en la Escribanía del actuario, donde 
estarán de manifiesto los autos, y  que no habiéndose podido 
adquirir hasta el día los títulos de propiedad de expresados 
inmuebles, se celebrará dicha subasta sin sbplir previamente 
la falta de los títulos dé propiedad. c  ' '

Madrid 2 de Agosto de 4883.=¿V* B.*=»Carrasco¿«»iEl>Es
cribano, por mi compañero Sr. Lozano, Juañ B. Pérez.: :

ó v r

" M ADRID.-B U E N A V I S T A .
• • '  > * ' •  - •  *  -.-K M ?

D. Garios M.aria'BfU-.y .Gronjsilez, Jí&giatrado 
ha sido do Audiencia fuera de estacapital, y en la actualidad .



Gaceta de  Madrid.-Núm. 222. 10 Agosto de 1883. 347
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de la j 
misma. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lné§ 5 
Agustín y Virginia Simarro, que han habitado en de
a Reina, núm. %%> y cuyo actual paradero y circunstan
cias se ignoran, á fin de que en el precisa término de 10 días 
comparezcan en este Juzgado á resftCnder de los cargos que les 
resultan en causa crimin;^ ^  contra los mismos se sigue por 
amenazas de niuert&j? apercibiéndoles que de no verificarlo se 
les declarará remides y parará el perjuicio que haya lugar.

M  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
éki 'civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
los referidos Inés Agustín y Virginia Simarro, poniéndolos 
caso de ser habidos á disposición de este Juzgado con las segu~ 
rielados convenientes.

Dada en Madrid á 5 de Junio de 1883.=Carlos María Bru.=^
El actuario, Bonifacio Gruilléo,

D. Carlos María Bru y González, Magistrado efeevivo que 
ha sido de Audiencia fuera de esta capital, y en la actualidad 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista dé la  
misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 
Demetrio Pascual, que es de estatura baja, barba rubia, algo 
calvo, y viste traje de cazadora y sombrero hongo; que trabajó 
en la imprenta de los Sres. Moreno y Rojas, sita en la calle de 
Isabel la Católica, número se ignora, así como el paradero de 
aquél y demás circunstancias del mismo, á fin de que en el 
preciso término de 10 días comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa criminal qne 
co n tra  el mismo se sigue por lesiones; apercibiéndole, que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles «orno militares, procedan á la busca.y captura del 
referido Demetrio Pascual, y caso de ser habido le pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas,

Dad& en Madrid; á 5 de Junio de 1883.=Carlos María Bru.*=« 
El actuario, Bonifacio Guillen.

, MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de ocho días, á 
un cochero de plaza que se negó á prestar un servicio de carre
ra á tres señoras y un caballero en la plaza de Santo Domingo 
el día £6 de Mayo último, y á dos mujeres desconocidas que se 
hallaban con dicho cochero, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro dei expresado término compa
rezca en dicho Juzgado1 y Escribanía del actuario a prestar de
claración en cáusa criminal que se* instruye; bajo apercibi
miento de que trascurrido el término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. -  .

Madrid 4 de Junio de 1883.=V/ B.*~Gómez.==EI actuario, 
Venancio de Orche.

MADRID.—HOSPICIO.
D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia ’ 

de las de fuera de Madrid, Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Caro^ 
Una Campos Herrero, de &0 años de edad, natural de la villa 
de Castro, provincia de Lugo, de estado soltera, sirvienta, que 
ha vivido en la salle de Amazonas, número 14, piso bajo, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la plaza dé las Salesas, 
núm. 3, piso bajo, casa llamada de los Canónigos, á responder 
de los cargos que la resultan en causa criminal que se la sigue 
por hurto de un pañuelo á Josefa Cobos Raís; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarada rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y á los individuos de la ronda judicial que 
practiquen las más activas y eficaces diligencias en busca de la 
mencionada Carolina Campos, conduciéndola en caso de ser ha
bida á este Juzgado.

Dada en Madrid & 31 de Mayo de 1883.«*Francisco Rodrí
guez García.=*Por mandado.de S. S., Valentín Ballester.

MADRID.—INCLUSA.
D. Enrique Sánchez y Sainz de Rozas, Jues municipal é ínT 

terino de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente y término de 15 días, á contar desde su in- 

«sereión en la  G a c e t a  b e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á  
Antonio Gutiérrez Pérez, alias Salego, natural de San Adrián, 
Mjo; de José y  de María, de 31 años de edad, soltero, jornalero, 
^uyo actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro de 
dicho tór|nhao;se presente en este Juzgado ó en la cárcel de 
villa, con el :fin *de notificarle la sentencia recaída en causa 
que contra el mismo se instruye por lesiones; apercido que de 
jao verificarlo sepá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego ,á las Autoridades, así civiles como 
militares que tengan conocimiento del actual paradero del ex
presado Antonio Gutiérrez Pérez, procedan á su captura, po
niéndolo preso y en la cárcel dé Villa á disposición de éste Juz-

. Dada en Madrid á 4 de Junio de 1883.=Énrique Sánchez y 
SaigVde Rozas.«Por mandado de S. S., Luis Escobar*

MADRID.—LATINA.
1). Felipe Peña y Costalago, Magistrado ¿e Audiencia de 

í fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama & Francisco 
Pandal y Pandal, natural de Meré, provincia de Oviedo, hijo de 
Martín y Manuela, casado, jornalero* y de 39 años de edad, que 
en Enero del año último habitaba en la calle de las Velas, n ú 
mero 3, principal interior, núm. 4, á fin de que dentro de 10 
días, á contar desde la inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, a cualquiera de las horas de audiencia, para ser tras
ladado á la cárcel de Villa y cumplir la condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa por lesiones á Antonio 
Vázquez Pereira; apercibido que de no verificarlo seré declara
do rebelde y contumaz.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento del paradero de dicho 
sujeto, le detengan y conduzcan á la referida cárcel al objeto 
indicado y á disposición por ahora ds este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Junio de 1883.==Felipe Peña.=Por 
mandado de S. S., José TvSánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez dé instrucción del distrito de Palacio.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término (Je 

ocho días al procesado Santiago Guilién Calvo, natural de Ma- 
jadahonda, partido de Navalcarnero, soltero, jornalero, de 90 
años, y que ha vivido en esta Corte en unión de su hermano 
Victoriano en San Antonio de la Florida,núm. 8, piso bajo, con 
objeto de emplazarlo para ante la Excm&. Audiencia por haber
se declarado terminado el sumario que se instruye en su con
tra por hurto de gallinas; apercibido que de no comparecer 
ante este Juzgado en el término fijado será declarado rebelde y 
le paráfá el pérjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid a 7 de Junio de í883.~*Fr&ncisco Toda.-* 
El actuario, Ramón Martínez Aguilar.

t MÁLAGA—ALAMEDA. ,
D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del distrito de la ’ 

Alameda, ó interino de primera instancia de esta ciudad, etc.
En virtud de la presente llamo y busco por término .de 10 

días, contados de la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Hidalgo Jar
cia, natural de Montejaque, vecino del Saneejo, casado, del 
campo, de 58 años, de las señas personales estatura baja, ca
bello cano, faltándole casi todos los dientes, á quien estoy pro
cesando por el delito de estafa á D. Francisco Castañeda León, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del expresado tér
mino se persone en. la cárcel pública de esta localidad á res- 
ponder.4 los,pa»rg,ps qpe le, resultan en dicjia qausa^jap^rm-. 
biéndpsele caso ^onkario declararle rebejdi* ^  1per
juicio que haya lugar con arreglo á la Compilación general de 
Enjmciapaiento criminal antigua, y al mismo tiempo encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares y demás, dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y detención de 
dicho sujeto, y en su caso, su remisión á la cárcel pública de 
esta capital á, mi disposición.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Junio de 1883.=» Jo sé 
Muñoz.=*Por mandado de S. S., Juan Durán.

MÁIAGa !—MSROSD. j  ' ;
D. Antonio Ordóñez Guzmán, Juez municipal suplente, © 

interino de primera instancia del distrito de la Merced de esta 
ciudad. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 días á José Rodríguez Guzmán, natural de Gein, 
de esta vecindad, hijo de José y Ana, casadb, corredor, de 59 

1 años de «dad? que habiió en la calle de Rebana dilles, núm. 7, y 
|  cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas persona

les estatura regular, ©olor claro, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, cabelle cano, cara larga, barba poblada, usa bigof 
te y es tuerto del ©j© izquierdo, para que se présente en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y consorte se sigue 
sobre hurto de un bocoy á Doña Francisca Luque y Fernández, 
de Segura, si no presta fianza personal de $50 pesetas para con
tinuar gozando ée libertad, y manifieste á presencia del Abo
gado y Procurador queíde oficio se le designó si opta por que la 
referida causa continúe sustanciándose por la antigua ley de 
Enjuiciamiento criminal ó por Ja nueva, que empezó á regir 
en 15 de Octubre deí año próximo pasado; apercibido que de no 
hacerlo le parará ei perjuicio que haya lugar con arreglo á
la ley. . • !

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación civiles y militares, en nombre dé S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), se sirvan disponer se proceda á t}a busca y 
captura del referido’ : José Rodríguez Guzmán, conduciéndolo 
caso de ser habido con las seguridades conveniente#á i a  cárcel 
de esta capital al objeto indicado. / ;

Dada en Málaga á 1 • da Junio de 48é3.«»Antonio Ordóñez 
Guzmán.^Pqr ,mandado de S. S., José de Sedarega.

D. Alberto Hipoll de Castro, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad. ^

Por la presente llamo y busco á Manuel Blanca Btrnal y 
su esposa María Dolores Sarmiento Campoy, naturales y v.eci- 
nos de esta ciudad, y de ignorado paradero,' á fin dé que en 
el plazo de 30 días comparezcan en la cárcel pública á  disposi
ción de este Juzgado para que extingan las condena* dc ̂ rresío 
mayor que en causa sobre coacciohfs .lés jfuérpn impuMtas; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que

hubiese lugar. Y requiere í  tocias í&s Autoridades para que dis
pongan se próceda ¿ la  búsca y captura de lóa referidos, condu
ciéndolos á esta cárcel.

Dada en Málagá á 4 de Junio de 1883.=Alberto Ripoll éc- 
Castro.=Por iñandédo de S. S. Diego M. Egea.

D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de ía Merced de esta ciudad.

P or la presente requisitom se cita, llama y emplaza per 
término de 30 díss á Trinidad Nieto Jiménez, natural de Lor- 
ca, de esta vecindad, que habitó en la calle de la Puente, nú
mero 18, casado, corredor de bestias, de 63 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á extinguir la pena que le ha sido im 
puesta por la Superioridad ¿el territorio en causa qu8 contra 
el mismo se siguió sobre lesiones; apercibido que de no hacer
lo le parará..,el perjuicio, qup haya lugar coa arreglo á la ley,.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la  
Nación civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (0- D. G.), se sirvan disponer se proceda á la busca 
y captura del Trinidad Nietorconduciéndolocaso de ser habido 
con las seguridades convenientes y á mi disposición á las cár
celes de esta ciudad al objeto indicado.

Dada en Málaga & 6 de Junio de i 833.««Alberto Ripoll do 
Castro.=~Por mandado de S. S., José de Senarega.

MÁLAGA --SAÑTO DOMINGO.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del di»** 

trito’de Santo Domingo de está ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por im n  

sola vez y término de lo días, contados desde la inserción cte 
la presente m  el Boletín'oficial de esta provincia y G a c e t a  b® ¡ 
M a d r id , á Adolfo Moyano Fernández, natural y vecino de 
c iu d a d , en el arroyo del cuarto, núm. 4, hijo de Francisco j  
Francisca, soltero, fundidor, de $5 años de edad, cuyae* señas 
personales son: alto, delgado, cara enjuta, color moreno, pelo 
castaño, ojos melados, nariz larga, boca regular, barba pobla
dâ  rasurada y,qin‘hijaguná particulares, á fin de que deiitro 
de dicho término se présente en la sala audiencia de la cárcel " 
pública%e esta capital ¿"responder á los cargos que le resultéja 
en la causa que contra el misino instruyo sobre lesiones á Ar ^  
selmo Huertas Higuera; ¿percibido que de no verificarlo se  ̂
declara rebelde y le parará elperjuicio que haya lugar 
arregloá lo que determina la Compilación de leyes de r 
ciamiento criminal.

Al mismo tiempo, encargo á todas las Autorida' tantu 
civiles como militares y demás dependientes de la p0ü cía ^  
dicial, procedan á la busca y captura del Adolfo * jf0y&n0 
nández, conducié^idole. caso de ser habido, á la cárcel pública 
de e s t a  localidad consignado á mi disposición  ̂ ^  dándome de 
ello^l oportuno aviso*- 

, D^da en la ciudad de Malaga á Q de Jqr J| &dé 4888.=Eduar-’ 
do Muño^=«Por piamáádo de.S. S., Luis "

-  ̂ MATARÓ. '
tí. Eloy Roárígúéz Eafaeút-e, Ju ^  '-instructor del partido úte 

Mataró. T
Por la^presenté requisitoria cito, llamo y emplazo a Tornan 

García Rejero, hijo de B&bil y^ Mf.¿aela, natural de Zaragoz.^ . 
guarda de consumos que fur¿ .¿e Juan de Vilasar, y de eá*ü  
45 añO'S/el cual es de regular, color sano, pelo .
ojo4?Id., lleva ''bigote* y viste charqueta, pantalón de pana üd- 
evir®, chaleco negro, al.p&isgatas, atedias blancas, corbata blanca 
f  ̂ o rra de terciopelo nogs®, para, que dentro del término d®. i l  '■'* 
áías, que principif*rte á contarse desde la inserción* Sélh]&MZ-' 
ísente en la Gace ta, he Madrid* comparezca en este Juzgad® ! 
$ara  hacerle un ©aplazamiento en  méritos de la causa 
nal seguida sób^re lesiones contra el mismo; bajó apercíbimicm t® 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará él per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley,

At 'propiéi tiempo encargo á podas las Autoridades é ¿Vjdílby- 
dúos dé la 'policía judicial' que le busquen, y  ¡she& habido fe  ̂
pongan en conocimieiito de este J  uzgado.

Mataré:30 de May© de 4883.=:Eloy Rodríguez Lafuehffejic» 
Por mandado de S. S*, Ramón Font, Secretario.

D. E ky  Rodríguez: Lafuente, Juez de primera :
Mataró y ^ a  partido. * :

Por %  presente requisitoria cito, Damo y  emplazo ¿ jo s i  
Viader, natural de La Roca, vecino de Granollers, procestó® 
por robo., el cual se ha fugado de las cárceles de este partido* ̂  
que se hallaba preso, cuyas seña? ^¡expresarán  á conti^ms«¿^9 . 
para que dentro del término de 15 días, á contar desde la 1#^

. serción en la G a c e t a  p e  M a d r id , comparezca en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebeld# 
y le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley*

Al propio tiempo encargo á todas Jás Autoridades y agenten 
de la policía judicial procedan á la busca y bapturá d el referid©^ 
procesado y conducción á las cárceles de éste p é t iU a

Ddda en Mataró á V  de Junio de 488a^E ló^  Bbdífg©CT 
IM uente.=Por mandado de S. S., Fernando Delmás, E scribaii^

, §eñas.

Edad $6 años, cuerpo alto y delgado, pelo y cejas estaño® , 
nariz regular, ojos azules, bigote, poco poblado, color more®s> 
claro, tiene la cabeza medio calva; viste blusa azul, pantah§^ 
de pana, camisa blanca y calza botinas de charol.

MEDINA-SIDONIA.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado de los Tribunales de l a  

Nación y del ilustre Colegio de la ciudad de Málaga, C a b a l l é  Re* 1 y distinguida Orden española de Carlos HI, e o s s ^  
corado con la cruz de segunda clase dek ía Or^a*|dvil^te W br
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neflcenda, y Juez d® primera inetaaoi^de «sU,-ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria citok Mamo ;y empiezo á Juan 
González, que se dice ser de Ronda* hombre como de 30 años, 
«errado de barba, que gastaba ro|>a de campo, para que en el 
término de 10 días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G aceta de Madrid, comparezca en la sala audiencia de 

•> este Juzgado á prestar 'inquisitiva,"'s.n causa que -contra- él y  
Juan Moriche Vallecillo instruyo por hurto; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el-perjuicio-que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego ¿ todas las Autoridades, así civiles 
como,militares, y encargo á los individúes-de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este par
tido del citado sujeto con Jas seguridades convenientes, ponién
dolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Asimismo cito, llamo y emplazo á José Gsrcés Pino, perju-
• dicado que resulta ser en la expresada causa, para que en el 
término de dichos 10 días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la precitada can??*., y ofrecerle U misma'1 
por si quiere mostrarse parte, en el Ja.

Medina-Sidonía 5 de Junio de 4883 ■■ «Rafael Pérez de To- 
'm s .= Jo sé  Comas.

MONDOÑERO.
D, Nazario Seccry Villar, Secrételo de* Juzgado de Instruc-

■ ción de Mondoñedo.
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el señor 

D. Manuel María Fid&Igo, y Sieyr.o, Juez instructor del partido, 
©n providencia del día de ayer, dictada en querella que sobre 
calumnia que promovió en dicho? Juzgado por mi Secretaría el 
Procurador D. José Benito Prieto, representando á Antonia 
Loureiro Fernández, vecina de Santa Marta de Mellan, térmi
no, de Riotorto, contra su convecino Manuel López González, se 
cita á este sujeto y al testigo Rosendo Teijeiro Fernández, dé
la misma vecindad, á fin de que el día SO del actual y hora de 
nueve de su mañana, comparezcan ante Ja sala audiencia de

■ este referido Juzgado para la celebración del juicio verbal, que 
previene la ley; b^jo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Mondoñedo 8 de Junio de 4883-i^Nazarip Seco.

D. Manuel María Fidalgo, Juez dé instm cción y de‘pHnMo-5 
instancia de la ciudad de Mondoñedo.

Por el presente s© exhorta á todas las Autoridades y agen- 
tea de la policía judicial para que procedan á la busca y esp- 
Aura de Salvador Rodríguez ^ ítódrfgbCz, dé 48 atibé dé’i ed&dy 
soltero, labradbr y vecino de Sañ Mártín de Mdtíáóñédo, distri
to municipal de Foz, en cuyo domicilió no fué hallado, cóino 
tampoco en la ciudad de Santa Clara, en la isla de Ciiba, para 
donde se ausentó; y  obtenida que sea, se ponga á disposición 
de este Juzgado con ei fin de sufrir W  la cárcel*de partido la  
pena de seis meses de arrestó utayor que le fué impuesta por 
resultas do causa que se le siguió sobre lesiones á Manuela 
Hoscoso, ¿é dicha de San Martín*

Bledo en.la ciudad de Mondoñedo á 4 de Junio de 4883.=: 
HanpehMaría Fid*ígo.«=»Ante mí, Antonio Ferr/iró Hérrhida.

■ Señas , del penada
Estatura regular, pelo* cejas y ojos negros, nariz i'egular 

barba ninguna, color trigueño; viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño oscuro rayado á cuadros pequeños, camisa de

* tela blanca, corbata de seda fondo blanco con listas azules^
- sombrero gacho negro, y calza botinas negras de cuero,

MONFORTE.
D. Bonifacio Sqarez González, Juea de,instrucción del, pqr- 

tido de Monfcrte,
Por la presente requisitoria cito,- llamo y emplazo xomo 

'Comprendidos en el núm 4 /  del art. 835 de la. ley, á los tres 
spjptoadesconocidos por presentarse disfrazados, que acompaña- 
-ron ¿ los hermanos José María y Manuel Fernández y Fernán- 
y  Manuel Estrada Méndez, vecinos de Refojo* lugar de Tilleirog, 
del término de Sober-emeste partido, ,en la noche del í*  al 2 de 
Mayo próximo pasado, á fracturar la puerta de la casa de L eo-: 
poldo Fernández, del mismo punto, violentamente, penetrando 
©n olla y  allanando la mórada, y con1 los palos de que iban arma 
dos causaron lesiones al mismo, su madre Josefa Sómozh y á ía

- novia Sebastiana Salgueire, vecina de Yeíras, á fin de que den- 
tro del término de 15 días comparézcan en esta sala de audieñ-

~ diaA^éf'Míiegados y'responder á los cargos resultantes; b&jO' 
apercibilúiétito di ser'declarados rebeldes y de pararles los per- ■ 

^uiíñoé ̂ hé iñtyá'íugar.
MoMdrte5de Junio de 4883;^=*Boríífaéio Suárez;=Por or-- 

éeñ de B.v Jdáé^Ródrígfiet^'Obsta.

OLI VEN Z A.
: D. José María Boza: y Vargas,: Juez derinstrucción "de.-estaj
©iudad de 01feenzary su partido,

PojrJa presente recomiendo al efe Id y cuidado de:* todas las 
civiles y criminales y agentes de la policía judi- 

<¿aí la busca, captura y remisión á este Juzgado de las caba- , 
Herías cuyas señas al final se 'anotan, con las personas en cuyo ? 

jK^terifie eocaantien si fueren sospechosas, las cuáles fueron r 
robadas -;eúp la noche d e lÍQ al ®  dei c¿ri*iéúté á B Fradcíscb J 
Martina? Briaba; vécinó de Alconcheh y sobre lo cuál se ids1- 
truyen diligencias en esté Juzgado.

Olivenza 21 de Mayorde 4883»^ Jo sé María Bo£&.«*De su 
orden, Juan Jo ^  Ramírez..

Señas de las eabaMefias. '
"  Una-yegüá castaña,"bastante oscura,'de mate» áñbéfém  

"hierro-de marca. '

, Una muía de tres años, castaña oscura, de marca, sin hleK 
jtro, un pqco cargada de cabeza y cerrada dé piernas.

-D. José María Boza*y-Vargas,-. Juez de inssrucqión de esta, 
ciudad de Olivenza y. su partido, .

Hago saber que m  ©1,sumario que, se instruye. .©$ este Juz
gado contra los súbditos-italianos Virgilio Jacci y Eduardo 
Arata por el delito de estafa, se ha acordado -requerir por me
dio del presente edicto, que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y Boletín* oficial de esta provincia, á todas las personas 
que se crean perjudicadas por cantidades pedidas,por dichos 
subditos italianos con d  pretexto de atender con ellas á las 
desgracias ocasionadas por las últimas inundaciones ocurridas 
en su Nación, para que se presenten ©n este Juzgado*,sito en la 
plazuela de Santa María, en el término de SO días;, á contar. 
de¿de la inserción de este, anuncio, para ofrecerles las acciones 
penal y civil..

Dado en Olivenza á 2 de. Junio de 1883.-*= Jo*é María Boza.^ 
De su orden, Bonifacio Herrero.

D, José María Boza y Vargas, Juez dé instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Santos 
Cortés, residente en Cáceres, para que en el término de 20 días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que se instruye por hurto de dos yeguas de la propiedad 
de D. Enrique Gil y Andrade y D. Filiberto Martínez, ambos de 
esta vecindad.

Olivenza 3 de Junio de 18831=José María Boza.=De su l-or '̂ ‘ 
dezij Juan José- Ramírez.

OLVERA.
D. Reynaido Esponera, Juez de instracción de estafCiadadr 

y su partidób ^
Por el presente hago saber que en da tarde del déa 13- de 

Abril próximo pasado una pareja de la Guardia civil del 
puesto de Algodonales detuvo en el término municipal de di
cha villa á la gitana, vecina de Sevilla, Josefa Varga Campos, 
que conducía una burra platera, de seis á siete años de edad, 
alzada regular y tiene un hierro en forma circular y biéri*cid
ro, y un burro rucio, de regular alzada, de cúatro á cinco años < 
de edad y herrado en la  cadera derecha; y como dichas caba
llerías'resultan ser de ilegítima procedencia, toda vez que las 
señas que aparecen de las guíás que también le han sido ocupa
das nó coinciden con las que las mismas en sí tienen, que son 
las que van anotadas anteriormente, se hace público por mo- 
tdío dél presente p&ra que las personas qué se créan ‘ con dere- 
Jchoíá'la propiedad de dichos animales presentén en este Jua
gado y Secretaria del qué7 refrenda los documentos que l á ' 
Ijustífiqubn dentro dél término'de días, contadós^desde el de 
•la inserción de este anúncio en la Gaceta de Madrid; pues así 
?Io hé acordado en la'causa que con ‘tai motivo instruyo contra'
; Ja Josefa Varga Campos.
j Dado en Olvéra á 34 de Mayo deI883.«Reynaldo- Éspone-*
; ra .=Pd#‘átt mandado, ÉáuáHo'Cántóché.' ' '
: '  O  .i ■ ■ . i

. ORGLVA. ..
; D. Antonio Pérez Romero, Juez ̂ municipal de esta villa, é 
interino dé instrucción,;de ía  misma y su partido por enferme
dad dei propietario/etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿M i
guel Heredia Fernández, castellano nuevo, vecino del Padul, 
cpyás demás circunstancias se 'ignoran^ para que éWeiíérniino 
de 30 días, á contar desde la inserción de la presénte etf íá‘ 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado aprestar in 
quisitiva en causa qué„contra el mismó s» sigue aobre estafa á 
José'Ortega Ligero; apercibido que de no eomparsctr le parará 
et perjuicio que haya lugar y se le-declarará rebelde.

Asimismo ruego y encargo á, todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticia del paradero del Miguel Heredia 
procedan ¿ la busca, captura y detención del mismo, poniéndo
lo á disposición de este- Juzgado, caso ce ser habido.

Dada en Orgiya á 5. de Junio de 4883.== Antonio Pórez.« 
Félix García Villalobos.

OVIEDO.
E l Sr. D.J M m m V Fernández Ladrada, Juez de primeradiis- 

tancia de esta ciudad de Oviedo y-su partido.
Por la presente requisitoria sé^rt^, llama y emplaza á>Pé- 

dro'Pérez,- molinero que fuó ddVe^a, en este Coñdejo, natural 
de Aragón; y como de 37 años de étiady cuyas demás - cireuns- 
ta ndas se ignoran, así como sú ?-fiáradfcro, para aue^rrei tér
mino de 4 5 días, contados desde la'iñáércíóu dé la presente éii 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com- 

■ paráz&réíb'éáté'' /Jdz|faéc)--rde instáiicia con el fin de
p re s te  declaróbiéndnquisitiv^eir la m usa que sé Insigue p<  ̂

'hústracoióá de piedra y t i e r r s ^  M ñnm  H&m&da ácrrípiovprtf- 
pM ád^é dos-mstíbrb'sPeñfedté; Sabír;a9 Fernando, José y Fran
cisco del RiveroFanjul.

Asimismo se ruega y enca-rga ¿ todáá" fes Autoridades/ asi 
"cíViM tátÉo militares;procedan á i&bueea y captura del indi
cado Pedro* Péi*e&, |k)niéndole eh la cárcel fortaleza de está -éia- 
pital y á disposición de este-Juzgado.

Bad^(fn{,OyiedoáT4 de Junió 1883.=4fanuel Fernández 
Ladre^a.^Por mandado de S. S.>^Benign¿ Vázquez.

-■/ ' ‘,v' - ' ’ PADRÓN.
Pol' la préséñte hagb saber que en causa que W instruye 

dontrá Éenita^ Gamipds Nuirb, Josefa Campos Nuíro y Rd^a 
líuiró, alitó T^rraisi, sobre falso tésti mónio, se acordó recibir 
dlecteidióñ á B/Giegb Lanzas, vecino de San Julián de Báfcta- 
bal¿s,éb'el partido de NégrSi’rá, cuyo actual domíciíiqse íg - 
ñora, aeórdán1dosé en su vista iá ©igdiea'té ; ‘

• Providencia.—Sr. Neyra.—Á la causa de su razón, y e f e e  
al testigo Diego Lanzas ¿ medio de cédula, que se inserte en el 
Boletín ofieicd de la provincia y G a c e ta  de  M adrid , para q u r  
cuatro de 10 días se presente en esta sala de audiencia á rén- 
diir declaración; advertido que de no verificarlo incurrirá en la 
multa de 51 5 0  pesetas. Lo mandó y rubrica S. S. D. ííáfciso 
Neyra Domínguez, Juez de primera iastaiiciá. *

Padrón ^ de Junio de 4883.=Está Fubricada.=»Vilar.»»
Y en virtud de lo acordado, expido la presénte por la cuál 

cito eii forma al D. Diego Lanzas .para que se presenté en esta 
sala de audiencia á rend irla  declaración acordada.

Padrón 4 de Junib de 4883.=E1 actuario, Antonio V ite .
.PINA.

D. Pablo ZabsyT Juez instructor de la villa y partido de . 
Pina#

Por ia presente cita y llama á Vicente Piedra Francia, hijo 
deR/Udesindo y de Angela, natural de Galatayud, vecino de 
Zaragoza, residente últim am ente en Utebo, casado, hornero, 
de 32 anos áe edad, á fin de que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de nueve días para cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en causa, seguida contra el mismo sobre dis
paro de arma de fuego; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará'el perjuicip que haya lug&r.

Asimismo .r uega.y encarga á todos los Srea Jueces, Auto - 
ridades y  agentes de la  policía judicial procedan, á la busca y 
captura de dicho Vicente Piedra, y caso de ser habido lo re
mitan, á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada.en Pina ¿ 2 de Jupio de 4883.=«*Pablo Zab,ay.=*Pcf su 
ordeai,Juan Éerdán,y Pallarés.
I RED0NDELA.

D. Jo^é Orgé Pbrtela, Juez da instrucción del partido de Ue~ 
dondéla.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo*á Custo
dió Ferréira Martínez, soltero, de 27 años de edad, bracero, 
portugués, que résidió últimamente-en la parroquia de Cesan- - 
tes, para que dentro del término de 10 días, contadosvdesde la 
publicación délÍ'i)Veé¿ht'é#én la Gaceta de Maürid, com pam - 
ca ante dicho Júzgadó con el fin de declarar indagatoriamente 
en la causa que se le sigue por desacato á un guardia muni
cipal.

Al propio tiempo ruego á todas lás Autoridades, así civiles 
como militares, y á los agentes de aquéllas, se sirvan practicar 
las más exquisitas diligencias para* la busca y  captura ¿del ©X r 
pr$sédo Sujeto, cuyas señas personales &8 ignoran^Á excepción 
dé las arriba exprcsádóév;po:t¿iéndolo a disposioióaids esleí Juzy 
gado*

Dada en Redondela a  31 de Mayo de 1883.=*JoséiOrge^De 
ordeh de S; S., Manuel Rivas.

' RÉUS. '
D. Ante» lo M itinea y A randa, Caballero de. la Real y dis- r 

fti-iíguida Orden eapañola 4e Carlos III, y Juez de instruccióú 
de la  ciudad y partido de Réus.

Por la presente requisitoria se cita y llama, á  Ramón .F o rt; 
y Salla , alias Trem, 2Q m o s  de edad, natural de las Borjas 
de Urgell, vecino de esta ciudad, habitante en el arrabal bajo* 
de Jesús, núm. 47, último piso derecha; de estatura regular, 
barba cerrada y afeitado, algo picad© de viruela; viste cachu
cha, de lana négra., blusa con cuadritos,. debajo de la blusa-^ga- 
ribaldiháp9plo^;;qaíé, pantalón de pana id., alpargatas al es
tilo de Urgell, ó á la aragonesa, y pañuelo de sedal al cuello ai 
estilo de los carreteros, .para que dentro del término de 10 días ( 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á  
fin de prestar declaración indagatoria en.méritos de causa so^ 
bre lesiones á JuanHiquebMiret; bajo apercibimiento de pararle 
el,.perjuicio que cu-derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre.de' S. M. el Rey D. Alfon
so XJI (Q. D. G*), se ©ncarga á todas las Autoridades!, así civi
les como militares y dern&s funcionarios de la policía judicial, 
precedan, con el mayor celo y actividad á la busca y captura del 
referido Ramón Fops y  Sella, y  caso de ser habido lo con
duzcan coa las seguridades convenientes á las cárceles de esté 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Réus. á L® de Junio de 1883.=**Antonio Martínez.***» 
Antermí, el .Eac^bau^ parles Roig, .

f • í:- '-':íSALAMANOAo ' ;
D. Teúdoro Genizo, Juez municipal y en dé

instrucción de Salamanca y au partido. :c
PoF lá presente encargo á ios Alcaides, Juecea municipales, 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicialj procedan 
á la  busca, captura y ^m isión A ^c á rc e l de esta ciudad de 
León Llanos, natural de la Seca, agente de orden público que 
há sido'cm VáliáéféíHd,^«casado, y de m  esposa Asunéióhi «obriná 
de un tál W htós; qúe vivió en el barrio de Satí Juan-de: refe- 
ridó Valladoiid, á quienes afeí bien se lesy emplaza para que en 
el término ae 10 días, á contar desdó la inserción de e s ta w  
qulsitdria éá  la G a c e tá  de M adrid  y  Bohtime offoitñes de 
lladblid y  esta ciudad; comparezcan ante este  ̂Juzgado Apfé#^ 
tár decláraelón; bajo apercibí (uiento de que en otro caso «sê  
rán'déClárádoé rebeldes y les pararáyf l • peryuMó-^i# 
lqgar con arreglo á la ley; pues así Jo tengo acordadó en ©ansa, 
que cputra íós miamos estoy instruyendo po r rpbo dé:jaihaja^. " 
*' Sáíáiúatiéá ^S^db Máyo de 4883.=Teodoro Cenizo.^Juau Lo
renzo M, Blanco. ’ ^

t>. Alberto Lobada, Juez acsidentál de instrucción1 
riianca y sü partido. , , r - • f ^

P o r la presentó requisitoria se llama’̂ y emplaza % ^
Garqía González, natural de Badajoz, domiciliada últimamen|S 
én Salamanca, de 3S años de e d á d ;* s o lte r í ,^ f¿ ^ i¿ % ié ^  
sin instrtfccióñrpára que cu el t&nodtíftf
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desdeja inserción de esta requisitoria en la G a c e t a ,  ds ^ ajdríq, 
-se presente en este.Juzgado á extinguir la pena personal y la 
subsidiaria que corresponda si no paga las multas que le han 
Sido impuestas en causa que se le ha seguido sobre desacato á 
la Autoridad del Alcalde de Tejares la noche del 3 de Agosto 
último; apercibiéndola que en otro caso le parará el perjuicio 
& que hubiera lugar. „

gncargo á los individuos que componen la policía judicial 
procedan i  ja busca de la María García González, cuyas señas 
se dicen 4 continuación, y si fuese capturada la conducirán á 
la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Salamanca 9 de Junio de 1883. —Alberto Losada.=José 
Martínp^. ;

Señas de la procesada.
Estatura regular, color moreno, ojos y pelo castaños, boca 

y nariz regulares*, viste pañuelo de percal de cuadros encarna
d o s  y  n e g r o s , falda de hilo con listas azules y blancas, mandil 
de percal listado y zapatos de becerro negro.

La a com p añ a  Santiago Arias, de o fic io  lañador y  paragüero.
SAN MATEO.

D. Faustino Valentín y Mechó, Escribano del Juzgado de 
instrucción de la villa de San Mateo y su partido.

Doy fe y testimonio que en el sumario de causa criminal 
que se sigup en este Juzgado y mi Escribanía sobre hallazgo 
de un cadáver, se halla la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco María Alonso de Medina y  C&- 
rrión, Juez de instrucción de este partido de San Mateo.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
de causa criminal que me hallo instruyendo sobre el hallazgo 
de un hombre ya cadáver, colgado de un olivo, en término mu
nicipal de Chert, partida Planetes, el SI de los comentes, cuyo 
eadáver ño ha sido posible identificarlo por ignorarse á qué 
pueblo pueda pertenecer, se ha acordado expedir requisitorias 
á los Juzgados d¿ instrucción más inmediatos, á los munici
pales de este distrito y publicarse en la G a c eta , d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, insertándose en ellas las señas 
siguientes:

El mencionado cadáver era de unos 40 á 50 años, vestía 
camisa de algodón rayada de color, pantalón de algodón ra
yado color oscuro, blusa azul rayada de algodón, alpargatas 
de cáñamo pasadas á la catalana con cinta negra de algodón 
bastante viejas, otro pantalón interior, oscuro, muy viejo de 
laña á rayas; su pelo era negro, su estatura un metro 645 mi
límetros, sin que puedan describirse las demás señas persona
les por el estado de descomposición en que se le encontró, y 
llevaba en uno de los bolsillos del pantalón un saquito vacío 
de tela de algodón, color blanco, á rayas.

Y siendo de presumir que dicho hombre haya de pertenecer 
4 uno de los puebles de esta pro vincia, les pido y encargo, así 
como á las demás Autoridades y agentes de policía judicial 
de la misma, averiguan si en sus respectivas demarcaciones 
falta algún hombre cUO las señas indic&das y desde cuándq, y 
en cásolá#rmafevóflo pongan; en conocimiento del que provee.

Dado^en San Mateo á 25 de Mayo de 4883.=Francisco Ma
ría Alonso.**Ante mí, Faustino Valentín.» t (

Así resulta y es de ver de su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado libro 

el presente que firmo en San M&teo á 25 de Mayo de 4883.= 
Faustino Valentín.

SAN ROQUE.
D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis

tinguida OMen de Carlos III, y Juez de instrucción y de pri
mera instancia de está ciudad y su partido.

Por la présente requisitoria se cita á los que se crean con 
derecho como dueños de 16 sacos de trigo, uno de cebada, cua
tro sacos vacíos y una manta, que'en la noche del 18 de Marzo 
último ¿e aprehendieron en el concepto de hurtado en la villa 
de la Luisa. Dicha citación se entiende por término de nueve 
días, á contar desde que a p a re z c a  inserta en la G a c r t a  la pre
sente requisitoria.

San ¡Roque 2 de Junio de 4883.=RafaeI de León Troya- 
no.^Por su mándado, Gaspar Matheós.

D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III; y Juez de instrucción dé este 
partido. ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pérez Gil, natural de Cabra, dé estado casado, dé 25 á 87 años 
de edad, color claro, pelo rubio, ojos a zules, con una cicatriz en 
uno dé los carrillos y otra señal como una verruga en el pár- 
pado inferior dél ojo izquierdo, teniendo también algunas se
ñales cómo de letras en uno de ios brazos, de estatura y car
nes regulares, bigote corto rubio; que viste pantalón haciendo 
cuadros, chaleco de la misma ciase, chaqueta color de ceniza, 
sombrero hongo blanco de ancha ala, pañuelo de bufanda de 
lañablanco ceñido á, la cintura y botillos negros, para que en 
el térrqinp dc nueve días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a , se presenté en la cá cel de este partido á  prestar in- 
qiiisitiva ens.la causa que contra el mismo instruyo por homi-

A l̂ jVé,z requipro & todos, las Autoridades civiles y milita- 
res, Gnárdiái eiyil y agentes de orden público procedan á la 
busca,y.papíq^dé dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel, 
de este, partido por .tránsitos de justicia y con la debida cus
todia. ¡¡. .; .. ‘ f

fB® qpá do í  linio. de 1883. —Rajf&el de Leó n T royano.*"» 
Por su mandaqo, Gaspar Matheos,.

s SANTA COLOMA DE FARNÉS.

Soózilíz, í i i |Z'dt; priiperañnstéhOi& de 1» 
^ P ^ |:^ a r t id o  dé Santa Coloma de'Fariéé. ,r ' ■ f ’

Por el presente se cita y llama á Narciso Ametller y Garbo-? 
nel, de 48 á 20 años de edad, de estatura alta, pelo rubio, que 
dice ser natural de Uitrancort, que antes vestía gorra negra 
con visera, blusa azul, pantalón de pana negro y alpargatas, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, el cual se 
fiigó de la cárcel de Hort&lrich en la noche del 4 al 5 de Diciem
bre ultimo, para que dentro del término de 15 días comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que 
se instruye sobre fuga de preso; bajo apercibimiento de que en 
casp contrario le parará el perjuicio á qu« en dereoho haya 
lugar.

Dado en Santa Coloma de Parnésá % de Junio de 4883.=Ma- 
nuel Pérez González.=Por orden de S.S., Juan Rotllán, Escri
bano.

D. Manuel Pérez González, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Santa Coloma de F&rnés.

Por el presente se cita y llama á un sujeto desconocido, 
cuyos nombres, señas personales y paradero se ignoran, que 
en 8 de Abril último pernoctó en la c a s a  de Agustina Morral* 
de la villa de Hostalrich, en cuya c a s a  hurtó dinero, un reloj y 
un pañuelo, para que dentro del término de 15 días comparez
ca en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa criminal 
que se le sigue sobre hurto.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policia judicial, procedan á la busca y captu
ra d el ex p resa d o  sujeto y dispongan su conducción á este Juz
gado.

Dado en Santa Coloma d? Farnés 4 5 de Junio de 4883.=* 
Manuel Pérez González.=Por orden de S. S., Joaquín Barril y 
Morales.

SANTANDER.
D. Julián MeHéndez de Luarca, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, liamo «y emplazo & los que se 

crean con derecho á heredar á D. Lorenzo Camús Pérez, que 
falleció en la ciudad de la Habana el día 7 del mes de Marzo 
del corriente año, ó tengan noticia da su testamento, para que 
comparezcan á deducirlo ó presentarlo dentro del término de 
30 días; ¿ contar desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia, de la de la Habana y* 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugar; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día, dictada á instancia del Procurador de este 
Juzgado D. Fernando Alvarez, sobre que se declaren herederos 
abintestato de aquél á D. Juan, Doña Juana, Doña Manuela, 
Doña Ignacia y Doña Josefa Camús Pérez, sus hermanos legí
timos, representadas estas dos últimas por sus respectivos ma
ridos D. Tomás del Castillo Quintana y D. José Castañedo.

Dado en Santander á 6 de Agosto de 1883.»-=Julián Menén- 
dez.=Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle. X—202

 SARIÑENA.  
D; Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción dd partido 

de Sariñena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazá á José 

Villa López, natural y vecino de Besa y residente últimamente 
como pastor en el pueblo de Antillón, de donde se ausentó á 
fines del mes de Abril de este año, presumiendo se dirigiera al 
pueblo de Bentué, para que en el término de nueve días se pre
sente ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre 
sustracción de un cordero á Hilario Cebollero Sera!, vecino de 
dicho pueblo de Antillón; bajo apercibimiento de que en otro 
paso le parará el perjuicio que haya lugar.
■ A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares, ¿Jos 

dependientes de las mismas y demás agentes de la policía ju 
dicial, prcceáan á la busca, captura y conducción segura, caso 
de ser habido, á mi disposición á las cárceles de este partido.

Dada en Sariñena á 7 de Junió de 1883.=Joaquín M orenos 
Por su mandado, Joaquín D. Martell.

Senas personales y de vestir del José Villa L6pe%„
Edad 43 años, estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, nariz 

regular, barba clara, color trigueño fuerte; viste calzón de ter** 
ciopelo liso negro, chaleco de id., elástica de cotonía negra, 
camisa de cáñamo, pañuelo rojo de algodón, cinto de sarga 
morado, calcillas de estambre azules, botines de cuero, pedales 
de lana azules, y abarcas al estilo del paLy,

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por üri solo pregón 

y término de 40 días, desde su publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á José Gutiérrez Gon
zález, natural de esta capital, casado, zapatero, antes guárdia 
municipal, de 54 años de edad, hijo de José y de María Fran
cisca, siendo sus señas estatura regular, ojos azules, pelo cas
taño, con calva hasta la coronilla, barba poblada, con bigote y 
mota, sin patillas, color trigueño, hoyoso de viruelas, y cuyo 
paradero se ignora, para que se presente eñ la cárcel pública 
de esta capital á oír la sentencia dictada por la Superioridad en 
la causa que se le seguía por lesiones y disparo de armas de 
fuego, y á sufrir la condena que le ha sido impuesta; apercibi
do que de nd hacerlo le pararán los perjuicios que por su rebel- 
■ día haya' lugar. ■ 1''1" '■:í?: ‘ ; '' ' ' : ; ’;

ÍPor tanto sé requiere á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, ¡para qué por los íñdMdíiós a sus órdenes se 
proceda á la busca y captúri dél inéñcionadp ̂ José .Gutiériez 
González, y verificado, sea eOñducido/porlas parejeé dé tránsito 
á lá cárcel de está oapited como compÍeñdi(|opn él^caso 3,g ¿el 
artículo 373, y en cumplimiento de la oMigáciÓñ que éétablecl

el nüm. 7.* del 648 de la Compilación criminal, por ser así de 
justicia que pido, á ia cual me obligo en mutua correspon* 
dencia.

Dada en Sevilla á 4 de Junio de 4883.=Luis Martines Cor̂ » 
cín.=Ante mí, Mariano del Amparo Gutiérrez. *

SEVILLA.—SAN VICENTE.
Cédula para notificar á D. Cayetano Alvarez Muñoz, cuyo 

paradero se ignora, en causa que se siguió contra el mismo y  
otro, en la cual recayó ejecutoria que contiene los particulares 
siguientes:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 25 de Setiembre* 
de 4882, en la causa seguida en el Juzgado del distrito de Satt  
Vicente de esta ciudad contra D. Manuel Medina Corona, hijo 
de Manuel y de Francisca, natural de Granada, partido judi
cial y provincia del^mismo nombre, vecino de Sevilla, casado, 
de 61 años, con instrucción, sin antecedentes penales, y vende
dor de ropas y alhajas; y D. Cayetano. Alvarez Muñoz, hijo de 
Rafael y de Cayetana, natural de Ecija, que forma partido ju 
dicial, provincia de Sevilla, vecino de esta capital, con instruc
ción, sin antecedentes penales, soltero é industrial, de 28 años 
de edad; habiendo sido acusadores privados D. Manuel Cabello 
y D. Manuel Carballido, por estafas: remitida en consulta de 
sentencia de 49 de Noviembre de 4881, por la que se impone 
las penas que después se dirán, y de auto de 29 de Octubre 
de 1880, en el que se declara insolvente al Medina y se tiene 
respecto de fianza por cumplido al Alvarez;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas, la referida sentencia consultada, por la que se condena 
á D. Manuel Medina Corona en cinco meses de arresto mayor 
por cada uno de los cinco delitos de estafa denunciados, redu^ 
ciendo el tiempo de la duración de la condena á 45 meses, equi
valentes al triple del tiempo de una de las penas, por ser to 
das de igual gravedad, suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante el mismo período de tiempo, abono á los res
pectivos perjudicados del valor por tasación de las prendas y 
alhajas que no les hayan sido devueltas ó restituidas, y al pago 
de cuatro quintas partes de costas, más la mitad de la otra 
quinta parte restante, con abono de la mitad del tiempo de 
la prisión preventiva que sufrió; y al otro procesado Don 
Cayetano Alvarez y, Muñoz, en 425 pesetas üe multa y en la 
mitad de la quinta parte restante vde costas; siendo ambos pro
cesados responsables solidariamente de la indemnización de
bida respecto del delito en que el segundo es encubridor, y 
quienes sufrirán la prisión subsidiaria respectiva por la insol
vencia de la indemnización y la multa, y devolviéndose defini
tivamente á sus dueños los efectos que se intervinieron, para 
que puedan disponer de ellos como les convenga, declarando no 
haber lugar de la entrega á Carballido de los pretendidos por 
él por deber restituirse á sus dueños, sin perjuicio del derecho 
concedido á las casas de préstamos para indemnización del per
juicio sufrido en los empeños.* Aprobamos el auto de insol
vencia. ?> \

Sáquese el testimonio pedido por el Promotor fiscal en el 
otrosí de sú dictamen, folíó'S54 d e l  a causa, insertándose el 
mismo otrosí literalmente y l&í párte dispositiva de esta sen
tencia, procediendo con ello' el Juez á instruir el oportuno 
sumario.»

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
eq la G a c e t a  d e  M a d r id , se h a  mandado expedir la presente.

Sevilla 42 de Marzo de 4883.=i=El Escribano actuario, José 
M. de Chiclana.

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de Sevilla.

Por la presente requisitoria y término de 30 días se cita y 
llama á D. José María Cereceto y Casanova, hijo de José y de 
Clemencia, de 47 años de edad, casado y fabricante de chocos- 
late, natural de Cádiz y vecino de esta ciudad, donde proba
blemente reside, para que se presente en este Juzgado, plaza 
Nueva, núm. 8, á cumplir la condena que le ha sido impuesta 
en causa por estafas.

Al propio tiempo excito e l ce lo  de todas las Autoridades ci
viles y militares para que p ro c e d a n  á  su captura y lo pongan 
á mi disposición en la c á rc e l  de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 5 de Jauio de 4883.=Fermín Abejón.=El 
actuario, por Ganzinotto, Alonso Rodríguez.

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo por tér
mino de 20 días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta Ja misma en la G a c eta  de  M a d r id , á Miguel Jiménez 
López, natural de Jerez de la Frontera, hijo de Juan y  de Jua
na, de 44 años de edad, casado, y Antonio Jiménez de los Re
yes, hijo del anterior y de Josefa, natural de Paterna de la R i
vera, soltero, de 49 años de edad, ambos zapateros y vecinos de 
esta ciudad, para que comparezcan en la cárcel de esta capital 
á extinguir la condena de tres meses de arresto mayor cada 
uno que les han sido impuestos en la causa que se les siguió 
por lesiones á José Alamo Pérez; apercibidos qúe de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas Jas Autoridades Civiles j  mili
tares y demás dependientes de la policía judicial, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIL(Q. p. G.), para que procedan á 
la busca y captura de los susodichos, cuyo actual paradero se 
ignora, y  habidos que sean les condúzcan á la mencionada 
cárcel con las seguridades \convenieñtés. v

Da¿a en Sevilla ¿ 9 de Junio dé i883.=Fermia Abejón.»* 
El actuario, Lleéñoiado. Manuel Ferrer.

’ . SÍGÜBNZA.
D. Viór, Juez de instrucción;de ésta’

ctn t̂fy>f¿¿ti2&ŝ IÉgueñztt. * • ' iVT?'
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das las Autoridades civiles y militares cíe Ja Nación y á los; 
agentes de policía judicial procedan á la detención, captura y 
remisión á este Juzgado con las seguridades necesarias del in
dividuo ó individuos que se presenten á vender en cualquier 
platería ó comercio los efectos siguientes:

Un copón de plata de ley, de unas 10 á ¿1 onzas de paso.
Una custodia de bronce pequeña bastante deteriorada.
Una corona de metal Manco.
Y una casulla blanca deteriorada, y su ¿lase de las fabri

cadas en Toledo.
Cuyos efectos han sido robados la noche del 85' del actual 

en la ermita de Nuestra Señora de la Lafetra, que se venera en 
el pueblo de Angueta.

Asimismo rüégo y encargo á las precitadas - Autor idadés ■ y 
agentes de policía judicial procedan por cuantos medios estén 
á su alcance á la busca de los referidos efectos, y caso de ser 
habidos los pongan A disposición de este Juzgado¡ pues en ello : 
cooperarán á la buena administración de justicia.

Dada en Sigüenza á 31 do 'Mayo de'4883:.=Fráncisco' Fer
nández Vior.==Por mandado de :S. S., Santiago Raso.

SORBAS.
D, Rafael García Agüero, Juez de primera-instancia inte

rino de este partido.
Por la presente requisitoria se'cita, llama y emplaza:á An

tonio Córdoba Díaz, natural de Cuevas Bajas, provincia deMá- 
laga, vecino cíe- Níjar» 'hijo de Francisco y María, de 38 años, 
casado,' ■ jornalero*' cuyas señas- 'personales1' y -de vestir son las 
siguientes: estatura mediana, color trigueño, cara, nariz y boca 
regulares, ojos: melados, barba" poblada; Viste pantalón y cha
leco de patén de algodón oscuro, faja color magenta, camisa 
de lienzo á listas blancas f  encarnadas, alpargatas y sombrero.1 
de ala ancha, para que se presente en este Juzgado dentro del 
término de 15 días á la práctica de cierta diligencia acordada 
en causa en su contra y la de otro consorte sobre hurto de es
parto en terrenos comunales de la villa de Níjar; apercibido 
que si no comparece se le declarará rebelde y le parará el per
juicio qué haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles coráo militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión ¿ este Juzgado del 
Antonio Córdoba Díaz, alias Laña, que se baila ausente del 
pueblo de su domicilio, y cuyo paradero se ignora, cuyo tér
mino de 18 días que se le señala para su presentación en este 
Juzgado tendrá lugar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial dé esta provincia de Almería y  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dada en Sorbas á 6 de Junio de 1883.*±Ráíael Gáreía.¿*Por 
su mandado, Francisco Fernández Galera.

SORIA.
D. José Delgado y Calvo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ Celestina Tejero 

Romero, de 13 años de edad, soltera, hija de Santiago y Bár
bara, natural y residente en Dombelias, en este partido y pro
vincia, dedicada a la  mendicidad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, contados desde la pu- 
blicaciónde éste en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el. 
Juzgado de esta capital al objeto de citarla y emplazarla ante 
la Superioridad en el sumario que contra la misma se sigue 
sobre robo de~ patatas á Valentina Cuerda, que lo es de Hino- 
josa de la Sierra; bajo apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Soria á 30 de Mayo de 4883.*=José DeIgado.=Por 
su mandado, Lucas Alonso.

TARANCÓN.
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción de esta 

villa de Taraneón y su partido.*
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazará un 

tal Domingo, de oficio leñador, natural de Lugar Nuevo, pro
vincia de Ciudad Real, cuyas señas personales y de vestir son: 
estatura pequeña, fornido, ojos pardos, color moreno, pelo ne
gro, nariz regular, sin barba y con una cicatriz sobre el labio 
superior; que viste elástica blanca, pantalón de pana parda 
abierto por sus lados, alpargatas también abiertas, sin calceti
nes, faja negra ancha y camisa de color, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que estoy instruyendo sobre lesiones inferidas 
4 Ramón Vallejo y su mujer María Cabevila; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca y captura del referido Domingo, y verificado, sea 
conducido por tránsitos déla Guardia civil álas cárceles de 
asta cabeza de partido y á disposición de este Juagado.

Dada en Tárancón á 8,de Junio de 1883. — Francisco del 
Aguila Burgos.=Por su mandado, Ricardo Segovia.

TARRASA.
. D. Santiago María Julbe, Juez instructor del partido de 
Tarr asa.

Porlapresente requisitoria se cita y llama á Pedro Figue
ras Gali, vecino que fué de Sabadell, y cuyo actual paradero m  
ignora, de 4% años de edad, de estatura alta, pelo castaño, ojos 
azules, nariz regular, barba cerrada, cara afable y color sano,
4 fin de que dentro del término de 18 días comparezca ante 
este Juzgado alqbjeto de que manifieste si opta por que se 
sustancie la causa criminal que se le instruye por sustracción

de efectos embargados á tenor de la antigua ó de la nueva ley
de Enjuiciamiento criminal; previniéndole que de no compare
cer dentro del término fijado, á contar desde la fecha en que se 
inserté la presente en alguno de los periódicos oficíales, será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades administra
tivas y agentes de la policía judicial procedan á la buséa, de
tención y dispongan la conducción de dicho procesado ante 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Tarraga á 3 de Junio de 1883.=*Santiago María 
Julbe.==Por mandado de S. S., José Ruiz, Escribano.

TORRENTE.
D. José Miñana y Ferrer, Juez instructor de este partido de

Torrente.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicente 

Ricart Alba, Pascuala Hornaguera y Francisca Iglesias, para 
que dentro del término de ocho días comparezcan en este Juz
gado de Torrente á declarar en la causa que pende sobre el in
cendio de barracas y otros efectos, ocurrido en la villa de Silla 
el día 18 de Mayo último, y ofrecerles la causa por si quieren 
ser parte, como otros de los perjudicados en dicho incendio; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrente á 8 de Junio de 1883.=José Miñana Fe- 
rrer.^Antonio Crespo.

TORRIJOS.
D. Víctor Feijóo y Pantalla, Juez de primera instancia y de 

instrucción de esta villa de Torrijos y su partido.
Por la présente cito, llamo y emplazo a Ser&pio Flores y 

González, alias Boliche, natural y vecino de Fuensalida, en 
esta provincia de Toledo, hijo de Florentino y de Braulia, de 
estado casado, oficio carretero, de 37 años de edad, cuyas señas 
personales se anotan á continuación, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  p e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á oír la notifi
cación del auto dictado en 6 de Marzo último en la causa que 
en el mismo se sigue contra aquél y otro consorte por el delito 
de tentativa de robo en la casa de Vicenta Martín Caro, tam-v 
bión vecino de Fuensalida, en la mañana del 10 de Octubre úl
timo, y puedan tener lugar las diligencias acordadas; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar,,

Al mismo tiempo, en nombre de S, M. el Rey D. Alfon
so XII (Q.D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
de la Nación y demás funcionarios que constituyen la policía 
judicial, para que practiquen las más activas diligencias en; 
busca del expresado Serapio Flores y González, alias Boliche, y  
caso de ser hallado dispongan sea conducido con las segurida- 
des convenientes á las cárceles de este partido y puesto á dis
posición de este Juzgado* pues así lo tengo acordado en provi
dencia dictada con fecha 1 / del actual en la causa de que que
da hecha mención.

Dada en Torrijos á 4 de Junio de 1883.=Víetor Feijóo y 
SantallawPor mandado de S. S., Juan Antonio Cruz Gon
zález.

Señas personales delprocesado Serapio Wlores y Gomúlez, 
alias Boliche,

Estatura más bien baja que álta, pelo y cejas rubios, ojos 
azules, nariz algo larga, boca regular,, barba poblada, color 
bueno; vestía en Octubre de 1888 chaqueta de chinchilla, cha
leco negro, faja también negra, pantalón de mahón, borceguíes 
negros y sombrero blanco ancho.

UTRERA.
D. Ricardo López de Vinuésa, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En la causa que pende en este Juzgado por robô  ejecutado 

en la noche del 86 del mes que rige en la casa de D. Manuel 
Sierra, vecino de esta ciudad, y de resultas del cual falleció 
Doña Antonia García Segura, se hace saber & todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares de la Nación, procedan á 
la busca, captura y remisión á esta cárcel de los individuos 
cuyas señas se expresan á continuación.

Un hombre bajo de cuerpo, délgado, moreno, sin bigbte, eon 
la barba sin afeitar, negra, como de seis ú ocho días; vistiendo 
traje oscuro, usado, éon americana, sombrero hongo engomado 
negro, de ala abarquillada y copa baja, redondo, algo usado, 
con acento castellano y acento de voz baja, y otro individuó 
que lo acompañaba, que respondía por el nombre de Manuel, un 
poco más alto, más grueso, sin bigote y la barba sin afeitar 
eomo de seis ú ocho días, color blanco, picado de viruelas, un 
poco bizco; vistiendo un traje más claro y más deteriorado 
que el otro, con chaqueta larga, pantalón de pana color cafó y 
sombrero hongo negro flexible, de ala angosta, con. la voz 
más gruesa y con acento manchego; así como igualmenjte se 
procederá á le detención de la, persona ó personas, en cuyo po
der se encuentren las prendas y efectos que se detallan igual
mente: un reloj áncora de oro, sistema antiguo, con las tapas de 
oro gravadas» y en ellas unas iniciales, y una cadena de doublé, 
formando eslabones, en uno de los cuales tenía engarzada una 
piedra azul rota; una capa bastante usada color pasa, con los 
fembozos de terciopelo granate viejos, teniendo por señas par
ticulares en el embozo izquierdo un sacabocado redondo y en el 
¡derecho tres ó cuatro zurcidos, con los broches de plata sobre
dorada, dos pañuelos de seda negros, cinco id. de color, uno 
de estambre blanco con flecos y tres fajas de merino grana. *

Y para que llegue á conocimiento de todos los individuos 
que componen la policía judicial, se pone el presente, que se 
insertará adqmás en la Gaceta  de  Madrid  y Boletines oficiales, 
ide las provincias de Sevilla, Cádiz, Málaga, Huelva y Córdoba.

Utrera 30 de Abril de ÍÍ88é,«Ricardo López de Vínuesa.»

D. Diego Manuel Martínez Called, Juez municipal de esta 
ciudad, instructor accidental por indisposición dél propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 43 
días, contados desde su inserción en la Gaceta d e  Madrid, á 
las personas en cuyo poder se encuentren dos burros, de la pro
piedad deD. Pedro de Surga y Meléndez, que résulta fueron ro-¿ 
bados en el rancho de los Majuelos, término de¿ las Cabezas 
de San Juan, la noche del 84 deMarzo último, y cuyas séñás se 
dirán ál final, para que comparezcan en este Jüzgadd á} prestar 
declaración en la causa que por tal hecho se * instruye; seguro 
que se Ies administrará justicia, y de no verificarlo leé parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en hombre de S. M. el R e j (Q. D. G;)^y 
en el mío requiero á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial para que ordenen y practiquen activas diligen
cias para la busca y ocupación de las citadas caballerías* y  á 
la captura délas personas en cuyo poder se encuentren, caso 
de ño acreditar su legítima procedencia, dejándolas á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Utrera á 4 de Junio de 1883.=¿=Diego M. Martínez^ 
El actuario, Rafael del Pino y Gaitó.

Señas de las caballerías.
Una burra pelo rucio* grande, de seis á siete años de edad, 

con el hierro J* y R.
Otra id. pelo castaño, de la misma edad, mediana y herra

da con hierro L. C.
VALENCIA.—MAR.

D. Jerónimo Llore i y Capsir, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Agus
tín Roger Dubal, de 17 años de edad, hijo de Vicente y Joa
quina, natural y^vecino de esta ciudad, soltero, zapatero, que 
habita en la calle de la Pescadería, núm. 8, á fin de qpe den
tro del término de 15 días se presente en este Juzgado para 
notificarle la sentencia que ha recaído en la causa sustancia
da contra el mismo sobre amenazas á los agentes de la Auto
ridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parárá él 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital y á disposición de 
este Juzgado, caso de que fuese habido. ,

Dada en Valencia á 8 de Junio de 4883.—Jerónimo Llo- 
rét.«*Salvador García Dechent.

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se cita y  llama para que se presente 
en éste' Juzgado y Escribanía del que refrenda al objéto de 
prestar cierta declaración en causa criminal que estoy instru
yendo, dentro del término de 18 días, á D. Marcos Sánchez 
Rovira, empresario de quintas, que residió en Madrid, calle de ■.? 
la Madera, núm. 6; previniéndole que si no comparece dentro 
de dicho término le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valencia á 8 de Junio de 4883.—Jerónimo Lloret.*» 
Salvador R. Encinas.

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

En virtud de la presente se llama y busca por requisitorias 
á Josefa Hernández Maíllo, soltera, de 86 años, natural dé Ma- 
gjaráaz, provincia de Salamanca, hija de Lorenzo y de María; „ 
á María Matilde Sebastiana Olmedo y Tercero, de 44 años, ca
sada con José María Ríos, natural de la Solana, hija de Fran
cisco y de Antonia, y á Josefa Herrera y García, de 48 años, ca
cada con Vicente Moreno, natural de Turís, en esta provincia 
de Valencia, hija de José y de Rita, procesadas sobre hurto de 
frutas en el pueblo de Alboraya y en libertad provisional, é 
ignorándose el paradero de las mismas, he acordado en provi
dencia del día de ayer expedir requisitoria para que dentro de 
45 días se presenten en este Juzgado al objeto de notificarles 
el auto de elevación á plenario de dicha causa y para que 
nombren Abogado y Procurador que les defiendan y represen- 
tenen la misma; bajo apercibimiento de que si no se presen
tan dentro de dicho término se procederá á la captura de las 
mismas y conducción á las cárceles del Asilo municipal de esta 
ciudad, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal. ,

Encargo á las Autoridades que de esta requisitoria tuvie-. 
ren conocimiento sé sirvan disponer la busca y conducción & 
este Juzgado de las expresadas .tres procesadas* y en caso de; ( 
Encontrarse ponerlas á disposición de este mismo Juzgado en 
las cárceles del Asilo municipal de esta misma ciudad. , A

Valencia 8 de Junio dé 4883.***Jerónimo Lloret.=Salvador 
R. Encinas.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Pedró María Ruiz Milla, Juez instructor del distrítadél 4 

Merbado de esta ciudad de Valencia, ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á JoSé 

Torres, conocido por Vicente Flores, de unos 30 á 40 años:dfe * 
édad, de oficio carpintero y ebanista, el cual es de estatura 
álta, delgado, color sano, usa bigote y viste traje de lana óScu- ¡ 
ro, ó sea pantalón, chaqueta y gorra, cuyo paradero sé igóórái ; 
para que en el término de 40 díds, contados desde íáiñsereióñ 
de este aunncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en jla sala ̂  
audiencia de este Juzgado; apercibido si no lo veriftcaíde ser 
declarado rebelde en el sumario que se le sigue sobrélstáfas.
4 Asimismo pido f  etíoirgo á todas las Autoridades civiles y ̂  
Militares practiquen diligencias paré la.qapturá d® dicho, JcútóvV 
forres, conocido por Vicente Flores,
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remitan con las seguridades, eofiirenieirtar& ías'tir Celes To
rres de Serranos de esta ciu dad & mi disposición.

Valencia 7 de Junio ,de i*883.»=Pedro Maria Ruiz.—Lorenzo 
Hernindez.

J}. Pedro María Rui? y /?Milla, Juez de instrucción del dis
trito del Mercado de este , ciudad de Valen ola.

Pdlp la presente cito, llam o y-emplaxo á María Mir y Codi- 
na, [cuyas señas se ign .oran, y  únicamente consta que es cata
lana y le falta un dien' ¿capara que dentr© del término de 10 
días, contados desde l? % inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  db ''Madrib0C©hc. ¿parezca en este' Ju&gadoó*cn las cárceles 
del Asilo í^unifdpal (Le esta capital pa*a:respoñd$r á los cargos 
que le resultan en 1 a.causa qwst. contra la misma y otras estoy 
instruyendo sobre e jstafas  ̂apercibida que de no verificarlo será 
dectáráfla rebelde y  de parará el perjuicio que hubiere lugar.

Én.su consecue; acia encargo ¿  todas las Autoridades que 
procedan á su busoa y captura, conduciéndola á las expresadas 
cáreéles.

Dada en Valemcia á 8 de Junio del883.«=Pedr© María 
R u iz^ P or  mandado de S. S., Francisco Calvo.

VALENCIA.—SERRANOS. 
á a4¡stefean Gómez y González, Juez de primera instan

cia del’ distrito de Serranos de Valencia.
Ber~el presente hago saber que en la causa criminal segui

da enceste «Juzgado sobr «.lesiones mutuas de varios confinados 
en el presidio de San Miguel de4os Reyes de esta ciudad, se 
acordó el^uto siguiente:

«AutOí—En la ciudad de Valencia, á *18 de Enero de 1883, el 
Sr. Da Esteban Gómez y González, Juez de primera instancia 
del distrito de Serrano, habiendo visto estas diligencias forma
das de oficio sobre lesiones; y

Resultando que; la noche del 84 de Diciembre último, siendo 
4>omo las diez fde lai noche, hubo una reyerta en el taller de za
patería del presidio de San Miguel de los Reyes, quedando le
sionados siete confinados, llamadosPedro iglesias, Manuel Ruiz, 
Valentín Árenas.Félix Pérez, Manuel r Fráncé?, Anselmo La- 
guardia y José R u i ^  todos los fiíjales han sido dados.; 
de aRa dentro de los siete días:

Considerando qué por haber sido dados de dita los lesiona
dos dentro de los siete días el hecho no constituye delito, y pro
cede que sobreseyendo en pstas act uaciones se remitan al Jues 
municipal del distrito para conocer en juicio de faltas:

Vistos los ártíqulób^fifif del Código penal y  624 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; ;

Dicho€r. Juez* por ante mí elEscñbano, dijo: Se sobresee en 
esiáb actuaciones, y  remítase al Juez munícip%lndel distrito por 
constituir eLhecho unflifiajta, para que copozcaten el juicio co
rrespondiente, consultándose previamente este auto con la A u- 
dienciadelo criminal, a la que se elevarán originales estas ac
tuaciones,-poniéndolo en conocimiento del M, I>;Sr. Fiscal de la 
Audléliqiá. ' ,

Así |gftd£gd y  firmaídiého Sr. Juez¿delque yo el Escribano 
doy fe.^Esteban GóméZ^Ante mí» fJoaé fMan'a Galán.t

Y remitida en consulta 4 la Superioridad en 15 de Febrero 
último, la Sala detlo criminal aprobó 0l expresado auto de in
hibición en favor del Juzgado municipal; y  acordado por este 
Juzgadoel cumplimiento* se mandó emplazar á los ofendidos, 
con arra lo  al art.625 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sin que haya podido verificarse respecto de José Ruiz y Martí, 
que fué Iicenciado4® dicho presidio, por ignorarse su paradero, 
y le emplazo por el presente para que; en el término de cinco 
días comparezca en el Jqzgado municipal de este distrito de 
Serrano?, al que tcorresponde el conocimiento, en juicio de 
faltas.

Dado en Valeríéia i>,¿% de Mayo de 1883.»Estéban G óm ez.» 
Ante mf,.José) María Galán.

D. Esteban Gómez y González, Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente se llama por requisitoria y término 
de nueve díás á Joaquín Maicas é Izquierdo, natural de Mora 
de Rubielos, vecino de esta capital, de estatura alta, con bue
nas carnés, de 26 á 28 años de edad, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, barba rasurada; que viste pantalón, blusa, som
breroy  alpargata* á fip de que ?e presente en este Juzgado ó 
cárceles Torres de Serranos ja r a  ser inquirido en la causa que 
so 3.e sigue sobre robQS,

. Al jropid tiempo éficargo, á ja s  Autoridades y ?£gentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de tal sujeto,. al 
que dejarán en las indicadas cárceles á mi disposición.

Dada en Valencia á 3 de Junio de 1883.«Esteban Gómez.» 
Por su mandado, Arcadio Just.

 VALMASEDA
Por la présente se llama y busca á Na^ario, Esteban Luen

go, hijo dé Juan Antonio y Atanasia,. natural de Dezs, Ayun
tamiento y Consejo del mismo, provincia y partido judicial de 
Soria, de 21 años, solter^OTnaleró, de pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules* nariz regular, barba poca, boca regular, color 
fifiñ^^bstatura^ummetro fiW milímetros, recluta disponible

qüien sé sigue causa cri- 
minaíiei¿b^%^u|gado y  por testimonio del infrascrito Escri- 
bano- -s<4ire¿ob^deun reloj de plata y varias ropas á Macario 
Momíálbán ̂ lGáríogTorre e í día'^S del último Abril, en el pun
to de Matamoros, juri?4fipción dé Sán Saívádor dél Valle, en 
dqndé hasta la fecha deJA'Comísión.del delito permaneció el 
Esteban trabaj andodejernatero, presumiéndose que en la ac- 

i tuáildad se* encuéntre cu la 1 zona minera é  en el pueblo de su 
feiuftuiileza, cqmo éónlprendidó éú él casó 1.* del art. 835 de 

de Enjuiciamiento criminal, para que comparezca, en

diastbájo apercibimiento dg que en otro cáSó será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.
j Dada en Valmased*. á 6 dév Junio dé 1883.=Ramóvn Iruroz- 
jqui.»Pcr su mandad©, Isidro Luis de Azúa. 
i Corresporide bien y fielmente con su original, obrante en la 
icausa de su razón, en cuya fe extiendo la presente, que firmo 
ien Válmaseda fecha ut supra.»V.* B.*==Ramón Irurozqui.= 
i Isidro Luis de Azúa.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Trifón Herefiia Ruis, Juez4e. instrucción del distrito de 

lia Audiencia de eétabiúdad de Válladolid.
Por 4a p^eseste citoullámo y emplazo á D. Pedro González 

Ortega,, natural deíMadrich vecino de esta ciudad, comerciante 
en comestibles, de, 64 años ae edad, cacado, que desapareció de 
$sta capital el día 4 de Mayo último, y cuyo paradero se ignora, 
ja ra  que en eltérmíno de ¿nueve días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca  en el1 Juzgado de mi caigo á fin de recibirle declaración de 
‘inquirir en causa que se lq sigue sobre alzamiento y ocultación 
de bienes; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
? Y en nombre de S» M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, 
jy de mi párte ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
¡militares, practiquen eficaces diligencias para la busca, captura 
Jy detención del indicado sujeto D. Pedro González Ortega, cu
yas señas son estatura regular, ojos negros, color moreno y 
maris larga.

Dado en la ciudad de Vallado-lid á 6 de Junio de 1883.» 
flrilóa Heredia.=Por mandado de B. B., Luis Esteban Roldan, 
i VERA.

©. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción de esta 
¡ciudad y su partido.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
Iprocesado Manuel Sánchez Guerrero, natural y vecino de Bar
celona, bautizado en la Catedral, hijo de Manuel y Francisca, 
¡habitante en la palle de Espalter, núm. 12, cuarto piso, solte- 
jro, dependiente de comercio, de 18 años de edad, con instruc- 
Ición; de estatura regular, másíbien alto que bajo, color sano, 
¡pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba poca, nariz re- 
jgular* para que dentro del término de 10 días, á contar desde 
!lá inserción de la presente en la ¿Gaceta de Madrid y Boletín 
\ofieial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para re
cibirle cierta declaración en causa que contra ehmismo se si
lgue sobre uso de cédula personal con nombre supuesto; bajo 
japeicibimianfco que de no comparecer le parará el perjuicio 
¡que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
•civiles como militares, que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca, captura y conducción á este Juz- 
jgado del procesado Manuel Sánchez Guerrero.

Dada en Vera á 8 de Junio de d883.==¿=Lore»zo Padilla y Pe- 
jnela.»Por su mandado, Juan López, 
l ; VILLAJOYOSA.
| D. Fed^ico Castillo y Berenguer, Juez de instrucción del 
Apartido de ésta villa de Villajoyosa.

Por la preseníe,requisitoria cito y llamo por término de 15 
jdías á Francisco Cerdá Cantó, vecino de Sella, cuya# señas al 
pie se insertarán, para que dentro de dicho término se presante 
en este Juzgado á prestar ia correspondiente declaración en la 
causa que se le sigue sobre escalamiento de varias casas de 
campo en el término de Sella; previniéndole que de, no hacerlo 
}e parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili ~ 
Jares y dependientes de policía judicial procedan á su busca, 
captura y conducción á estas cárceles ^con las seguridades 
oportunas si es habido.
; Dada en Villajoyosa á 7 de Mayo de v1883.=~Federico Cas- 
Jillo.«Por su mandado, Miguel Vaeilo.
- Señas del procesado.

Francisco Gerdá Cantó, de 24 años de edad, estatura regu
lar, pelo castaño, barba poca, ojos pardos, color trigueño, des
colorido, cejas al pelo, nariz y cara regulares, y viste pantalón 
y chaleco de algodón entrenegro, camisa de color, alpargatas 
jle cáñamo y pañuelo á la cabeza, sin sombrero.
| VILLAVICIOSA. '
f D. Grato del Collado, Juez de instrucción de este partido de
Villaviciosa.
i En virtud del presente cito y llamo á Leoncio Piguero, ve
cino de la parroquia de Rozadas, para tque en el término de 
nueve días, á contar desde ia inserción de este edicto en el 
boletín oficial de la.provinciá y Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el 
mismo pende por hurto y lesiones á Manuel Costales Alonso.
¡ Dado en Villaviciosa á 4 de Junio de 1883.=Grato del Co- 
!lado.*«’Por su mandado, por González, Francisco del Valle.

VINAROZ.
\ D. Manuel García Giner, Caballero de lá Real y distinguida 
Orden española de Garlos III, y Juez de instrucción déla  ciu
dad de Vinaroz y su partido.

Por la presente se cita* llama y  emplaza á José Zamorano 
A vilé?, Ambrosio Iglesias y Denitó G0n#lez Méndez, vecinos 
de Madrid, cuyas señas se expresarán‘ á continuación, ignoran
do actualmente su paradero, para que dentro del término de 10 
dias; cont&dos desde la inserción de egtavBequisitoria en la Ga- 
Icbta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado á fin de no- 
ftiflear á los dos últimos el auto de procesamiento y prisión, y 
recibirles las indagatorias en méritos de la causa que me hallo 
Instruyendo sobre robos de algodón en la vía férrea, entre las 
¡estaciones- dé Behicarió y'Aícaíá, y  él líígtésar

en ©stas cárceles en calidad de preso, de las que se fugóla ma- 
ñ^pa del 43 4 bril pr^ximo pp?adp; bajo a^rc^im ienjo^ue. 
IdethdcompareeértJ^ parari el perjqícip M fM i
jlugaryseri»->decIarados(rebeldes. ...
i Aljpropio tiempo se encarga á todas las Autoriáadep judi^. 
¡cíales y de prden púb^cq, 9 ^em^8 qv® sepén m.,
paraderíOv prppedan, á la bh?ca y s é ^ W ú  1P3 e^prps^do^ ,̂ 
Josá*Zamerano,Ambrosio Iglesias^ y* Benito González* y caso dú? 
¡obtenerse ordenar su traslación á las cárceles de esta ciuda#* 
já mi dispqsicióq; pú(?s asi lo he acordado en dicha caqsá.

Señas d$ los«indicados s%j#tos.
José ZamQranp AY^és, de 54 años de edad, apodado R olk y  

¡casadPf con.Euataeia^ijcía^ vendedor.
¡nigno y de Vicenta,matural deVillarrubio, en ía província de 
i Toledo, Juzgado de Ocaña, vecino de Madrid en la calle de Atp«* 
¡cha,, núm. Ü5,, cuarto 4.*; es .de estatura regular, de medianaah 
icarnes, nariz larga, cara yrbarba regulares, ojos pardos, pelo 
icastaño, cejas al pelo, color moreno, y viste al estillo de jorna
lero.

Ambrosiq, Iglesias jes de oficio revendedor ambulante, esta^ 
itur a regular* color .moreno,, >ojos« remellados* barba < negra ce - 
irrada* blusa y pantalón azul, sombrero* hongo, y tenía su do- 
jmieilio en el parador de Barí Blas, calle de Atocha, en M a- 
Idrid.

Benito González Méndez, hijo de Miguel y Juana* ^aturúl1 
de Villanueva de ¡'.Orenzana* provincia  ̂de Lugo, Juzgado >dej 
}Mondoñedo,"Vc^iiio de Madrid, habitaba en la calle de Calatra- 
¡va, núm. 20, piso bajo, casado coja María Antonia Jiménez, ven-, 
jdedor dcí géneros,,de:38 años deidad, sabe< leer y «escribir* pelo 
¡castaño claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, cara,y  
íbopa regular, barba poca y rubia/ color sano.
| Dado en Vinaroz á 4 de Mayo de 1883.^Manuejl García G ¡» 
|ner.»Por mandado de S. S., Sebastián .Ĝ uarqh Molinos, 
í ..........ZARAGOZA.-PILAR. 

El Sr. Juez de instrucDión del cuartel del Pilar de esta cíu- 
ídád, en causa que por el supuesto delito de estafa instruye con
tra D. Manuel Saivador-y Valérb, á instancia de D. Sebastián 
IMonserrat, ha acordado en providencia de hoy se citen de com - 
|párecencia‘ enaste Juzgado, Demócraéía, 64, á los testigos Don 
¡Angel Torra, D. Miguel Izquierdo y Gertrudis Carrillo, euyo 
¡paradero actual £e ignora, al objete de prestar declaración en 
¡dicha causa, señalándoles el término de octavo día para com - ü 
parecer. ¿
¡ Y para que la presente sea inserta en el Boletín oficial des 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid, la expido y firmo ca^  
Zaragoza á 6 de Juiáe de51888.«El Secretario, por indisposi
ción de B Paraíso;^Romualdo Franco.
; ZARAGOZA, - SAN PABLO.

D. Luis Gartíés de Marcilla, Juez municipal, ejerciente las 
funciones del de instrucción del distrito de San Pablo de Za,r- 
fazoza.
j Por? i  oí presentase cita,cllama y emplaza á Antonio Nayá -̂ 
^ro Járqué, alias él Moreno, natuirái de Lécera, hijo dé 
fie Josefa, solterp, <zapaterp, fie ,19 años de edad, á fin de queden 
el término de nueve días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la GAOETA DE Madrid, comparezca en e&te Jua^ 
gado, sito en la calle de la Dómocracia, núm. 62, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo, 
se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le pagará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego é intereso á todas las Aútoridadea 
y dependientes que constituyen la policía judicial averigüen el 
actual paradero del Navarro y lo pongan en conocimiento de 
este Tribunal.
; Dada én Zaragoza á 8 de Junio de 1883.»Luis Garcés de 
Marcilla.=*De su orden, José Guitarte.

! J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

ALCALÁ DE HENARES.
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal de esta ciudad 

de Alcalá de Henares.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áFran- 

cisco Pérez Alvarez, de 32 años de edad, casado, mayordomo 
que ha sido de la fábrica de harinas del puente de Zulema, de i 
esta ciudad, vecino que era de Madrid, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 27 de los corrientes, y hora de las 
once de su mañana, comparezca en la sala de audiencia de éste 
Juzgado, con los medios de prueba de que intente valerse, á la 
celebración del juicio de faltas que se sigue contra el mismo y  
contra Manuel Cuevas Aguilar y D.. Román Ruiz Junco por 
amenazas entre sí el día 24 de Noviembre de 1880; advirtiendo : 
al Francisco Pérez Álvarez que de no comparecer en el día y  * 
hora señalados será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Alcalá dé‘ Henares á 6 d c Júnio de 1883.=Luis >; 
Morcillo.»El Secretario, Agustín García*

NOTICIAS OFICIALES,
Tranvía del Este de Madrid.

Número 475.-^En la villa de M adrid^ 3 de Agostéídfe 4883, 
ante mi el infrascrito D. José GaroísrLastara;Licenciado én Juris
prudencia/Notario público del distrito de esta capital, con fija 
residencia en ella, comparece el Sr. B. José Linares y Morales, 
de edad demás dé 60 años, casólo, propietario, vecino de esta  ̂
Corte, con cédula personal de séptima clase, expedida en la 
misma con el núm. 6.076 ®n i¿®vde/Octubre de 1882.

Interviene como Presidente del Consejo de administración 
de.la Sociedad .anónima pofácciónes, .domiciliada en esta villa, 
y denominada.Trmviúaél Éste dé Madrid, su capital 6OttpQ0^ 
pesetas, formada y constituida por escritura y aeta,solép¿fiár j  
das ;en estaca^L^l elSp d® Julio de 1881 anta ói



352  10  A g o s to  d e  1 8 8 3 . G ace t a  d e  M a d rid .. -  N ú m .  222 .

«arlas Alonso y Caballero, y cuyos estatutos fuero» reforma
dos por escritura otorgada bajo mi testimonio en $8 de Junio 
de Í88&, acreditando el Sr. Linares su personalidad para repre
sentar aquí á dicha Sociedad con una certificación, expedida en 
£7 de Julio último por el Secretario de la pfisma Sociedad Don 
Julián Ámbite, con el V.° B* dei señor coihparecienté, en la 
qué se inserta parte del acta de la junta general extraordina
ria de la expresada Sociedad, celebrada el 28 del mismo mes, 
uniéndose la referida certificación á esta matriz» en cuyas co
pias se insertará en el lugar que se Ináícará,

Lo cual consignado, el señor compareciente, según intervie
ne# expone que la Sociedad que representa én la mencionada 
junta general extraordinaria acordó la reforma de varios ar
tículos de los estatutos sociales, en Los términos que constan 
de la expresada certificación, la cual se há de insertar en las 
copias de la presente escritura ón este lugar: ; .

Julián Ambite, Secretario de la 3opíedaá anónima domi
ciliada én esta villa, denominada Tranna del Este de .Madrid, y 
dél Consejo dé administración de Ih misma Sociedad, del que 
es Presidente D. José Linares y Morales.

Certifico que en la pág. 37 dei libro de actas de juntas ge- 
Berales'de accionistas principia el ¡seta de la junta general ex
traordinaria celebrada en 23 dei corriente mes y en la Memo
ria dei Consejo de administración, leída á ía misma, se propo
ne la reforma de varios artículos de los estatutos sociales, la 
que fué aprobada por la referida junta general extraordinaria; 
siendo el tenor de la parte de ía citada Memoria en que expre
samente sé propone y consigna la reforma hasta concluir esta 
j  oi tenor dei párrafo en que consta que la junta la aprueba, 
«H que dice así:

«En virtud de lo anteriormente narrado, el Consejo de ad
ministración os propone la siguiente reforma de estatuto?:

Al art. 5.* de los estatutos1 se adicionará al final del mis
mo la palabra «primitivamente,»

331 arti 7.* de dichos estatutos queda reformado del modo 
•siguiente: ... ':-= ■

Art. 7.é Las 1.800 acciones que se requieren para completar 
ai total número de 2.400, que se emiten coa arreglo al arf. 5 /, 
quedan distribuidas como sigue:
Acciones equivalentes al importe de la concesión  600
Acciones suscritas.   . \  ......................  1.600
Aeciones en cartera, con arreglo ai are.. 31 adicional. 200

Total.........................   2.400

En el art. 10 se suprimirán las dos di cimas palabras, «y Ad
ministrador.»

El art. 15 queda redactado en la forma siguiente:
«Arti'16. La Sociedad se regirá por lafjunta general de ac

cionistas y por un Consejo de administración, cuyas atribucio
nes quedan deslindadas en los pretentes estatutos y el regla
mento que oportunamente formule y apruebe el Consejo de ad- 
tónistraciónj dátído del mismo conocimiento á la junta ge
neral;» • ;• • v '

El art. 26 se reformará, redactándole como sigue:
«Art. 26. La duración del cargo dp Consejero será la de 1& 

Sociedad. En falta por fallecimiento ó renuncia del cargo, se 
procederá á llenar la vacante ó vacádt'es^ cuyo nombramiento 
Efectuará el mismo Consejo, dando cuenta á la junta general 
en la  próxima sesión para su cónfirmación. Si el Consejo se 
encontrase con sólo dos Consejeros y no repusiesen de acuer
do para nombrar el nuevo Consejera, someterá la elección á la 
junta general de accionistas, debiendo recaer el nombramiento 
precisamente en una de las dos personas, que serón propuestas 
una por cada Consejero.

Compete al Consejo de administración nombrar su Presi
dente, que llevará la firma y representación de la Sociedad y 
ejecutará los acuerdos del Consej o y áe la junta general.»

351 art. 28 se redactará en los séminos -siguientes:
«Art. 28. El nombramiento y asignación de los empleados 

é& la  Sociedad corresponde al Consejo de administración.»
Su ármonía con ello y las demás razones consignadas en la 

Memoria del Consejo, la cual aprobó la junta general por una
nimidad, quedó en su consecuencia acordada también por la 
rósm a unanimidad de la junta la reforma de los estatutos 
sociales, qué se hará constar en escritura pública tal y cómo en 
P a itad a  Memoria se propone.

Y para que conste firmo la presente en Madrid á 27 de Julio 
1883.*»Julián Ambite.«Y.* B.#=»E1 Presidente, José Li-

« ré s .» ’
En su consecuencia, y en ejecución de lo acordado por la 

|mnta general extraordinaria de la Sociedad de 23 de Julio úl
timo» el Sr. Linares, según interviene j  en la vía y manera que 
mas haya lugar, otorga . que los citados artículos 6.°, 7.°, 10, 
t6y28 y 28 de los estatutos por los que se ha venido rigiendo 
IA misma Sociedad quedan reformados en los términos que 
aparecen de la sobredicha certificación, concerniente al acta de 
aquella juuta.

Sn cuya forma solemniza y consiente la presente escritura 
& nombre de la Sociedad denominada Tranvía del Este dé 
Madrid:

Y yo el Notario advierto que debe presentarse copia de este 
instrumento en la oficina liquidadora del impuesto de derechos^ 
reales y trasmisión de bienes para que ponga nota de no de
vénganle, y en caso contrario para la liquidación- y pago de la 
en tidad  que corresponda; debiendo verificarse 3a prese ntáción 
en este último caso dentro de 30 días, contados desde el dema- 
iaaa , bajo la pena del 40 por 10Ó sobre la. cuota liquidada si se 
satisface en un término igual al del plazo ya trascurrido, y del 
£GS por 100 si no se pagase hasta después de haber pasado este 
doble término. .

Tal: es la escritura que otorga, según interviene, el señor 
compareciente, á quien doy fe conozco, y firma en unión de los 
testigos de ella D. Julián Hernández y García y D. Domingo 
Sierra y García, ambos vecinos de Madrid» habiéndola leído yo 
«I Notario á presencia de todos, advirtiéudoles su derecho para 
t e d a  por sí, de lo cual también doy fe, y lo signo, firmo y ru- 
lbmo,«José Linares.=Julián Hernández y García,«Domingo 
Serra.==Hay un signo.==LicencÍ8do José García Lastra.

Es primera copia de la escritura por m í; autorizada, nú- 
safero 476 de mi protocolo corriente de* instrumentos públicos, 
«toque doy fe para la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, en 
■ wx pliego de la clase 4.a, núm. 12.665, y dos dé 2a 42.a, núme
ro# 2.332.591 y siguiente, y la signo, firmo y rubricoen Madrid 
dfe do la fecha de su orignal;==Hay un signo.—Licenciado José 

Jostra . X-r489

H a m o v i l i a r í a  d e  C a p i t a l i z a c ió n  j  d é  A m o r t iz a c ió n .

./ SOCIEDAD ANÓNIMA
u18sta Sociedad llevará á cabo el 31 del actual, á las diez de 

m m añana, en el domicilio social, rambla de Santa Ménica, 16, 
principal, el sorteo pará las ataortisábiprieá previenen sus
«•fatutos. / ^

Barcelona i .# de Agostó de 4 8 8 3 .El Consejero, Secretan© 
^m eral, Francisco B. de Moneada, X—*201

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 9 de Agosto de 1883, comparada 

c o n la  de l d ia  an terio r.

pÁUKQ AA CO*?/ÜSO.
i o m m  f t o i w  \   ,

Día 8. Día 9.

acuda perpetua al 4 per 41# infartar., • 68*80 68*80-86-90-7#
!( f #o publicad*. 68*85 63*60

á plazo. 64*§5 »
m  publicado. 64*10 s

peqtisñef. 644 5 64*15-20-45-640(0
m m . M. al * por 4 #® exterior   68 «{0 63 0(0
ídem amoríizablf a)4 pqr . 76*55 760dL76'40-15

76 #»0
pequeños* 7725 75*90,

Sifietes hipotecario* de U illa de C uba.. .  » 98*5$
flaso» Hipotecario.—Cédulas al 6 por 49$

an u a l... ............................   $4/5 i»
Acciones del Banco de España   • . . .  *85 $(0 186 0(0

no publicado. » 185 0{0-S85¿50
Idem del Banco Agrícola de España.. . . . .  » »

i Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

caííe. Bzsnsvieie. 1

-/übaeete**» J  par. . . » Legro A® . . .o  I par, i  »
:Aleoy   * MA Lores par. 1 »
.álieaññj,.,, J  pa?. » |I»ugó.,e. ^ v.i  par* i »
Almería,I. . .  » M á l a g a . . t i 8 p* |  »
Avila.. . . . . . . i 3[^ » M urcia.,,.**; |  *
'B adajoz.,... 1;4 : O re n se .,,...]  par. I s
úarcéloma,., par*.: s Oviedo., . . . . J  |  »
lé ja r    4f2 * Palencia. , .  * i *¿8 i ís
iB ilb a e ...... ^6  * Palma Mall.®| par* »
burgos  fi4 » ¡P am ploaa^ .J 4(1 *
Cáoeres..*.* ti# » |  Pontevedra J  par* »
Caádiz .•••• .«  i » jjltéu s.., |  par, »
Eart&gena... 4 {3 /. |  Salamanca. J  9|4 »
Castellón.,.. par, » |S .  SebastiánJ par, ».
Ciudad EeaL par. » |  Santander.. .1 par. »
C órdoba ,... » |  Sta. Cruz f íe  J  par. 1 4
C o r u ia . . . . .  » |  S an tiag o .... | par, .»
C u e n c a ,., , ,  par, » ISegoT ia.,.. .1 par, |  »
T a r r o l , . . , . .  <1* ' » i  Sevilla.,. . . . I ’ p a r/ |  a
^ sro n a .,. . . .  par¿ • » | S o r i a .1 ¡ a
ú ijón ,  . par, J f  arragoaa, J  . p m  I  ®
G ran ad a ..., » i  T e r u e l . . . . . . i  par. i  %
íluadalajara, par, » |  T o l e d o . . . r  »
H a r é , . . . . , , /  » 4(# |T u d e la . , .Btt J  4\% »
H n e lv n .., , .] .  » Sfñ i  V alencia .... par, »
Muesca.;. . . .  ^ 4  » 1 Valladólíd... par. »
J a é n , . , . .» , . ¡  par. ; s. • I V i g o ; . , p a r .  f »
Jerez frent.*!, par. |  a i  Vitoria,. e, , f » i\h
A c ó » ; . p a r ,   ̂ » ¡Z am o ra ..,* , 4i* • »
L é r id a .. . . . .  par. m I  Zaragoza:*, J  f  ■ • y-
Aistives« * J  tf* * i  ?

Bolsas extranjeras. :
FAKÍS 8 á* AGOSTO; f

* Deuda perp. al 4 por 9 i# « x i á 6Ü  0.
i  Idém id. id . interior.. . . . , . . .  t 1 »
/ídem  amort.ál 4 por i $#,.. .<* á a¿ p0r  ̂̂  eIte rio r  ........    á *
f Deuda am ort al * por 4 9 # á *
1 Obligaciones de Cuba*4, , , . , *  á 500*00.

jgeuselidadefl in g leses^ .,.,  ...........4 1003(8,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, í  días féekaj dins., 47*85*̂
•París; í  8 días vista, fr», 4*9* 41*.

A yuntam iento  oonstitucional de M A drid.
De los partes remitidos por Ía Administración principe! áe 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado dé granosV Vi- 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los 'articules 
de consumo en el día de ayer lps sig uientes:

i&rns de vaca, de 4*60 á 2 pesetas el kilo*
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el Mqgr&M$,
Idem áe ternera, d© 1*50 á fi pesetas el kiloframu. 
ídem de oveja, de 4*20 á 4*30 pesetas el küográme.
Tocino añejo, de 2*40 á 2*20 pesetas el kiiogramó, 

j Jamón, de 3 á é peseta^ el kilogramo,
Fan, de 0*42 4 0*90 pesetas el kilogr&jm 
^arbanzós, de 0*66 A 4*60 pesetas el küogr&M^
Judías, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroi, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.,
Lentejas, de 0*64 á 0*70 pésetas el kilógramé,
Garbón vegétals de 0*20'I 0*22 péisétak él
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas ól Irilopamé*
Idem de eok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo 
Jabón, de i  i  4*30 pesét&s el kilogramo.
Patatas, de 0*43 á 0*20 pésetas el kilogramo.
Aceite, de 4 & 4*20 pesetas el litro y áe 40 á áí e¿ áee&Http». 
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro j  de 7 i  %
Fetróleo, dé 0*714 0*80 pesetas el lit?p y dé &W i  T4Sf ? 

éeeálitro, " 5
degollada*. — Vacas, 469. darnqros,, 48b,*—Gor<k-r,

ros, 7.—iTerneras, 60.—Ovejas, 233.—'Total,^ 9̂64.
Su peso en k i l o g r a m o s 37.885.
remitido por la Administración principal i»

$ arbitrios remitan ser los producios recaudado* m  esta $*piw¡
en si día i$ ayer los siguimUst

t Ftat«s ie  3*6C*a<Uci5u. Pía*. Cinto. Punto* de recaud&cfe Ptns. Cinto.

Toledo,   4.558*32 Ciudad R eal,...  >, a244508
S ^ o v i a , 4 . 0 7 2 ? 9 4  C ó r r e o s / . -74*68 
Icsrte. . . . . . . . . . . . .  4.887*77 Mataderos u ; . . . . ,  40.948*89
Mmm,. . . . . . . . . . . .  4.370*22 Mostenses.,.. . . . ,  74245
Arágdñ. . .  4.040*48 Impenaí f . . . . ' 1  727*43
Y a t e n c m 5 946*231 v 1; !
¡MmBoM i 17.672*11 ó / fo * « . . . . .  19.192*30

^  iTníjMMiaiBB̂ :̂ieB,w<iMiMmi.i./nwi»wtre®wwnÍOTemenwp»rniMueTrrHieM<n<>é'-ni'ii'i~Trr-nTiii n i n-r'iry— t

]' « ^ H d :'9 te ' Agb8W'á/188¿: ;! ^  ‘ : ; "

: , DJreooión general de Córraos y  Telégrafo». ; 5
itog&a loe partea reeiMos, ayer llovió eo Cornña y Oviedo.

O bservaciones de M adrid .
;Observatorio meteorológicas del dia 9 de Agosto de 1883.
, ................. ..  BMMBgaaaaiBaWcOaeaaBaaiBmftw»̂̂

SIMPS.RA*®MA ú  j
ÍMUIVU. TñmM M ^W e

■Mm¿$ ' #ar!n«tr«.
fs»**, «  . ’. i i.T|-'rr ' l ? ..«mu,, u n ^

| zúíimtmi, |  -

I Ib m.,I 7«8’50 #1 ** NK.Brisa...íDespejada
% db'ln ai, J  7$8‘0í i 17*5 48 5 E.., J , .¡Calma, ídem,
idaidía*.! 7«7‘18 314 S 48*4 SO... . .  Brisa.. Idem.
SdéJ& t.J 7«5‘96 34 0 i- 4.7*8 ONO... Calma. Idem.
6 áM lá 4.,; I 795 4 4 i 34 ‘7 I 46 9 NO . . . .  B.« lig.» Idem,

» 9d« la iuj- 715 27 i *5*2 f 44 8 ONO.¿ . Calma Jídem.
> Tnmparatura máxima d#i ai?*, á ia somkra.«»««e«e«« 353

Úifartnaia ̂ I8*d; 
gamparniura máxima ai Sel, á dess mm m á® ja. Urnsc* • 39 7 : 

'¿Mm id;,'denirada una «fora dnarisíaL *+*■**» i . '64'‘4: 
Mf#ranala,ee».* # « 3 8 . , 1 4 4 . ,

. fmpsratara máxima á eí#l« d«#9uM«rte¿ junta é la
• '• durra tép M  ó laborable,  ..........  43*8

mínima,i d , , . * , , , „ v. 43*4 
M n r o n o i a . « , 30*7 

VolosMad dei vleat©- m  las tltimas Wk ñopas (itílñ-
í rost) *. .*,*»»«*. •*,,#««», # ••••••* . .•,» 9.0 * !#•«,», # 4 290.

msüsMlóa harométrioa, íd0 . 5*4
Altura Sd, «on rmpoato i  la media anual, i  lm L

de lá udebé• ««»*»»«.*.«s».»/*̂ ^ ^ c*• á::« ■ *7-■-
Hmls m lm  ñltiniaa *4 Aorta • ».

-UT.-T. ,T £  — n 1

Despachos telegráficos recibidos en el 
Observatorio de Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos 

de la Península, álas nueve de la mañana y en Francia é Italia las 
siete, eldia 9 de Agosto de 1883.

AiW» f fMt».• • bartiaétrli» tura. I : • •• laiaio * litaos,
'5®«A5X»A»#a. 40* y al ni-«iraáM i «ién áe! ^

‘ : tntui-1 ^  4$ÜM«Ií . le lató-faailíia^r« nales. J ^ r 11* 'wWS5v ‘

gejeba^iáa? 763‘3 18-3 INO,.,, Calma, Despejado, frana.*
lUilbáe. . . . . .  7639 24*7 JSE. , . ,  Brisa.. Idem;. . . .  ídem.
Oviedo  764 3 47 0 s  Idem.. Idem.. . . .  *
Jo rn ia  (7 k). 7633 49 6 Calma, Cubierto.. T¿*aa$«é
S an tiag o ...- 765 0 45 9 S E , . , .  Idem .. Llovizna.. *.
yoitavad ra. . 765-9 48‘8 J N . . , , . ,  Idem ., Cubierto..

Lisboa (ik.):¡ 765 7 47*7 In. , . . , .  Viento. Despejado. TraaqJ*
* 27*3 o . . , . , .  Calma.. Idemvj.J, áv

;®adajo3&;. *| 760*8; 15 0. Idem .. Idem, , , , ,  w .
Éj^rz.'ith.) 164 6 2447 SO..,,. B.* ligF Casicub.*. A; ag.*
«•villa;,.,-, 161'7 180 so...c. Calma, Despejado. »
Tarifa;... .  763 6 11*4 H... . . .  Yiento. Idem. . . . .  Rizada.
Málaga,. . . .  763*4 16* SSE... Idem.. Idem ,.,.. Tramq.*
^rauadá.é-. 765*7 14*5 K. Calma. Idem ..... » „
jEártágaaa... , 760*4 *5‘6 Í4E., . ,  Brisa.. Celaje?.... Rizada..
Aüfcaat**,..; 765*5- » SE.;... Idem.. Despojado. Idém. ‘
Murcia.;.,,. 7643r 052 ENE... Idem.,. Idem ..,., ,
Valencia..,. 764*3 18*0 SE ..,. ídem.. Idem ..,,, V
i^alsaa, . . - . .  7651 * NO,,,,|Id«m.. Idem.. ».. Tranq.*
iiar««ioaai.- , - •* 24 8 . » Idem.. Ais,nubes. ; »
IwfMil   764*# ¡SE...,. Calma. Despejado. »
Zaragosáf..- » *3‘9 KO.. Brisa.. Idem; , . ; .  »
f o r i á . 75?*,4 24‘5 NE..,. Calmá- Idem-...,
B u r g o s . . » 209 NE.... Idem., Idem .,..,
iVillááolid.. 765*1 á i‘0 ¡ONO ; Idéiá,, Ídem . , , ,  u
«¿amanea; J  764*7 ; *5‘« ¡N,.,:... Brisa.. Idem-v,. . .  : k » . *,
í«#goyia.r . J .  762*4 24*5 NO,.», Idem.. Idem ,,... a»
iMadriá%.;^: • •>. 76t*8, 27*5 . Calma, Idem . , , , ,  j .»
:lsaoriaLi..,. 763*5.,. 27‘4 SE I d e m I d e m m,,.
Ciudad Real. 763*6 15*0 O.... . .  Idem.. Idem.

i  765*4 260 S.,. . . .  Brisa,, Idém te,, »
. f a r í r . í 753*4 452 SO.,,., Idem,, Cubierto., »

751-7 45*3 OSO,.,, Viento. Idem ..,.. -  »
m, Matkies,. 759*4 44*5 ONO... Brisa.. Idem „.... ■» ?.. .
Isla d*Aix-«.-. 769*3 48*0 OSO,.. Viento. Lluvioso.. »
Biárritz.....} ?64*8 4 8*5 ¡S .,.... Brisa.. Ais.ntibes, j»
Clermont... 762 3 J5*3 NO...,  Idem.,. Casi cub.#. 5 »
Perpiñán.,..
Bidé* 766*3 4 8*2 ?NO,... Idem.. Brumoso.. »
UÍZS*.. . . . . .  764‘6 48*8 iSO., v r  Idem.. Despejado. . #
Boma>.... . . .  ' 762*7 14*4 j * Calma. Niebla,;,v : »
M á p o í a s , * , 7616 22*4 1 » Idem*.» I d e m . »
P a ilita  i 763*4 . S4'9 Jo . . . .  Brisa,, Ais.nubes. . i»
MaltaL..... f 732*7 ' ' 13 3 íNE',,..  Idem,. Despejadó.! »

. " nnrAáBAno
Día 8.

C o r u f i a |  765t I .48*4 ¡NNE..JBrisa, jDespejadoifranq.*

" Forman parte de este número 2hs pIaegosy¿.*‘: f- 4.  ̂
del tomo II de las sentencias de la-.Saía^tefíjera'úel-: 
Tribunal Supremo, :•rv'-T

SANTOS DEL DIA. .

San  Lorenzo, m ártir , y  Santa  Asteria,

Ciumatá Horai ón iat parroquia de San Lorenzo,

ESPECTÁCULOS.JABDÍN DEL BUEN, RETIRO —A las ..^ v e .--D écim e!-*  
se^to concierto por la Sociedad Unión Ar.tisíi^-Musioftl, pgjpSi 
la dirección del Maestro Sr. Espino.—Entrada, una peseta.; . \ : ' 

OÍRCO Y !TEATRO BE PRÍOE (plk& dél Réy>.— ' J 
nueve d éte noche.—Gran,-funoión dé variadosejércicioé eeuesZ 
tres,; gimnásticos, cómicos,,y ,acrobáticos, en(>los^ue>to«yHciji^ 
parte tea notabilidades dé la Compañía., ' : : v

tom bo HIPODROMO DE VERAM K—A las nueve de la , /  
noche. — Nuevos y váriadoé1 ejercicibs, étí 'l'óé qud tónidíAttJ .

; ORAN P A N ^ A M 4 ,ÍÍACI0 NAR)DEM î I P - ^ P » ^ 4 ltJ ,? 

n l b ? f J l o d o ^ Í Í W ^ e a ^ ^ T i a * '0i^
-iitfiídamiítóBte.’-’ :• •


